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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 77/2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del  
estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial  

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 27 de julio al 2 de agosto de 2019. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 27 de julio al 2 de 
agosto de 2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 25.88% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

5.42% 

Diésel 15.04% 

 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 27 de julio al 2 de 

agosto de 2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.245 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.220 

Diésel $0.794 

 
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 27 de julio al 2 de agosto de 2019, 

aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.565 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.840 

Diésel $4.486 

 
TRANSITORIO 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2019.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 78/2019 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 

fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes 
al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 
entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 
Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
27 de julio al 2 de agosto de 2019. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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35-40 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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35-40 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 
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kms 

20-25 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México a 25 de julio de 2019.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de 
C.V., para operar como institución de seguros especializada en salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- 
Expediente: C00.411.13.2.1-H0712"15".- Oficio No. 06-C00-41100/09787. 

ASUNTO: Se modifica la autorización otorgada a 
Seguros Centauro, Salud Especializada, 
S.A. de C.V. 

SEGUROS CENTAURO, SALUD ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. 
Bosques de Duraznos 69, Oficina 203 
Col. Bosques de Las Lomas 
Miguel Hidalgo 
11700, Ciudad de México 

At´n: Arq. Federico Fábregas Nielsen 
 Representante Legal 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 369, fracción II, 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes resoluciones en atención a los siguientes 
Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

1. Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para funcionar y operar como institución de seguros, a través de la Resolución 
101.-01964 de 22 de diciembre de 2003, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
febrero de 2004. Dicha autorización fue modificada por última vez mediante Oficio 366-III-1057/14 
de 3 de diciembre de 2014, publicado en el referido Diario el 7 de abril de 2015. 

2. Con escritos de 30 de julio, 12 de agosto y 6 de octubre de 2015, 26 de enero y 14 de noviembre de 
2016, y 21 de febrero y 17 de noviembre de 2017, el Arq. Federico Fábregas Nielsen, en nombre y 
representación de Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V., solicitó la aprobación de 
este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para llevar a cabo la 
reforma total de los estatutos sociales de esa institución, misma que fue acordada en su Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 15 de julio de 2015. 

3. Mediante Oficio 06-C00-41100/02131 de 18 de enero de 2018, esta Comisión aprobó la reforma total 
de los estatutos sociales de Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V., en los términos 
acordados en la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 15 
de julio de 2015, contenida en el instrumento público número 68,972 de 16 de febrero de 2017, 
otorgado ante la fe del Lic. José María Morera González, Titular de la Notaria Pública número 102 de 
esta Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio 
mercantil 135458*, el 25 de octubre de 2017. 

4. Derivado de lo expuesto en los Antecedentes 2 y 3, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
presentó ante el Comité de Autorizaciones de dicha Comisión, la propuesta de modificación de las 
bases de la autorización de Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V., a efecto de que se 
actualice la denominación de la sede del domicilio social de esa institución, sustituyendo las palabras 
“Distrito Federal” por las de “Ciudad de México”, de conformidad con el “Decreto por el que se 
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 29 de enero de 2016, así como la modificación relativa a la cuantía del 
capital social con que cuenta, a fin de que señale que su capital deberá ser expresado en Unidades 
de Inversión y ser cubierto en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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5. La modificación señalada fue sometida a la consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en su sesión 199 de 20 de febrero de 2018, la cual, tomando en 
consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, 
acordó lo siguiente: 

«ÚNICO.- Se MODIFICAN las bases de la autorización otorgada a Seguros Centauro, 
Salud Especializada, S.A. de C.V., a efecto de reflejar las modificaciones realizadas en 
los estatutos sociales de dicha institución que a continuación se describen: 
«a) La eliminación de las palabras “Distrito Federal” de su denominación social, de 
conformidad con el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de enero de 2016. 
«b) Eliminar la referencia al monto del capital de dicha institución de seguros, 
sustituyéndola por una redacción que establezca que la institución deberá contar con el 
capital mínimo pagado que se determine para el año de que trate, por cada operación o 
ramo que tenga autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades de Inversión y 
cubrirse en moneda nacional, en términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas.” 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, entre otros, modificar las autorizaciones para 
organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución vertida en el citado Oficio 06-C00-41100/02131 de 18 de enero 
de 2018, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifican el Proemio, los Artículos Primero y Tercero, Bases II y III, de la autorización 
otorgada a Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V., para que opere como institución de seguros 
especializada en salud, quedando las partes señaladas en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A SEGUROS 
CENTAURO, SALUD ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y 
FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN SALUD, EN 
LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que confería el artículo 5º de la abrogada 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confiere el artículo 11 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se otorga autorización a Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V., 
para que opere como institución de seguros especializada en salud. 

«… 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, a la Ley sobre el Contrato de Seguro, en los 
criterios y disposiciones de carácter general que dicte la Secretaría de Salud y a las 
demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«… 

«II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

«a) La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga 
autorizados, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

«b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

«III. El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

«…». 
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SEGUNDA.- La autorización otorgada a Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V., para 
organizarse y operar como institución de seguros especializada en salud, después de la modificación 
señalada en el Resolutivo anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A SEGUROS CENTAURO, 
SALUD ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN SALUD, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que confería el artículo 5º de 
la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confiere 
el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, se otorga autorización a Seguros Centauro, Salud Especializada, 
S.A. de C.V., para que opere como institución de seguros especializada en salud. 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada exclusivamente para 
practicar la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud 
y de gastos médicos. 

“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, a la Ley sobre el Contrato 
de Seguro, en los criterios y disposiciones de carácter general que dicte la Secretaría de 
Salud y a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

“I.- La denominación será "Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V.". 

“II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

“a) La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga 
autorizados, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

“b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

“III. El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

“ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.” 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte 
días siguientes a la fecha de su notificación a Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V., en 
términos de lo dispuesto en el artículo 11, último párrafo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
a costa de los interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por la promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a 
Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V., en los términos descritos que de conformidad con las 
disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha 
sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, 
administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la 
legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 369, fracción II, 370, último 
párrafo, y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 
9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 21 de febrero de 2018.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 484109) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al ciudadano Guibaldo 
Vargas Madrazo, como Corredor Público número 8 de la Plaza de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en respuesta a la 
petición del Licenciado Guibaldo Vargas Madrazo, Corredor Público número 8 de la Plaza de Yucatán, en la 
que solicita licencia de separación del ejercicio de sus funciones como Corredor Público por tiempo indefinido, 
da a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 64 del 
Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, se ha resuelto otorgarle licencia para separarse del ejercicio de sus funciones 
como Corredor Público número 8 de la Plaza de Yucatán a partir del 5 de julio de 2019 por tiempo indefinido, 
siendo ésta renunciable. 

En razón de lo anterior se tiene por recibido el sello autorizado para su guarda y custodia en el Archivo 
General de Correduría Pública, en observancia a lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Ley 
Federal de Correduría Pública. Asimismo el libro de registro, índice y el archivo de pólizas y actas deberá 
entregarlos para su guarda y custodia al Licenciado José Joaquín Pino Barrera, Corredor Público número 13 
de la Plaza de Yucatán, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en observancia a lo dispuesto en 
los artículos 59 y 60 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2019.- Con fundamento en los artículos 23, penúltimo párrafo, y 58, 
cuarto párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, firma en suplencia y por ausencia del 
Director General de Normatividad Mercantil, así como del Director General Adjunto de Política Mercantil, el 
Director de Correduría Pública, Juan Carlos Hurtado Savage.- Rúbrica.- Revisó y elaboró.- El Jefe de 
Departamento de Autorizaciones y Difusión de Correduría Pública, Ignacio Urbina Avellaneda.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-621-NORMEX-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-621-NORMEX-2018 

ALIMENTOS-DETERMINACIÓN DE ACTIVIDAD DE AGUA EN ALIMENTOS-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA 

A LA NMX-F-621-NORMEX-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación S.C., (NORMEX), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Avenida San Antonio número 256, Piso 7 Colonia Ampliación Nápoles, Benito Juárez, código 
postal 03840, Ciudad de México, contacto aclientes@normex.com.mx o consultarlo gratuitamente en la 
Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en calle Pachuca número 189, Colonia 
Condesa, Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México. SINEC-20180416121235192. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-621-NORMEX-2018 entrará en vigor a los 60 días naturales a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de 
la Federación. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-621-NORMEX-2018 
ALIMENTOS-DETERMINACIÓN DE ACTIVIDAD DE AGUA EN ALIMENTOS-MÉTODO 

DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-621-NORMEX-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona los principios básicos y requerimientos para la determinación de la 

actividad de agua en alimentos y bebidas no alcohólicas para consumo humano. Que se comercializan en 

los Estados Unidos Mexicanos 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana es modificada (MOD) con la Norma Internacional ISO 18787:2017 

Foodstuffs-Determination of water Activity. La Norma Mexicana agrega aspectos que brindan mayor 

claridad para llevar a cabo la aplicación del método los cuales se indican a continuación: 

Capítulo/Inciso al que 

aplica la diferencia 

Desviación Técnica/Justificación 

0 Introducción Se adicionó este capítulo con el objetivo de incluir la importancia de la 

determinación de actividad de agua en los alimentos. 

2 Referencias normativas  Se incluyen Normas Mexicanas que aplican en los Estados Unidos 

Mexicanos. 

4 Símbolos y términos 

abreviados. 

Se incluye este punto en la Norma Mexicana, para dar cumplimiento con 

la Norma Mexicana NMX-Z-013 Guía para la redacción y estructuración 

de Normas Mexicanas. 

11 Criterios de aceptación Se agregó este punto, con el fin de establecer los criterios de repetibilidad 

y reproducibilidad en la Norma Mexicana.  

12 Recomendaciones  Se agregó este punto en la Norma Mexicana con el fin de mantener las 

condiciones óptimas para realizar el método de prueba.  

13 Seguridad  Se incluye este punto en la Norma Mexicana, con el fin de mantener las 

condiciones de seguridad para el analista y el manejo de reactivos.  
 

 

Bibliografía 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

 NOM-008-SCFI-2002-Sistema General de Unidades de Medida. [Publicada en el Diario Oficial de

la Federación el 27 de noviembre de 2002]. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015–“Guía para la estructuración y redacción de Normas”. [Declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su 

aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2016]. 

 Method 978.18. Official Methods of Analysis of AOAC International, 1st Review, 17th Edition, 2002. 

 Baduí, D.S., Química de los Alimentos, 4ta Edición, Ed. Pearson Educación, México, 2006. 

 ISO-18787:2017.- Foodstuffs-Determination of water Activity. 

 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Quintana Roo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE FEBRERO DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 

DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 

POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS 

ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RUFINO LUNA 

GORDILLO, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL  

MTRO. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL; Y LA M.C.S.S. 

MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MSP. ALEJANDRA 

AGUIRRE CRESPO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

Y LA M.I. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de 
Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 
y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 1,438,568.60 0.00 1,438,568.60

3 Alimentación y Actividad Física  U008 21,200,000.00 0.00 21,200,000.00

S u b t o t a l  22,638,568.60 0.00 22,638,568.60

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 519,000.00 0.00 519,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 P018 250,000.00 0.00 250,000.00

S u b t o t a l  769,000.00 0.00 769,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,285,877.00 0.00 1,285,877.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

 P018, U009 1,129,057.60 75,247.00 1,204,304.60

S u b t o t a l  2,414,934.60 75,247.00 2,490,181.60

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 3,355,080.00 2,379,253.00 5,734,333.00

S u b t o t a l  3,355,080.00 2,379,253.00 5,734,333.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

 P020 10,605,823.17 860,908.40 11,466,731.57

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 9,550,291.11 1,091,351.60 10,641,642.71
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3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 1,249,940.00 0.00 1,249,940.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 2,571,953.00 0.00 2,571,953.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

 P020 4,816,642.00 559,504.80 5,376,146.80

6 Igualdad de Género en Salud   P020 446,547.00 0.00 446,547.00

S u b t o t a l  29,241,196.28 2,511,764.80 31,752,961.08

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

 P018, U009 32,316.00 50,976.00 83,292.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

 U009 3,112,260.00 8,535,050.00 11,647,310.00

5 Prevención y Control del Paludismo  U009 336,886.00 0.00 336,886.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 U009 177,360.00 0.00 177,360.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 U009 250,540.00 0.00 250,540.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 1,396,727.34 0.00 1,396,727.34

11 Prevención y Control de la Obesidad 

y Riesgo Cardiovascular 

 U008 4,711,791.00 0.00 4,711,791.00

12 Atención del Envejecimiento  U008 415,601.12 0.00 415,601.12

13 Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

 U009 129,264.00 0.00 129,264.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 55,629.86 55,629.86

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 444,773.89 0.00 444,773.89

17 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 

 U009 155,636.53 0.00 155,636.53

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 U009 13,800.00 0.00 13,800.00

S u b t o t a l  11,176,955.88 8,641,655.86 19,818,611.74

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,962,146.00 28,918,762.30 31,880,908.30

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 1,679,972.00 0.00 1,679,972.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 300,050.00 0.00 300,050.00

S u b t o t a l  4,942,168.00 28,918,762.30 33,860,930.30

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 74,537,903.36 42,526,682.96 117,064,586.32
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… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $117,064,586.32 (CIENTO DIECISIETE MILLONES SESENTA 

Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N), para la realización de las 

intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $74,537,903.36 (SETENTA Y CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 36/100 M.N), se radicarán a 

la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 

ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 

que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 

instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$42,526,682.96 (CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y DOS PESOS 96/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de 

los Servicios Estatales de Salud. 

… 

…” 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO POR CONDUCTO 

DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6 Dr. Rufino Luna Gordillo Director General Adjunto Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Mtro. Agustín López González Director de Prevención y Participación Social 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-299/2014 

 

 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo 
párrafo, 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) de su 
Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, tengo a bien nombrarle: 

DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-K00-1-CFMA001-
0000003-E-C-Q puesto adscrito al Centro Nacional para la Prevención 
y Control del VIH/SIDA, a partir del día 16 de julio de 2014. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

México, D.F., a 16 de julio de 2014. 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 

MINUTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
CELEBRADA EL 12 DE ENERO DEL 2007. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siento las 11:00 horas del día 12 de Enero de 2007, se encuentran reunidos los miembros 
del Comité Técnico de Selección, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicada en Reforma No 10, piso 
2, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, los CC. DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE, Director General de Recursos Humanos y 
Presidente del Comité Técnico de Selección; LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN, Titular del Órgano Interno de Control, 
Representante de la Secretaría de la Función Pública y Secretaría Técnica del Comité; y la TR. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, y jefa inmediata de la plaza vacante, DIRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, con el 
propósito de celebrar la reunión del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud, con apego a la siguiente: ------------------ 

---------------------------------------------------------------------------ORDEN DEL DÍA ----------------------------------------------------------------------- 
1.- Lista de asistencia, acreditación de los miembros del Comité y verificación del Quórum Legal. 
2.- Autorización del movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo Acosta de Lago quien actualmente ocupa la plaza de Dirección 
Administrativa a la plaza vacante: Dirección de Normatividad y Coordinación Institucional que se encuentra vacante. 
3.- Acuerdos. 
----------------------------------------------------------------------DESARROLLO DE LA SESIÓN--------------------------------------------------------------- 

1.- Leída y aprobada la orden del día, el Presidente verificó la existencia del quórum legal suficiente para dar inicio formalmente a la 
sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.- El Presidente del Comité hace uso de la palabra para asentar que el objeto de esta sesión es la autorización del movimiento 
lateral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 36 y 45 de su Reglamento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presidente somete a consideración del Comité de Selección la propuesta del movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo Acosta de 
Lago quien actualmente ocupa la plaza de Director Administrativo, como Servidor Público de Carrera Titular, con código del maestro 
de puestos 12-170-1-CFMB003-0000005-E-C-X, adscrita a la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social, para ocupar 
la plaza de Director de Normatividad y Coordinación Institucional, cuyo código respectivo es 12-313-1-CFMB002-0000002-E-C-A, que 
se encuentra vacante, adscrita a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, dicha propuesta surtirá efecto a partir 
del 12 de enero del presente año, en este sentido, se presenta descripción, perfil y valuación de los puestos, el análisis curricular del 
servidor público en el cual se muestra que cuenta con el perfil necesario para desempeñar el cargo y la carta de anuencia del mismo, 
así como también del jefe inmediato de la plaza vacante. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez analizada la información que previamente se hizo llegar a éste Comité, en relación a lo establecido en la normatividad 
aplicable al asunto en materia de esta sesión, y habiendo verificado que se cuenta con la anuencia del servidor público respectivo y 
del Jefe Inmediato de la plaza vacante, y que la plaza a ocupar no constituye una promoción; los puestos guardan equivalencia, 
homologación y afinidad en el perfil y son de la misma dependencia, y que, además el servidor público cumple con el perfil para 
desempeñar el puesto, éste Comité ha tenido a bien dar plena autorización al movimiento lateral indicado, por así convenir a los 
intereses del servicio que presta el área; para quedar como sigue: El Ing. Luis Gerardo Acosta de Lago, ocupará la plaza: Dirección 
de Normatividad y Coordinación Institucional a partir del 12 de enero del 2007. ------------------------------------------------------------------------ 
3.- Una vez analizada la información presentada este Comité aprueba por unanimidad los siguientes Acuerdos: ---------------------------- 

ACUERDOS 
PRIMERO.- Por el que se aprueba el movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo Acosta del Lago a partir del 12 de enero del 2007. ----- 
SEGUNDO.- El movimiento se comunicará a la Unidad de Recursos Humanos y Profesionalización de la Administración Pública 
Federal en un plazo no mayor a diez días naturales contados a partir de la aplicación de dicho movimiento. ---------------------------------- 
TERCERO.- La plaza de Dirección Administrativa que queda vacante se someterá a concurso público y abierto dentro de los cuarenta 
y cinco días hábiles siguientes contados a partir de la fecha del movimiento. --------------------------------------------------------------------------- 
No habiendo más asuntos que tratar en esta sesión el DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE, quien preside el Comité de 
Selección de la Secretaría de Salud da por concluida la sesión a las 12:00 horas del día 12 de enero de 2007. Firmándose por 
triplicado al margen y al calce por quienes en ella intervienen. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Rúbrica. 

DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE 
LA SECRETARIA TÉCNICA, REPRESENTANTE DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y TITULAR DEL  

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Rúbrica. 

LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN 
EL JEFE INMEDIATO DE LA PLAZA VACANTE DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

Rúbrica. 
TR MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
0.00 0.00 0.00 5,484,980.74 0.00 0.00 5,484,980.74 0.00 0.00 0.00 5,484,980.74 

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
1,438,568.60 0.00 1,438,568.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,438,568.60 

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
21,200,000.00 0.00 21,200,000.00 170,000.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 21,370,000.00 

TOTALES 22,638,568.60 0.00 22,638,568.60 5,654,980.74 0.00 0.00 5,654,980.74 0.00 0.00 0.00 28,293,549.34 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 559,095.76 0.00 0.00 559,095.76 0.00 0.00 0.00 559,095.76 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 559,095.76 0.00 0.00 559,095.76 0.00 0.00 0.00 559,095.76 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 519,000.00 0.00 519,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 519,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

TOTALES 769,000.00 0.00 769,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 769,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1,285,877.00 0.00 1,285,877.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,285,877.00 

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
1,129,057.60 0.00 1,129,057.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,129,057.60 

TOTALES 2,414,934.60 0.00 2,414,934.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,414,934.60 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
3,355,080.00 0.00 3,355,080.00 5,200,148.00 0.00 0.00 5,200,148.00 101,330,472.20 10,821,000.00 112,151,472.20 120,706,700.20 

TOTALES 3,355,080.00 0.00 3,355,080.00 5,200,148.00 0.00 0.00 5,200,148.00 101,330,472.20 10,821,000.00 112,151,472.20 120,706,700.20 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
0.00 10,605,823.17 10,605,823.17 11,966,882.00 0.00 0.00 11,966,882.00 0.00 0.00 0.00 22,572,705.17 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 8,888,823.73 8,888,823.73 8,900,000.00 0.00 0.00 8,900,000.00 0.00 0.00 0.00 17,788,823.73 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

533,000.00 716,940.00 1,249,940.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,249,940.00 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
0.00 2,571,953.00 2,571,953.00 9,737,315.60 1,799,825.00 0.00 11,537,140.60 0.00 0.00 0.00 14,109,093.60 

5 

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

5,596.00 4,811,046.00 4,816,642.00 211,363.58 0.00 0.00 211,363.58 0.00 0.00 0.00 5,028,005.58 

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
446,547.00 0.00 446,547.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,547.00 

TOTALES 985,143.00 27,594,585.90 28,579,728.90 30,815,561.18 1,799,825.00 0.00 32,615,386.18 0.00 0.00 0.00 61,195,115.08 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 

Rabia Humana 
32,316.00 0.00 32,316.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,316.00 

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
3,112,260.00 0.00 3,112,260.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 3,262,260.00 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
336,886.00 0.00 336,886.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 636,886.00 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
177,360.00 0.00 177,360.00 463,500.00 0.00 0.00 463,500.00 0.00 0.00 0.00 640,860.00 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
250,540.00 0.00 250,540.00 157,500.00 0.00 0.00 157,500.00 0.00 0.00 0.00 408,040.00 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
0.00 1,396,727.34 1,396,727.34 1,320,000.00 4,400,291.80 0.00 5,720,291.80 0.00 0.00 0.00 7,117,019.14 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

246,000.00 4,465,791.00 4,711,791.00 1,409,000.00 1,072,862.00 0.00 2,481,862.00 0.00 0.00 0.00 7,193,653.00 

12 Atención del Envejecimiento 72,473.42 343,127.70 415,601.12 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,415,601.12 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

129,264.00 0.00 129,264.00 3,529,600.00 0.00 0.00 3,529,600.00 0.00 0.00 0.00 3,658,864.00 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
0.00 0.00 0.00 1,402,294.00 0.00 0.00 1,402,294.00 0.00 0.00 0.00 1,402,294.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 497,550.00 0.00 0.00 497,550.00 0.00 0.00 0.00 497,550.00 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
444,773.89 0.00 444,773.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 444,773.89 

17 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas y Cólera 

0.00 155,636.53 155,636.53 1,100,000.00 0.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 1,255,636.53 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias 

e Influenza 

0.00 13,800.00 13,800.00 500,003.56 0.00 0.00 500,003.56 0.00 0.00 0.00 513,803.56 

TOTALES 4,801,873.31 6,375,082.57 11,176,955.88 11,889,447.56 5,473,153.80 0.00 17,362,601.36 0.00 0.00 0.00 28,539,557.24 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,962,146.00 2,962,146.00 19,143,916.70 13,594,957.40 0.00 32,738,874.10 0.00 0.00 0.00 35,701,020.10 

2 
Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  
0.00 1,679,972.00 1,679,972.00 418,000.00 0.00 0.00 418,000.00 0.00 0.00 0.00 2,097,972.00 

3 
Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 
0.00 300,050.00 300,050.00 882,483.00 0.00 0.00 882,483.00 0.00 0.00 0.00 1,182,533.00 

TOTALES 0.00 4,942,168.00 4,942,168.00 20,444,399.70 13,594,957.40 0.00 34,039,357.10 0.00 0.00 0.00 38,981,525.10 

 
GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 34,964,599.51 38,911,836.47 73,876,435.98 74,563,632.94 20,867,936.20 0.00 95,431,569.14 101,330,472.20 10,821,000.00 112,151,472.20 281,459,477.32 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, correspondientes al Tamiz Metabólico Semiampliado, podrán ser 
ejercidos por la entidad federativa a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 661,467.38 0.00 661,467.38 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 939,997.00

 Julio 498,571.60

Subtotal de ministraciones 1,438,568.60

 P018 / CS010 1,438,568.60

Subtotal de programas institucionales 1,438,568.60

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 19,600,000.00

 Julio 1,600,000.00

Subtotal de ministraciones 21,200,000.00

 U008 / OB010 21,200,000.00

Subtotal de programas institucionales 21,200,000.00

  

Total 22,638,568.60

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 519,000.00

Subtotal de ministraciones 519,000.00

 P018 / AC020 519,000.00

Subtotal de programas institucionales 519,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 250,000.00

Subtotal de ministraciones 250,000.00

 P018 / AC040 250,000.00

Subtotal de programas institucionales 250,000.00

  

Total 769,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 771,526.00

 Junio 514,351.00

Subtotal de ministraciones 1,285,877.00

 U009 / EE200 1,285,877.00

Subtotal de programas institucionales 1,285,877.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 667,983.60

 Junio 461,074.00

Subtotal de ministraciones 1,129,057.60

 U009 / EE210 1,129,057.60

Subtotal de programas institucionales 1,129,057.60

  

Total 2,414,934.60

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 290,500.00

 Junio 3,064,580.00

Subtotal de ministraciones 3,355,080.00

 P016 / VH020 3,064,580.00

 P016 / VH030 290,500.00

Subtotal de programas institucionales 3,355,080.00

  

Total 3,355,080.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,040,472.06

 Mayo 27,710.18

 Junio 5,537,640.93

Subtotal de ministraciones 10,605,823.17

 P020 / CC010 10,605,823.17

Subtotal de programas institucionales 10,605,823.17

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 4,378,265.13

 Junio 5,172,025.98

Subtotal de ministraciones 9,550,291.11

 P020 / AP010 8,888,823.73

 S201 / S2010 661,467.38

Subtotal de programas institucionales 9,550,291.11

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 709,436.00

 Mayo 540,504.00

Subtotal de ministraciones 1,249,940.00

 P020 / SR010 1,249,940.00

Subtotal de programas institucionales 1,249,940.00

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,122,768.00

 Mayo 411,630.00

 Junio 1,037,555.00

Subtotal de ministraciones 2,571,953.00

 P020 / SR020 2,571,953.00

Subtotal de programas institucionales 2,571,953.00

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 2,842,397.00

 Mayo 640,641.00

 Junio 1,333,604.00

Subtotal de ministraciones 4,816,642.00

 P020 / MJ030 4,816,642.00

Subtotal de programas institucionales 4,816,642.00
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6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 163,559.00

 Mayo 93,231.00

 Junio 189,757.00

Subtotal de ministraciones 446,547.00

 P020 / MJ040 446,547.00

Subtotal de programas institucionales 446,547.00

  

Total 29,241,196.28

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 16,158.00

 Junio 16,158.00

Subtotal de ministraciones 32,316.00

 U009 / EE070 32,316.00

Subtotal de programas institucionales 32,316.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 1,963,960.00

 Junio 1,148,300.00

Subtotal de ministraciones 3,112,260.00

 U009 / EE020 3,112,260.00

Subtotal de programas institucionales 3,112,260.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 183,756.00

 Junio 153,130.00

Subtotal de ministraciones 336,886.00

 U009 / EE020 336,886.00

Subtotal de programas institucionales 336,886.00
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 106,180.00

 Junio 71,180.00

Subtotal de ministraciones 177,360.00

 U009 / EE020 177,360.00

Subtotal de programas institucionales 177,360.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 125,270.00

 Junio 125,270.00

Subtotal de ministraciones 250,540.00

 U009 / EE020 250,540.00

Subtotal de programas institucionales 250,540.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 322,815.00

 Junio 1,073,912.34

Subtotal de ministraciones 1,396,727.34

 U008 / OB010 1,396,727.34

Subtotal de programas institucionales 1,396,727.34

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,169,886.00

 Junio 3,541,905.00

Subtotal de ministraciones 4,711,791.00

 U008 / OB010 4,711,791.00

Subtotal de programas institucionales 4,711,791.00

  



Viernes 26 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL 27 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 115,422.00

 Junio 300,179.12

Subtotal de ministraciones 415,601.12

 U008 / OB010 415,601.12

Subtotal de programas institucionales 415,601.12

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 48,474.00

 Junio 80,790.00

Subtotal de ministraciones 129,264.00

 U009 / EE060 129,264.00

Subtotal de programas institucionales 129,264.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 257,226.36

 Junio 187,547.53

Subtotal de ministraciones 444,773.89

 U009 / EE010 444,773.89

Subtotal de programas institucionales 444,773.89

 

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 118,157.85

 Junio 37,478.68

Subtotal de ministraciones 155,636.53

 U009 / EE010 155,636.53

Subtotal de programas institucionales 155,636.53
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 9,200.00

 Junio 4,600.00

Subtotal de ministraciones 13,800.00

 U009 / EE050 13,800.00

Subtotal de programas institucionales 13,800.00

  

Total 11,176,955.88

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,941,776.00

 Junio 20,370.00

Subtotal de ministraciones 2,962,146.00

 E036 / VA010 2,962,146.00

Subtotal de programas institucionales 2,962,146.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 1,492,348.00

 Junio 187,624.00

Subtotal de ministraciones 1,679,972.00

 P018 / IA010 469,060.00

 P018 / IA030 1,210,912.00

Subtotal de programas institucionales 1,679,972.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 190,430.00

 Junio 109,620.00

Subtotal de ministraciones 300,050.00

 P018 / CC030 300,050.00

Subtotal de programas institucionales 300,050.00

  

Total 4,942,168.00

 

Gran total 74,537,903.36

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de promoción de la 

salud realizados 
No aplica 200 

Desarrollo de actividades de promoción de la salud 

con la participación conjunta de los Servicios 

Estatales de Salud y la población a la que van 

dirigidas las actividades 

4 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud interculturales 

(indígenas y migrantes) realizadas 
No aplica 200 

Ferias de promoción de la salud realizadas que 

cumplen los criterios de interculturalidad (indígenas y 

migrantes) 

4 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas como 

promotoras de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de validación 

para ser "escuelas promotoras de la salud" 
180 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización realizados 
No aplica 100 Capacitaciones al personal de promoción de la salud 2 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios para la 

promoción de la salud dirigidos a la 

población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar competencias 

y habilidades para la vida sobre promoción de la 

salud, dirigidos a la población 

5,250 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de comunicación 

educativa para el cuidado de la salud 

individual y colectiva elaborados para los 

grupos blanco definidos por los programas 

preventivos y de promoción de la salud en 

las entidades federativas 

Número de materiales de 

comunicación educativa para el 

cuidado de la salud individual y 

colectiva programados para los 

grupos blanco definidos por los 

programas preventivos y de 

promoción de la salud en las 

entidades federativas 

30 

Mide la proporción de materiales de comunicación 

educativa para el cuidado de la salud individual y 

colectiva elaborados para los grupo blanco definidos 

por los programas preventivos y de promoción de la 

salud en las entidades federativas 

30 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.3 Proceso 

Número de acciones de supervisión, 

monitoreo o evaluación del Programa, 

realizadas 

No aplica 1,500 

Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo, 

asesoría en servicio y evaluación del Programa 

Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

12 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
6.1.2 Resultado 

Porcentaje de CNS presentadas en el total 

de las consultas otorgadas 

Porcentaje estimado de CNS 

presentadas en consulta 
100 

Proporción de consultas otorgadas en las SESA en 

las que la población usuaria presenta la Cartilla 

Nacional de Salud (CNS) con relación al total de 

consultas otorgadas. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud capacitados 

en temas de salud pública 

Total de Agentes de Salud 

esperados de acuerdo al número de 

población de la comunidad a 

certificarse como promotora de la 

salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas de salud 

pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de Salud 

capacitados en temas de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de Salud 

esperados de acuerdo al número de 

población de la comunidad a 

certificarse como favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas de 

salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud capacitado, 

responsable de la coordinación y operación 

del Programa 

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, 

programado a recibir capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del Programa. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.1.1 Proceso 
Número de municipios que han realizado 

taller intersectorial de salud en el año 

Número total de municipios con 

cambio de administración municipal 

en el año 

16 
Municipios que inician el proceso de incorporación al 

programa. 
55 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de acciones 
del comité estatal de comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de la 
Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes certificadas 
como Promotoras de la Salud 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos programados a 
certificar como favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características físicas, con 
el fin de preservar, cuidar y proteger la salud de los 
individuos, familias y comunidades, por medio del 
desarrollo de competencias para el cuidado de la 
salud y la mejora del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.1 Proceso 
Número de municipios incorporados en el 
año 

Número total de municipios con 
cambio de administración municipal 
en el año 

16 

Municipios con cambio de administración que se 
incorporan al programa para realizar actividades de 
Promoción de la Salud durante su periodo de 
gobierno. Representa la primera etapa del proceso 
de Certificación de Municipio Promotor de la Salud. 

55 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud, se consideran las 
reuniones de instalación de la Red, reunión de la red 
estatal, de la mesa directiva y las regionales. Estas 
se emplean para la elaboración del programa anual 
de trabajo; de seguimiento; de evaluación de 
actividades y/o presentación de experiencias. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas que han recibido dos visitas 
por el nivel estatal del programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas que han 
recibido dos visitas por el nivel estatal para evaluar la 
operación y avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 
hacia la población para informar y promover estilos 
de vida saludables en el tema de alimentación 
correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados. 
Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 
hacia la población para informar y promover sobre 
estilos de vida saludables en el tema de actividad 
física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 100 

Mide la implementación de campañas educativas de 

los servicios estatales de salud para fomentar la 

adopción de una dieta correcta, consumo de agua 

simple potable, realización de actividad física y 

fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 

hacia la población para informar y promover sobre 

estilos de vida saludables en el tema de lactancia 

materna exclusiva como factor protector y la 

alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 
programados 

100 
Porcentaje de eventos educativos para la difusión de 
la cultura alimentaria tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 
El indicador está orientado a la capacitación y 
actualización del personal de promoción de la salud 
a nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Número de supervisiones 
programadas 

100 

El indicador está orientado para realizar visitas de 
monitoreo y supervisión, de las diferentes actividades 
derivadas del Programa de Alimentación y Actividad 
Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos correctos 

de alimentación y actividad física 
Total de población encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene correctos 

hábitos alimentarios y de actividad física 
10 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Numero de unidades de consulta externa 

psiquiátrica con abasto suficiente de 

medicamento 

Numero de unidades de consulta 

externa psiquiátrica 
80 

Las unidades de consulta externa psiquiátrica deben 

contar con el abasto suficiente de medicamento para 

favorecer la prevención secundaria de los trastornos 

mentales y del comportamiento. 

60 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso 
Centros de salud con al menos una 

campaña  

Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 

Para que una unidad se considere intervenida al 

100%, debe observar las tres acciones en el 

porcentaje indicado para constituir la meta 1. 30% 2. 

40% 3. 30%. 

Al menos una de las acciones se contará como 

unidad intervenida. 

Tipo de intervención. 

1. Disposición de material informativo sobre los 

trastornos mentales más prevalentes, al interior de 

las unidades de primer nivel. 

2. Disposiciones de escalas de tamizaje de los 

trastornos más prevalentes de la entidad. 

3. Participación activa en ferias de salud con temas 

de salud mental. 

100 

1 Salud Mental 2.1.1 Estructura 
Numero de hospitales generales con al 

menos una cama de psiquiatria 

Numero total de hospitales 

generales 
20 

Este indicador medirá en numero de hospitales 

generales del sistema nacional de salud que cuenten 

con al menos una cama de psiquiatría 

1 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

 Personal médico y/o paramédico de centros 

de salud capacitado en la Guía de 

Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 
30 

Este indicador medirá el número de empleados 

médicos y paramédicos de centro de salud 

capacitados para utilizar la Guía mhGAP mediante la 

cual, éste personal de salud no especializado 

contribuya a lograr la ampliación de cobertura de 

servicios. 

100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones Instalaos y operando. 
No aplica 32 

Número de Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados y operando que proporcionan información 

al Observatorio Nacional. 

1 

1 Seguridad Vial 1.5.1 Proceso 

Número de municipios con reporte de 

levantamiento y análisis de información 

sobre Factores de Riesgo. 

No aplica 32 

Levantamiento y análisis de información de un 

Factores de Riesgo en por lo menos un municipio de 

la entidad, conforme a la metodología establecida 

por el STCONAPRA.. 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 
Total de población que reciben platicas de 

sensibilización sobre seguridad vial. 
No aplica 1,637,083 

Población que recibe pláticas de sensibilización 

sobre seguridad vial. 
22,804 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas que 

difunden la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos durante 

temporadas vacacionales. 

Total de entidades federativas. 100 

Entidades federativas que difundan la Campaña 

Evita Comportamientos Riesgosos en temporadas 

vacacionales, a través de medios masivos de 

comunicación y redes sociales. 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Numero de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes, conformados y 

activos. 

No aplica 103 
Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes 

conformados y activos. 
2 
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1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de municipios prioritarios que 

implementan controles de alcoholimetría. 
Total de municipios prioritarios 92 

Municipios prioritarios que implementan controles de 

alcoholimetría. 
4 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de Centros Reguladores de 

Urgencias Médicas instalados y operando. 
No aplica 29 

Centro Regulador de Urgencias Médicas instalados y 

operando. 
1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.2.1 Proceso 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que incluyen variables 

relacionadas con accidentes en grupos 

vulnerables  

No aplica 32 

Del total de Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados, se considerará el número de ellos que 

incorporen en sus bases de datos las variables 

mínimas relacionadas con accidentes en grupos 

vulnerables establecidas por el STCONAPRA y que 

los reporten oportunamente en sus informes de 

actividades. 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes que implementan 

acciones del MIPrA dirigidas a la prevención 

de accidentes en grupos vulnerables. 

No aplica 32 

Se considerarán los Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes que incorporen a sus 

programas de trabajo acciones dirigidas a la 

prevención de accidentes en grupos vulnerables 

contenidas en el MIPrA y muestren evidencia de su 

realización. 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios cuyos 

Índices Finales de Desempeño en CAMEX 

aumentaron en 0.3 puntos en el 2019 

respecto del 2018 en cada Entidad 

Federativa 

Número de Sistemas Prioritarios que 

cada Entidad propone mejorar 

durante el 2019 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice de 

desempeño 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de Información 

Epidemiológica Semanal (Boletínes) 

publicados en la página de la Entidad en 

2019 

Número total de Boletines de 

Información Epidemiológica Semanal 

programados para publicarse en 

2019 

100 
Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados en el 2019. 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 

CEVE, fortalecidas en el 2019 con personal 

capturista, médico y paramédico en la 

Entidad 

Número de U.V.E.H. avaladas por 

los Comités Estatales de V. E, que la 

Entidad propone fortalecer en el 

2019 con contratación de personal 

médico, paramédico y capturista. 

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia Epidemiológica 

Hospitalaria reforzadas con contratación de personal 

capturista, médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 

CEVE, fortalecidas en el 2019 con equipo de 

cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas por 

los CEVE, que la Entidad propone 

fortalecer en el 2019 con equipo de 

cómputo e internet 

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia Epidemiológica 

Hospitalaria avaladas por los Comités Estatales de 

V. E. fortalecidas con equipo de cómputo e internet. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.2.1 Resultado 

Número de Panoramas de Enfermedades no 

Transmisibles programados para publicarse 

en el 2019 en la Entidad 

Número de Panoramas Trimestrales 

de Enfermedades no Transmisibles 

programados para publicación en el 

2019 

100 

Porcentaje de Panoramas de Enfermedades no 

Transmisibles publicados por cada Entidad que 

incluyan información sobre Diabetes Mellitus II 

Hospitalaria, Mortalidad Materna, Morbilidad Materna 

Severa, Temperaturas Naturales Extremas y 

Defectos del Tubo Neural y Craneofaciales en el 

2019. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados en el 2019 en 

la Entidad 

Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica que la Entidad 

propone supervisar en el 2019 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia epidemiológica 

supervisados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación para 

personal operativo realizados en el 2019 en 

la Entidad 

Número de eventos de capacitación 

para personal operativo propuestos 

en el 2019 por la Entidad 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación en V.E. para 

personal operativo en la Entidad 
100 
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.1 Estructura 

Número de UIES equipadas y con personal 

operativo funcionando en el 2019 en la 

Entidad 

Número de UIES progrmadas para 

operar en el 2019 en la Entidad 
100 

Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y operando 

en cada Entidad 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.2 Estructura 

Número de centros de RSI estatales 

programados para instalarse en el 2019 en 

la Entidad 

Número de centros de RSI estatales 

programados para instalarse en el 

2019 en la Entidad 

100 
Porcentaje de centros estatales para el RSI 

instalados 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.2.1 Proceso 

Índice de Desempeño alcanzado por el 

LESP 

Índice de Desempeño programado 

por el LESP 
99 

Índice de desempeño de los diagnósticos del marco 

analítico básico declarados por el LESP 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del Marco Analítico 

Básico realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico de la RNLSP 
100 

Porcentaje de Diagnósticos del Marco Analítico 

Básico realizados por el LESP 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas del Marco 

Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 
100 

Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del 

Marco Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.3 Proceso 

Número de muestras procesadas en tiempo 

de diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 
100 

Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico 

del Marco Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
6.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación 

realizados 

Número de eventos de capacitación 

programados 
100 

Porcentaje del cumplimiento de capacitación para 

fortalecer la cultura de calidad y bioseguridad en 

Laboratorio Estatal de Salud Pública 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 

registradas en el SALVAR 
112 

Mide el número de condones distribuidos por 

persona/año con VIH e ITS que acuden a los 

Servicios Especializados de Atención Integral (Saih y 

Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 fue menor a 200 células/µl en 

el año en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente que tuvieron el primer 

recuento de linfocitos CD4 en el año 

en la SS. 

100 

Mide la reducción del inicio tardío a terapia 

antirretroviral (TAR) de las personas que viven con 

VIH y son atendidas en la Secretaría de Salud, a 

través del seguimiento de su estado inmunológico 

(recuento de células CD4 <200 células/mm3), como 

un elemento clave del impacto del tratamiento en la 

reducción de la mortalidad y aumento calidad de 

personas con VIH. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida en 

los últimos 12 meses (<1,000 copias/ml) en 

la Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Mide el aumento de personas con VIH que se 

encuentran en tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud y que han logrado la carga viral 

suprimida, como medida del éxito de tratamiento 

antirretroviral y el control de la infección. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas con VIH en TAR que se refirieron 

a tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100 

Mide el porcentaje de personas en TAR que son 

referidas a tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud, respecto del total de personas 

con TB activa y VIH en la Secretaría de Salud, en un 

periodo determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de primera vez 

por cada 100 mil personas de 15 a 49 años 

en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS 

de primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Mide el incremento de las consultas de ITS de 

primera vez en la Secretaría de Salud, como parte 

del proceso de búsqueda intencionada de casos 

nuevos de estas infecciones, para su prevención y 

control. 

100 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año base y el 

año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por transmisión 

vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre 

el año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de VIH y 

sida por transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre 

el año base (2013) y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por transmisión 

vertical, con respecto a la meta de cambio anual. Se 

consideran los casos nuevos diagnosticados en 

todas las instituciones del sector salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año base y el 

año de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre 

el año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre 

el año base (2012) y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis congénita, con respecto 

a la meta de cambio. Se consideran los casos 

nuevos diagnosticados en todas las instituciones del 

sector salud. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña enviados al 

CNEGSR en el periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados por 

la entidad Federativa en el periodo a 

evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de campaña de la 

"semana de sensibilización en cáncer de cuello de 

útero" y del "mes del cáncer de la mujer" recibidos 

respecto a lo programado para el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años a las que 

se les realizó mastografía de tamizaje en el 

periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años sin 

mastografía de tamizaje en los 

últimos dos años  

30 
Mujeres programadas para tamizaje en el grupo 

blanco. 
30 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a las que 

se les realizó tamizaje (citología o Prueba de 

VPH) en el periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o primera 

vez después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años sin 

tamizaje de cáncer de cuello de 

útero de primera vez en la vida o en 

el tiempo acorde al tipo de prueba 

50 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con tamizaje 

por citología (de primera vez en la vida o primera vez 

después de 3 años) o prueba de VPH. 

50 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de VPH 

realizadas para el tamizaje o seguimiento de 

pacientes tratadas en clínicas de 

colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de VPH 

recibidas por el estado 
97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 años 

viviendo con VIH atendidas en CAPASITS o 

SAI que cuentan con detección de cuello de 

útero en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 

años viviendo con VIH atendidas en 

CAPASITS o SAI  

70 

Mujeres viviendo con VIH que cuentan con detección 

de cáncer de cuello de útero en el periodo de 

evaluación 

70 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social que registran acciones 

de detección de cáncer de la mujer en 

SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social registrados en 

las entidades 

100 

Mide la proporción de centros femeniles de 

readaptación social en los que se realizan acciones 

estatales de detección de cáncer de la mujer del total 

de centros en las entidades 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con pruebas de 

control de calidad realizadas por personal 

especializado en el año 

Total de mastografos registrados en 

el programa 
80 

Mide la proporción de equipos para detección y 

diagnóstico por mastografía que cuentan con 

pruebas de control de calidad realizadas por 

personal especializado. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 2018 en 

los índices de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de colposcopía y 

laboratorios de citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices de 

satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de colposcopía 

y laboratorios de citología en 2017 

85 

Mide el incremento en el Índice de satisfacción de 

requerimientos mínimos de infraestructura para el 

componente de cáncer de cuello del útero (clínicas 

de colposcopía y laboratorios de citología) 

85 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos que al cierre 2018 

han sido evaluados (acumulado 2013-2018) 

x 100  

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 
80 

Mide la proporción de citotecnólogos evaluados en el 

examen de certificación del Consejo Mexicano de 

Técnicos en Patología A.C. 

80 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que al cierre 

2018 han sido capacitados en control de 

calidad de mastografía (acumulado 2013-

2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 

toman mastografías 
80 

Mide la proporción de técnicos radiólogos que han 

sido capacitados en control de calidad de 

mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 

5 en la mastografía de tamizaje que cuentan 

con biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 

tamizaje  

95 
Mide la proporción de mujeres con resultado BIRADS 

4 o 5 que fueron evaluadas con biopsia 
95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado citológico 

igual o mayor a LEIAG que recibieron 

atención colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG  
95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años con 

resultado citológico igual o mayor a LEIAG con 

evaluación colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
8.2.1 Estructura 

Total de grupos de acompañamiento 

emocional con personal certificado en el 

estándar de acompañamiento emocional x 

100 

Total de grupos de acompañamiento 

emocional en el programa 
100 

Mide la proporción de grupos de acompañamiento 

emocional con personal certificado en el Estándar 

Mexicano de Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales de primera 

vez otorgadas en el primer trimestre 

gestacional, en la Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 

otorgadas sin importar trimestre 

gestacional, en la Secretaría de 

Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de primera vez 

otorgadas durante el primer trimestre gestacional, del 

total de consultas de primera vez para el control 

prenatal en la Secretaría de Salud. 

55 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.2 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un evento 

obstétrico y recibieron por lo menos una 

consulta de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 
100 

Proporción de mujeres postevento obstétrico que 

reciben consultas de control del puerperio 
100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas en control 

prenatal en la Secretaría de Salud, que se 

les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 

control prenatal en la Secretaría de 

Salud 

95 

Porcentaje de mujeres embarazadas en control 

prenatal en la Secretaría de Salud, que se les realiza 

la prueba para el VIH, entre del total de mujeres 

embarazadas en control prenatal en la Secretaría de 

Salud 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud contratados 

por Ramo 12, para la atención de la salud 

materna y neonatal, en la Secretaría de 

Salud. 

Total de personal de salud 

programado a contratar por los 

Servicios Estatales de Salud, por el 

Ramo 12, para la atención de la 

salud materna y neonatal en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que fueron 

contratados para la atención de la salud materna y 

neonatal, en la Secretaría de Salud, con respecto a 

los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos vivos con prueba 

de tamiz metabólico neonatal. 

Total de recién nacidos vivos en 

unidades de la Secretaría de Salud 
90 

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 

Salud, que se les realiza la prueba de tamiz neonatal 

metabólico 

98 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos vivos que se le 

realizaron la prueba de tamiz auditivo 

neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos vivos 

atendidos en la Secretaría de Salud  
80 

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 

Salud, que le realizaron la prueba de tamiz auditivo 

neonatal, con respecto al total de recién nacidos de 

la Secretaría de Salud. 

98 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas de hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud, programados 

por la Servicios Estatales de Salud a 

actualizarse durante el año. 

100 

Proporción de médicos especialistas actualizados en 

atención de emergencias obstétricas de los 

hospitales resolutivos de la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de primer 

nivel de atención, capacitado en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 

emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer 

nivel de atención, programado por 

los Servicios Estatales de Salud, a 

capacitar en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias obstétricas, 

en el año 

100 

Proporción de personal de salud de primer nivel de 

atención que fueron capacitado en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 

emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 

Número de parteras tradicionales 

registradas y capacitadas en la Secretaría 

de Salud 

Total de parteras tradicionales 

activas registradas en la Secretaría 

de Salud, programadas por los 

Servicios Estatales de Salud, a 

capacitar en el año 

100 

Proporción de las parteras tradicionales, capacitadas 

en atención obstétrica y neonatal, registradas en la 

Secretaría de Salud. 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas. 

12 reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad y 

Mortalidad Materna estatal, realizadas con respecto 

a las programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión realizadas 

a las Jurisdicciones Sanitarias para revisar 

la salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 

total de las Jurisdicciones Sanitarias 

programadas por los Servicios 

Estatales de Salud, para revisar la 

salud materna y neonatal 

programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas para revisar 

las actividades de salud materna y neonatal, con 

respecto a las programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
2.2.1 Proceso 

Número de promotores juveniles voluntarios, 

capacitados en temas de salud sexual y 

reproductiva, con calificación mayor o igual 

a 8. 

Total de promotores juveniles 

voluntarios, asistentes a los cursos y 

talleres de capacitación en temas de 

salud sexual y reproductiva 

90 

Promotores juveniles voluntarios que obtengan una 

calificación mayor o igual a 8 en la evaluación dada 

al concluir su capacitación. 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente  

No aplica 174 

Corresponde al total de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, instalados durante el primer 
semestre del año. 

1 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 
Número de servicios amigables nominados 
(oficio de solicitud de evaluación externa o 
visita de nominación externa) 

Total de servicios amigables 
existentes 

10 
Servicios amigables que cuenten con nominación 
(oficio de solicitud de evaluación externa o visita de 
nominación externa) 

10 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas en el 
periodo 

No aplica 244,224 
Actividades comunitarias realizadas a través de los 
servicios amigables, por promotores y brigadistas 
juveniles 

2,681 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 
Número de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva con 
calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90 
Porcentaje de personal capacitado y sensibilizado, 
que acredite un aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 6,315 
Personal de primer nivel de atención capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 
Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

63 

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, y 
pertencen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

6.1.1 Estructura 
Número de personal docente capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,315 
Personal docente que ha sido capacitado en temas 
de salud sexual y reproductiva, y es conocedor de 
los diferentes derechos sexuales y reproductivos 

40 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: Número 
de mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en la 
institución durante el año (incluye usuarias 
de condón masculino y femenino) 

No aplica 821,023 

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, registradas 
en consulta externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

12,977 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas durante el 

año en temas de Planificación Familiar. 
No aplica 7,024 

Se refiere al número de personal capacitado 

respecto al número de personas a capacitar en el 

año (meta) 

120 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 

Hormonales) durante el post-evento 

obstétrico y el puerperio 

No aplica 734,357 

Número de mujeres atendidas por algún evento 

obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 

que adoptan un método anticonceptivo durante los 

42 días posteriores a la atención del evento. 

10,409 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas (que 

utilizan un método anticonceptivo) de 15 a 

49 años de edad responsabilidad de la 

secretaria de salud  

No aplica 4,877,176 

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 años 

de edad que no son derechohabientes de 

instituciones de seguridad social y que utilizan un 

método anticonceptivo proporcionado o aplicado en 

la Secretaria de Salud 

88,072 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión a realizar 

a las jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas 

No aplica 593 

Corresponde al total de visitas de supervisión y 

asesoría que se realizan durante el año a 

jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel de 

atención. 

7 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y asesorar en 

materia de anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

No aplica 219 

Corresponde al número de hospitales que atienden 

el mayor número de eventos obstétricos en la 

Secretaría de Salud que recibieron supervisión y 

asesoría por parte del nivel estatal para mejorar la 

cobertura y la calidad de los servicios de 

anticoncepción post-evento obstétrico. 

3 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con servicios 

de planificación familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico (incluye centros de salud y 

hospitales). 

No aplica 105 

Corresponde al número de centros de salud y 

hospitales con alta demanda de atención de 

enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 

cuentan con al menos un consultorio habilitado para 

la prestación de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto riesgo 

obstétrico 

3 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías realizadas durante 

el año 
No aplica 24,266 

Se refiere al número de vasectomías realizadas en la 

Secretaría de Salud durante el año a hombres de 20 

a 64 años, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

490 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con marcadores de 

riesgo a quienes se les aplicó la herramienta 

de detección de violencia 

Número estimado de mujeres con 

marcadores de riesgo 
25 

Número de herramientas de detección de la violencia 

aplicadas a mujeres de 15 años y más unidas 

respecto de las herramientas de detección 

programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de detección de la 

violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 
26 

Número de herramientas de detección de la violencia 

familiar y de género que resultaron positivas respecto 

de las programadas para su aplicación en mujeres 

de 15 años y más unidas. 

23 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 
Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación 
de la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 

100 
Número de personal médico operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la NOM 046 
respecto del personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y de 
género severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención en los 
servicios especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión para la 

operación de la NOM-046-SSA2-2005 

realizadas en los servicios esenciales y 

especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-046-

SSA2-2005 programadas en los 

servicios esenciales y especializados 

de salud 

100 

Número de visitas de supervisión realizadas para la 

adecuada operación de la NOM-046-SSA2-2005 en 

los servicios esenciales y especializados de salud 

respecto de las visitas de supervisión programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las unidades 

esenciales de salud para la reeducación de víctimas 

de violencia de pareja con respecto a los grupos 

programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o más 

referidas de otras unidades de salud para su 

atención en servicios especializados. 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas atendidas en servicios 

especializados 

70 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 

situación de violencia familiar y género severa 

atendidas en servicios especializados y que fueron 

referidas de otras unidades de salud respecto del 

número programado de mujeres referidas a servicios 

especializados. 

70 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
5.1.1 Proceso 

Número de materiales de promoción y 

difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de promoción 

y difusión programados para su 

elaboración y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y difusión de 

una vida libre de violencia elaborados y difundidos a 

la población general respecto de los programados 

para su elaboración y difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
6.1.1 Proceso 

Número de grupos formados de prevención 

de la violencia de género y violencia en el 

noviazgo 

Número de grupos programados de 

prevención de la violencia de género 

y violencia en el noviazgo 

100 

Mide el número de grupos formados para prevenir la 

violencia de género, así como los grupos formados 

para prevención de la violencia en el noviazgo, 

dirigidos a la población adolescente 

100 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de agresores de 

violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las unidades 

esenciales de salud para la reeducación de 

agresores de violencia de pareja con respecto a los 

grupos programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1 Resultado 

Número de personas que recibieron 

tratamiento profiláctico antirretroviral del VIH 

o profiláctico contra ITS según corresponda 

Numero de personas víctimas de 

violación sexual que acudieron para 

su atención en las unidades de salud 

en las primeras 72 y hasta 120 

horas. 

100 

Mide el porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos con profilaxis de antirretrovirales de VIH, 

así como profilaxis contra ITS con respecto al 

número de personas víctimas de violación sexual 

que acudieron a los servicios de salud después del 

suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a mujeres 

en los CEI 
No aplica 35,300 

Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a 

lo programado 

2,000 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud que cuentan 

con mecanismos incluyentes dirigidos a 

mujeres embarazadas, personas con 

discapacidad y personas adultas mayores 

No aplica 64 

Número de unidades de salud que cuentan con 

mecanismos incluyentes dirigidos a mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores respecto a las 

programadas 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 
Número de personal de salud de unidades 

médicas capacitado 
No aplica 13,181 

Número de personal de salud capacitado en materia 

de género en salud, no discriminación, derechos 

humanos y cultura organizacional respecto al 

personal programado a capacitar 

155 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 
Número de personal de salud de oficinas 

centrales capacitado 
No aplica 1,280 

Número de personal de salud de oficinas centrales 

de los Servicios Estatales de Salud capacitado en 

materia de género en salud, no discriminación, 

derechos humanos y cultura organizacional respecto 

al personal programado a capacitar 

40 

6 Igualdad de Género en Salud  4.3.1 Proceso 
Número de sesiones informativas con 

entrega de material realizadas 
No aplica 320 

Número de sesiones informativas realizadas con 

entrega de material sobre de género en salud, no 

discriminación y cultura organizacional en el marco 

de derechos humanos respecto a lo programado. 

15 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 

Porcentaje de avance de las actividades 

para impulsar la incorporación de acciones 

afirmativas en materia de cultura 

organizacional 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

incorporación de acciones 

afirmativas en materia de cultura 

organizacional programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades para 

impulsar la incorporación de acciones afirmativas en 

materia de cultura organizacional respecto a lo 

programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 

Universo anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
95 

Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos en relación a su universo 

anual programado 

95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas o contacto 

que reciben profilaxis antirrábica humana 
Número de personas agredidas 11 

Mide la cobertura de profilaxis antirrábica humana, 

iniciada a personas agredidas o contacto 
11 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 

Universo anual de perros y gatos 

totales a vacunarse 
4 

Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en 

el total de perros y gatos con respecto al universo de 

estos animales a vacunarse durante el año 

4 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables con 

brucelosis que reciben tratamiento de 

primera vez. 

Número de pacientes con probable 

brucelosis positivos a la prueba de 

rosa de bengala y sintomatología 

sugestiva a la enfermedad y/o 

asociación epidemiológica. 

100 

Mide la cobertura de enfermos con definición 

operacional de probable a brucelosis que reciben 

tratamiento con antibiótico. 

100 



 

 

V
iernes 26 de julio de 2019 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

39 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Numero de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
Numero de Semanas en el periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 

Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de 

Dengue. 
100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de indicadores 

entomológicos de ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

10 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Numero de Localidades con Acciones de 

Control Larvario 
Numero de Localidades prioritarias 100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones 

de control larvario en las localidades de riesgo. 
10 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.2 Proceso 

Numero de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en UBV 
Numero de Localidades prioritarias 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento 

de nebulización espacial en localidades prioritarias 
10 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con acciones de 

Rociado Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia Entomológica y 

Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE Vectores 
90 

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 

atención con rociado residual intradomiciliar a casos 

probables registrados en la Plataforma del SINAVE 

Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.1.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de Bioensayo en 

Funcionamiento 
No aplica 24 

Mide la proporción de Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo funcionando con respecto a las Unidades 

Previstas a funcionar por entidad federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica insecticidas 

adulticidas organofosforados con estudios 

de niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 

insecticidas adulticidas 

organofosforados en el programa. 

100 

Mide la proporción de estudios realizados al personal 

que aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosoforados en el que se vigilan efectos 

secundarios mediante estudios serológicos de 

Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 

capacitación con perspectiva de género para 

la atención y manejo clínico de pacientes 

con Dengue no Grave, Dengue con Signos 

de Alarma y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que participa 

en la atención y manejo clínico con 

pacientes con Dengue No Grave, 

Dengue con Signos de Alarma y 

Dengue Grave 

90 

Mide la proporción de personal de salud capacitado 

en atención y manejo clínico de pacientes con 

Dengue No Grave, Dengue con Signos de Alarma y 

Dengue Grave con perspectiva de género. 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
15.1.1 Proceso 

Numero de Estudios de Investigación 

Operativa Realizados 
No aplica 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de los Estudios 

de Investigación Operativa Programados en 

Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de Casos nuevos de paludismo con 

tratamiento. 

Número total de casos nuevos de 

paludismo confirmados por 

microscopía. 

100 Tratamiento oportuno a casos nuevos de paludismo. 100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.2.1 Proceso 
Número de mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que recibieron 
tratamiento  

Total de mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 
Tratamiento oportuno a mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 
Porcentaje de detección oportuna de los casos 
probables de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 
Número de reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la Certificación 
de Área Libre de Paludismo 

Número de reuniones programadas 
con el Comité Estatal de 
Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal 
para gestionar, informar y realizar acciones que 
coadyuven a la certificación del estado como área 
libre de transmisión del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el fortalecimiento 
de la detección y diagnóstico oportuno de paludismo 
en localidades prioritarias, a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias con 

infestaciones larvarias menores al 1% de 

caladas positivas, posterior a la intervención 

de control. 

Número de localidades prioritarias 

con positividad larvaria mayor a 1% 

en los estudios entomológicos 

previos 

100 

Mide la eficacia de las acciones realizadas por la 

comunidad para la eliminación y control de los 

criaderos de anofelinos 

100 
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5 Prevención y Control del Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 

trabajadas con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación comunitaria  

Total de localidades prioritarias. 100 

Estima la cobertura de localidades prioritarias 

trabajadas mediante la participación comunitaria en 

la eliminación de criaderos y hábitats de los 

anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 8.1.1 Resultado 
Número de brotes atendidos en las primeras 

24 horas a partir de la notificación  
Total de brotes notificados 100 

Mide la oportunidad en la atención a brotes por 

paludismo la cual debe ser en menos de 24 horas a 

partir de la notificación 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
1.1.1 Proceso 

Número de serologías realizadas en 

menores de quince años. 
No aplica 2,000 

Toma de muestra serológica a menores de quince 

años de edad, residentes de localidades prioritarias. 
150 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

Número de Localidades 
consideradas prioritarias  

100 

Número de localidades prioritarias en las que de 
acuerdo a los resultados de la vigilancia 
entomológica requieren rociado intradomiciliar, con el 
objetivo de disminuir a <3% los indices de infestación 
por triatominos 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

4.2.1 Proceso 
Número de tratamientos supervisados 
asignados a casos de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados por 
laboratorio estatal de salud pública o 
InDRE notificados en SUIVE 
(Sistema Único de Vigilancia 
Epidemiológica). 

100 

Total de casos confirmados de infección por T. cruzi 
diagnosticado por LESP (con valoración clínica y de 
laboratorio) en los que se ministra el tratamiento 
supervisado. 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
5.1.1 Proceso 

Número de serologías diagnósticas para la 

detección de T. cruzi, realizadas a mujeres 

embarazadas residentes o procedentes de 

áreas prioritarias en control prenatal. 

No aplica 528 

Señala la oportunidad de detectar T. cruzi por 

diagnostico serológico en mujeres embarazadas 

residentes o procedentes de áreas prioritariasbn en 

control prenatal 

50 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 

confirmatorias por serología realizadas en el 

LESP a donadores de sangre procedentes 

de los CETS con pruebas doblemente 

reactivas a T. cruzi. 

No aplica 2,730 

Identifica el numero de casos mediante pruebas 

confirmatorias a T. cruzi en los LESP que tuvieron 

doble reactividad al tamizaje realizado en los CETS 

250 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

1.1.1 Proceso 
 Localidades identificadas con focos activos 
de transmisión con evaluación (encuesta) 
entomológica. 

No aplica 6 
Señala las actividades de vigilancia entomológica 
realizados en los estados con focos de transmisión. 

2 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso 
Número de casos de leishmaniasis 
confirmados por el laboratorio (LESP) 

Número de casos de Leishmaniasis 
diagnosticados 

95 
Número de casos de Leishmaniasis que son 
confirmados por el laboratorio (LESP). 

95 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

3.1.1 Proceso 
Número tratamientos etiológicos 
supervisados a casos de leishmaniasis 
hasta su curación. 

Número de casos registrados de 
Lishmaniasis 

95 
Tratamiento etiológico de leishmaniasis bajo 
supervisión hasta su curación a todos los casos 
confirmados por laboratorio (LESP) 

95 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

4.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones (talleres 
comunitarios y al sector de turismo) sobre 
medidas de prevención de la Leishmaniasis, 
realizadas en localidades de áreas 
prioritarias y turísticas con focos activos de 
transmisión de Leishmaniasis. 

No aplica 9 

Ofrecer información teórico-practica para promover 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas en localidades y áreas turísticas 
prioritarias con focos activos de transmisión de 
leishmaniasis. 

4 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán atendidos durante los 
primeros 30 minutos posteriores a la 
picadura de alacrán. 

Total de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán notificados. 

100 

El indicador medirá el número de casos tratados 
oportunamente con el faboterápico, estimado por 
aquellos pacientes que son tratados en los primeros 
30 minutos después de haber sido picados por el 
alacrán. 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 
Detecciones de diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Total de detecciones de DM 
programadas. 

100 
Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en 
población de 20 años y más responsabilidad de la 
Secretaria de Salud. 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1 Resultado 
Total de pacientes con DM en control con 
HbA1c 

Total de pacientes con DM 
programados para control con 
HbA1c 

100 
Pacientes con DM que alcanzan el control de DM 
medido con HbA1c. 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 
Número de UNEME´s EC que operan con el 
modelo preventivo de atención clínica.  

No aplica 101 
Corresponde al número de unidades que operan con 
el modelo preventivo de atención. 

3 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 
pacientes con DM a quienes se les realiza 

mediciones de microalbuminuria 
Total de pacientes Tx con DM 20 

Porcentaje de detección de complicaciones crónicas 

a través de determinación de microalbúmina. 
20 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados en el 

periodo correspondiente. 
No aplica 910 

Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua 

EC en el primer nivel de atención. 
14 

10 Prevención y Control de la Diabetes  4.1.1 Proceso 
Número de personal contratado para las 

UNEME´s EC. 
Números de contratos programados.  100 Fortalecimiento de plantilla para la UNEME EC 100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 

arterial realizadas en la población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Total de detecciones de hipertensión 

arterial programadas en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

100 

Corresponde al número de detecciones realizadas de 

hipertensión arterial en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la SSA 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de Dislipidemias 

realizadas en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

Total de detecciones de 

dislipidemias programadas para 

realizarse en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

secretaría de salud 

100 

Corresponde al número de detecciones de 

dislipidemias, en población de 20 años y más, 

responsabilidad de Secretaría de Salud 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado para el 

Programa de O-RCV por fuente de 

financiamiento Ramo 12 

Número de personal programado 

para contratación en el Programa de 

O-RCV 

100 

Corresponde a la contratación del personal por 

Ramo 12, Apoyo Federal, que realiza las funciones 

propias del programa de O-RCV 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

Total de detecciones de obesidad 

programadas en población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

secretaría de salud 

100 

Corresponde al número de detecciones de obesidad 

en población de 20 años y más, responsabilidad de 

Secretaría de Salud 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con hipertensión 

arterial en control con cifras menores de 

140/90 mmHg 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento 
100 

Corresponde al total de pacientes con hipertensión 

arterial en control (pacientes con cifras menores a 

140/90 mmHg) 

100 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no asegurada con 

detecciones realizadas de síndromes 

geriátricos (caídas e incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 

asegurada 
10 

Son las personas adultas mayores (60 años y más) 

no aseguradas con detecciones de Síndromes 

Geriátricos en sus componentes de caídas e 

incontinencia urinaria 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con detecciones 

realizadas de Salud Mental (depresión y 

alteraciones de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 
15 

Es el número de personas adultas mayores (60 años 

y más) no aseguradas con detección en Salud 

Mental en sus componentes depresión y alteraciones 

de memoria 

15 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y más no 

aseguradas con detecciones integradas por 

crecimiento prostático benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y 

más no aseguradas 
5 

Es la población masculina de 45 años y más no 

aseguradas con detección por crecimiento prostático 

benigno 

5 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
3.2.1 Resultado 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 54 

Corresponde a la realización de las Semanas 

Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 
2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas intramuros 
realizadas. 

No aplica 34,330,738 
Corresponde a la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

522,274 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 113,924,397 

Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. 

1,915,903 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
5.1.1 Resultado 

Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 
No aplica 19,970,456 

Se contemplan actividades preventivas y curativo 

asistenciales que se realizan en unidades aplicativas. 
258,954 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de visitas de supervisión realizadas. No aplica 5,764 
Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

75 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado 

Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 
No aplica 7,902,743 

Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuentes del servicio estomatológico. 
110,444 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 
Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados. 
No aplica 62 

Eventos de capacitación dirigidos al personal de 

salud sobre la prevención y control de la 

tuberculosis, realizados en las entidades federativas. 

6 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos respiratorios 

estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados. 
100 

Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 
100 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 

tuberculosis programados  
100 

Iniciar tratamieto a los casos de tuberculosis nuevos 

y retratamientos (total de casos registrados: Nuevos, 

reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 5 años de 

edad con terapia preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 

años de edad 
100 

Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis niñas 

y niños menores de 5 años de edad, terapia 

preventiva con isoniacida (TPI). 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados para 

personas con tuberculosis 

fármacorresistente, que ingresaron a 

tratamiento con fárrmacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

esperados. 

100 
Tratamiento de segunda línea a personas con 

tuberculosis fármacorresistente. 
100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva 

con isoniacida  

100 
Administrar terapia preventiva con isoniacida a 

personas con VIH que la requieran. 
100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y supervisión 

realizadas a unidades de salud. 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas a unidades 

de salud. 

100 
Realización de visitas de asesoría y supervisión 

programadas por nivel estatal a los niveles locales. 
100 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación de lepra 

realizados. 
No aplica 32 

Número de cursos de capacitación enfocados al 

manejo integral de todas las personas afectadas por 

lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 

diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 

programados 
100 

Número de casos nuevos de lepra encontrados de 

manera trimestral entre contactos de pacientes y en 

sintomáticos dermatológicos. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopías realizadas a casos 

nuevos, en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento 

100 
Número de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 

en prevalencia y en vigilancia postratamiento. 
100 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías realizadas a 

casos prevalentes  
Total de casos prevalentes  100 

Número de histopatologías realizadas a casos 

nuevos 
100 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que iniciaron esquema 

de tratamiento multibacilar 2 años atrás y 

que lo concluyeron,  

Total de casos que ingresaron a 

tratamiento MB 2 años atras al año 

actual que se esta evaluando  

100 

Número de casos MB que terminaron tratamiento de 

lepra que ingresaron 2 años atrás al año que se esta 

evaluando 

100 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales del 

Comité Estatal para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

No aplica 120 

Verificar la realización de las reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad en 

Salud durante el año. Total 4 estatal (1 programada 

por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados para el 

personal involucrado en la operación del 

programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

No aplica 64 

Cursos de capacitación realizados por la entidad 

federativa para el personal involucrado en la 

operación del programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 
Integración de kits de insumos y medicamentos para 
la atención de emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud (brotes y 

desastres) atendidas en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 
95 

Emergencias en salud atendidas con oportunidad 

(brotes y desastres en menos de 48 hrs). 
95 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 
riesgo y niveles locales para verificar la operación 
integral del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con base en las 
cédulas de supervisión. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo Estatal 

Intersectorial de EDA y cólera realizadas 
No aplica 128 

Reuniones ordinarias del Grupo Estatal Intersectorial 

de EDA y cólera. 
4 
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17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
2.1.1 Resultado 

Casos de EDA´s de Unidades de Salud 

Públicas seleccionadas con muestra de 

hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 

SUIVE de las Unidades de Salud 

Públicas del estado. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de salud del sector salud, a 

quienes se le obtiene muestra con hisopo rectal para 

búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de los casos 

de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 

Realización de campañas de prevención para EDA y 

Cólera en zonas de riesgo identificadas. 
1 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
3.1.2 Proceso 

Operativos preventivos en áreas de riesgo 

realizados 
No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 

para EDA y cólera, por ejemplo: ferias, periodos 

vacacionales, zonas con aislamientos de V cholera, 

fiestas religiosas, grandes eventos, etc. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
4.1.1 Estructura 

Kits de insumos y medicamentos 

conformados 
No aplica 96 

Integración de kits de insumos y medicamentos para 

la atención médica de casos de diarrea y 

sospechosos de cóler en unidades de salud. 

3 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres realizados  No aplica 64 

Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 

habilidades y destrezas en los temas del programa 

de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 

locales para verificar la operación del programa de 

Prevención de EDAS y Cólera, con base en las 

cédulas de supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en las 

unidades de salud de primer nivel de 

atención con actividades operativas del 

PAE-ERI. 

No aplica 72 

Supervisiones a realizar por parte del Programa 

Estatal a las unidades de salud de primer nivel de 

atención que realizan actividades operativas del 

PAE-ERI. 

6 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.4 Resultado 

Número de personas con factores de riesgo 

para Asma y EPOC estudiadas con 

espirometría. 

Número de personas en riesgo para 

desarrollar asma y EPOC 

programadas para estudio de 

espirometría 

70 

Detección oportuna de enfermedades respiratorias 

crónicas, Asma y Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con diagnóstico de 

asma en tratamiento mínimo por 3 meses y 

cuentan con espirometría de control 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma en tratamiento 
60 

Pacientes con diagnóstico confirmado de asma en 

tratamiento con broncodilatadores y corticoides al 

menos con 3 meses de seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.6 Resultado 

Pacientes diagnosticados con EPOC que 

tienen prueba de espirometría y cuentan con 

ingreso a tratamiento. 

Número de pacientes con riesgo de 

desarrollar EPOC programados para 

espirometría  

70 

Diagnóstico de casos de EPOC con prueba 

espirometria, identificación de factores de riesgo y 

síntomas e ingresados a tratamiento. 

70 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o igual a 18 

años con diagnóstico de asma confirmado 

con espirometría y otras pruebas auxiliares 

diagnósticas, que cuentan con ingreso a 

tratamiento. 

Número de pacientes igual o mayor 

de 18 años con cuadro clínico 

sugestivo de asma programados 

para pruebas diagnósticas.  

80 

Diagnóstico de casos de Asma en la población 

general según la definición operacional de guías 

oficiales y de practica clínica y estén ingresados a 

tratamiento. 

80 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.8 Resultado 

Número de pacientes mayores de 18 años 

diagnosticados con NAC, según definiciones 

operacionales. 

Número de pacientes mayores de 18 

años con sospecha de NAC, 

programados. 

80 

Casos diagnosticados de Neumonía según las 

definiciones operacionales de NAC en mayores de 

18 años 

80 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.9 Resultado 

Pacientes diagnosticados con influenza, ETI 

e IRAG  

Total de casos probables de 

influenza  
80 

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 

influenza/Infección respiratoria aguda grave/influenza 

en pacientes que acuden a consulta en el primer 

nivel de atención. 

80 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con diagnóstico de 

EPOC en tratamiento mínimo por 6 meses y 

cuentan con espirometría de seguimiento  

Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC en tratamiento 
60 

El indicador permitirá conocer la función pulmonar 

que mantiene el paciente con enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica durante su tratamiento 

60 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud que cuentan 

con espirómetros para la detección y control 

de las enfermedades respiratorias crónicas 

Número de Unidades de Salud 

programadas para operar el 

Programa de Enfermedades 

Respiratorias en 2018 

60 

Entidades federativas equipadas con espirómetros 

para realizar detección y control de las 

enfermedades respiratorias crónicas en unidades de 

salud. 

60 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema completo de 

vacunación en el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 

trimestre del indicador, se deben considerar 

las dosis en el SIS con corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre del 

indicador se debe considerar las dosis en el 

SIS con corte al 30 de septiembre. 

Población de menores de un año de 

edad de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo a 

reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 

trimestre del indicador, se debe 

considerar la población menor de un 

año de edad que corresponde al 1er 

trimestre del año de la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población menor de un 

año x 0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre del 

indicador, se debe considerar la 

población menor de un año de edad 

que corresponde a los 3 primeros 

trimestres del año en la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población menor de un 

año x 0.0833) x 9 

90 

Porcentaje de población menor de un año de edad al 

que se le aplicaron las dosis de biológicos para 

completar el esquema de vacunación en este grupo 

de edad, en un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Población de 4 años de edad a la que se le 

aplicó una dosis de vacuna DPT en el 

periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 

trimestre del indicador, se deben considerar 

las dosis en el SIS con corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre del 

indicador se debe considerar las dosis en el 

SIS con corte al 30 de septiembre. 

Población de cuatro años de edad, 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la D.P.R.I.,en 

el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 

trimestre del indicador, se debe 

considerar la población de 4 años de 

edad que corresponde al 1er 

trimestre del año de la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 4 años x 

0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre del 

indicador, se debe considerar la 

población de 4 años de edad que 

corresponde a los 3 primeros 

trimestres en la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 4 años x 

0.0833) x 9 

95 

Porcentaje de población de cuatro años de edad a la 

que se le aplicó la dosis de vacuna DPT en un 

periodo determinado. 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Población con dosis aplicada de vacuna 

contra influenza estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a vacunar 

con la vacuna contra influenza 

Estacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría de 

Salud 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el último trimestre del 2019 
70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del Programa 

Estatal de Vacunación Universal 
No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada una de las 

Semanas Nacionales de Salud, una para calidad del 

dato/Cartilla electrónica de Vacunación y una para la 

Campaña de Vacunación contra Influenza 

Estacional. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el trimestre 

reportado 
Total de jurisdicciones en el estado 100 

Medir el porcentaje de jurisdicciones supervisadas 

por el programa estatal de vacunación universal. 
100 
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1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses de edad a 
la que se le aplicó la dosis de vacuna SRP 
en el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 
trimestre del indicador, se deben considerar 
las dosis con corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre del 
indicador se debe considerar las dosis en el 
SIS con corte al 30 de septiembre. 

Población de entre 12 a 23 meses 
de edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la D.P.R.I.,en 
el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 
trimestre del indicador, se debe 
considerar la población menor de un 
año de edad que corresponde al 1er 
trimestre del año. 

Fórmula: (Población de 1 año en 
DPRI x 0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre del 
indicador se debe usar la población 
menor de un año de edad que 
corresponde a los 3 primeros 
trimestres del año 

Fórmula: (Población de 1 año en 
DPRI x 0.0833) x 9 

95 
Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses de 
edad a la que se le aplicó una dosis de vacuna SRP 
en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad a la que se le 
aplicó una dosis de vacuna de SRP en el 
periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 
trimestre del indicador, se deben considerar 
las dosis en el SIS con corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre del 
indicador se debe considerar las dosis en el 
SIS con corte al 30 de septiembre. 

Población de seis años de edad de 
responsabilidad para la Secretaría 
de Salud en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 
trimestre del indicador, se debe 
considerar la población de 6 años de 
edad que corresponde al 1er 
trimestre del año de la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 6 años x 
0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre del 
indicador, se debe considerar la 
población de 6 años de edad que 
corresponde a los 3 primeros 
trimestres en la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 6 años x 
0.0833) x 9 

95 
Porcentaje de población de seis años de edad, a la 
que se le aplicó una dosis de vacuna SRP en un 
periodo determinado. 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y niños 

menores de 10 años de edad en control 

nutricional por desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores de 

10 años de edad con desnutrición y 

bajo peso. 

100 

Proporción de niñas y niños menores de 10 años de 

edad con desnutrición y bajo peso, ingresados a 

control nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 
Sumatoria del número de niñas y niños 
menores de 10 años de edad en control 
nutricional por sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad.  

100 
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de 
edad con sobrepeso y obesidad ingresados a control 
nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 
Sesiones e intervenciones de prevención de 
violencia realizadas con adolescentes, 
madres-padres, familia y comunidad 

Sesiones e intervenciones de 
prevención de violencia 
programadas para adolescentes, 
madres-padres, familia y comunidad 

100 
Porcentaje de las sesiones e intervenciones de 
prevención de violencia, realizadas con 
adolescentes, madres-padres, familia y comunidad 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 
Supervisiones y capacitaciones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

Supervisiones y capacitaciones 
programadas del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

100 
Medir el porcentaje de las supervisiones y 
capacitaciones realizadas al Programa de Atención 
para la Salud de la Adolescencia 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Resultado 

Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios de 
salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

9 

La proporción del personal de salud del primer nivel 
de atención en contacto con el paciente, capacitado 
en temas de atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o a distancia. 

9 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica 
aguda en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento de hidratación oral 
Plan A en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda en consulta de 
primera vez en el periodo. 

95 

Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años 
de edad con enfermedad diarreica aguda de primera 
vez que son tratados exitosamente con el Plan A de 
hidratación oral. 

95 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con enfermedad diarreica 

aguda en consulta de primera vez que 

recibieron tratamiento de hidratación oral 

Plan B en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda en consulta de 

primera vez en el periodo. 

3 

Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda de primera 

vez que son tratados exitosamente con el Plan B de 

hidratación oral. 

3 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.3 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con enfermedad diarreica 

aguda en consulta de primera vez que 

recibieron tratamiento de hidratación oral 

Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda en consulta de 

primera vez en el periodo 

2 

Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda de primera 

vez que son tratados con el Plan C de hidratación 

oral. 

1 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con infección respiratoria 

aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático en el periodo 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con infección 

respiratoria aguda de primera vez en 

el periodo. 

70 

Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con infección respiratoria aguda de primera 

vez que reciben tratamiento sintomático 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia realizadas en el 

periodo. 

Total de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia 

programadas en el periodo. 

90 

Porcentaje de sesiones del Comité de Estrategias 

para la Reducción de la Mortalidad en la Infancia 

(COERMI) estatal y/o jurisdiccional realizadas en el 

periodo con respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores de un año 

de edad que recibieron consulta del niño 

sano de primera vez en el año. 

Total de niñas y niños menores de 

un año de edad que recibieron 

consulta por primera vez en el año. 

25 

Porcentaje de niñas y niños menores de un año de 

edad que recibieron consulta del niño sano de 

primera vez en el año. 

25 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad tamizados por primera vez en 

la vida con la prueba de Evaluación del 

Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad que recibieron 

consulta del niño sano de primera 

vez en el año. 

10 

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años de 

edad tamizados con la prueba de Evaluación del 

Desarrollo Infantil en la consulta del niño sano. 

10 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso GAPS en operación  GAPS programados. 100 

Medir el porcentaje de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud (GAPS) operando en la 

entidad federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 

programadas para supervisión 
100 

Supervisar los procesos de búsqueda intencionada 

en el primer nivel de atención y acciones de atención 

a menores de 18 años con cáncer en la Unidad 

Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas por los 

COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y sus 

Comités 
100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos sesiones 

de los Comités Técnico, Normativo y Financiero, tal 

como lo establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

(pediatras, médicos generales, pasantes de 

servicio social, promotores y enfermeras de 

primer nivel de atención y UMA) para la 

identificación de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, niños y 

adolescentes y atención de menores de 18 

años con cáncer 

Número de personas programadas a 

capacitar (pediatras, médicos 

generales, pasantes de servicio 

social, promotores y enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de servicio social y 

promotores en primer nivel de atención, médicos 

generales, pediatras y enfermeras de primer nivel de 

atención y de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en menores de 

18 años que cuentan con etapa o riesgo 

registrado en el RCNA  

Total de menores de 18 años 

registrados en el RCNA registrados 

al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores de 18 años 

que cuentan con etapa o riesgo registrado en el 

RCNA de acuerdo al tipo de cáncer, en relación al 

total de casos diagnosticados y registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo de cáncer y 

estado actual del caso capturado en el 

Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes. 

Total de casos registrados en el 

Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 100 % de 

casos de cáncer en menores de 18 años en el 

Registro Nacional de Cáncer en Niños y 

Adolescentes de acuerdo al tipo de cáncer y al 

estado actual del caso. 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 75,247 75,247.00 

TOTAL 75,247.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 2,599 254,702.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

61.00 7,036 429,196.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

133.00 4,691 623,903.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

1,400.00 509 712,600.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son por prueba 

52.00 6,901 358,852.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 

de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
578.00 46 26,588.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
542.89 294 159,609.66 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
990.00 3,548 3,512,520.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 

300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 
2,641.32 2,925 7,725,861.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 588 1,740,480.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. Envase con 60 

Tabletas. 
4,480.73 458 2,052,174.34 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
3,285.87 357 1,173,055.59 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente  

a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 844 3,937,260.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente  

a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,335.47 603 2,011,288.41 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 

Tabletas. 

2,332.03 18,999 44,306,237.97 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
162.00 2,506 405,972.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 

Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 

tabletas 

2,000.00 257 514,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 

30 Cápsulas. 
600.81 35 21,028.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 5,060 10,428,052.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 
5,429.27 155 841,536.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
893.56 156 139,395.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
394.00 89 35,066.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
595.00 1,350 803,250.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 52 89,128.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  

25 mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 13 14,300.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  

50 mg Envase con 120 Tabletas. 
987.50 2,687 2,653,412.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con  

60 Tabletas. 
6,622.47 48 317,878.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con  

60 Tabletas. 
6,622.47 12 79,469.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,610.07 2,419 8,732,759.33 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 4,805 1,671,947.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 

disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 

245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,142 2,284,137.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
995.00 1 995.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
680.00 136 92,480.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 

contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.00 257 514,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 

contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de 

tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 1,361 2,523,294.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 

contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 

alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 1,361 2,523,294.00 

TOTAL 103,709,725.20 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

457.93 1,880 860,908.40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 

reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de 

abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior 

y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 

diámetro. Pieza.  

3,390.00 10 33,900.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 200 mg. Envase con una 

tableta. 
910.00 50 45,500.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 12 

tabletas.  
650.00 21 13,650.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

150.00 323 48,450.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 1,500 24,240.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 1,500 203,460.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 1,500 6,090.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 01800 MATERNA 

416.56 1,500 624,840.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 1,500 41,955.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 01800 MATERNA 

7.43 1,500 11,145.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, Diagnóstico y 

Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 20 970.20 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y seguimiento del 

embarazo y su relación con el virus de Zika 

37.73 20 754.60 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.61 600 2,166.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el Puerperio 

10.37 600 6,222.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 

38.15 20 763.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage Obstetrico, Código Mater 

y Equipo de Respuesta Inmediata Obstetrica 

49.89 20 997.80 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 

de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir. Clave del cuadro básico 4272, personas 

menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 30 17,340.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla. Clave del cuadro básico 5640, personas 

mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 210 489,726.30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Lamivudina). Clave del cuadro básico 4271, 

personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

890.95 30 26,728.50 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra. Clave del cuadro básico 5276, personas 

menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 15 25,710.00 

TOTAL 2,511,764.80 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 
120.00 54 6,480.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 
286.00 136 38,896.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco 

de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 
400.00 14 5,600.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 

4,000 tabletas" 

27,778.00 10 277,780.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 

en sacos de 18 kilogramos" 

30,140.00 6 180,840.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 sobres de 100 gramos" 

1,721.00 24 41,304.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos" 

2,521.00 22 55,462.00 
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 10 litros" 

13,578.00 102 1,384,956.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros" 

135,574.00 22 2,982,628.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 

agua en bidones de 20 litros" 

14,400.00 130 1,872,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 49% en caja con 12 

litros" 

18,000.00 10 180,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros" 

7,378.00 25 184,450.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 

con 200 sobres de 125 gramos cada uno" 

40,346.00 15 605,190.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 

kg con 32 sobres de 143 gramos" 

17,510.00 44 770,440.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 672 tabletas 
288.96 6 1,733.76 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con 672 tabletas 
450.24 5 2,251.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 100 tabletas 
33.79 22 743.38 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 

ámpula con 2 ml. 

4.34 468 2,031.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.77 2,575 1,982.75 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tableta 
0.62 2,288 1,418.56 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 39 3,542.37 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 
0.43 3,828 1,646.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
22.03 234 5,155.02 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 10 64.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.01 936 5,625.36 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
7.18 520 3,733.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.08 208 1,264.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 897 376.74 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido clavulanico 125 mg, 

tabletas 

2.98 10 29.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 
64.12 10 641.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
30.93 104 3,216.72 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 
1.78 1,650 2,937.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.50 312 6,396.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 
47.57 10 475.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.67 2,288 1,532.96 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.43 84 36.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulanico 875/125 mg, tableta 
4.28 10 42.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 10 751.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.83 1,144 949.52 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 10 646.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
49.36 10 493.60 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, Caja con 100 tabletas 
33.79 130 4,392.70 

TOTAL 8,641,655.86 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden variar 

2,298.70 7,629 17,536,782.30 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

FrAcciónes antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 

A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 

B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno  

(10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 frasco ámpula con  

5 ml cada uno (10 dosis) 

537.50 20,657 11,103,137.50 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución 

Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 

Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células 

diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de 

embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 

3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en 

células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 

o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-

Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de 

gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50  

o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la 

cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 

liofilizado para una dosis y diluyente 

8Vacuna de origen EUA) 

123.93 2,250 278,842.50 

TOTAL 28,918,762.30 

 
Gran total 143,857,155.16 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV – Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas.  

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
4,100 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con 

hormonales y 7 sin hormonales). 
6,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 2,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona  

25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 
15,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
13,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 21,200 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 2,100 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 

individual.  
1,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 

horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 

plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.  

400 

TOTAL (PESOS) 1,799,825.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. 

Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 

determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

42,050 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c 

en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
14,290 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 

aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  
19,656 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 

colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 
7,880 

TOTAL (PESOS) 5,473,153.80 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 

1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 

UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 

dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 

3,515 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la 

hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula  

con 0.5 ml. 

21,710 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco ámpula 

con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

1,557 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 
1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. (1 dosis) 

9,580 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 
DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,869 

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más 
de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. 
Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. 
Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con  
5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

5,156 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico 

no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 

?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con 

una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. La clave puede variar a la 020.000.3808.00 dependiendo 

la disponibilidad y presentación 1 Jeringa prellenada con una dosis de 0.5ml 

14,200 

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No 

más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No 

menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml 

de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de 

Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia 

de producto terminado 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

2,453 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz 

(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50  

o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados 

en huevo embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 

DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente 

58,540 

TOTAL (PESOS) 13,594,957.40 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 20,867,936.20 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, APOYO 

FEDERAL INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL
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RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 5,484,980.74 0.00 0.00 5,784,980.74

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
1,438,568.60 0.00 1,438,568.60 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 1,588,568.60

3 Alimentación y Actividad Física 21,200,000.00 0.00 21,200,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 170,000.00 0.00 0.00 21,570,000.00

Total: 22,638,568.60 0.00 22,638,568.60 650,000.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00 5,654,980.74 0.00 0.00 28,943,549.34

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 559,095.76 0.00 0.00 959,095.76

Total: 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 559,095.76 0.00 0.00 959,095.76

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 519,000.00 0.00 519,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 769,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
250,000.00 0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

Total: 769,000.00 0.00 769,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,269,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1,285,877.00 0.00 1,285,877.00 1,560,000.00 0.00 0.00 0.00 1,560,000.00 0.00 0.00 0.00 2,845,877.00

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
1,129,057.60 75,247.00 1,204,304.60 13,691,701.50 0.00 0.00 0.00 13,691,701.50 0.00 0.00 0.00 14,896,006.10

Total: 2,414,934.60 75,247.00 2,490,181.60 15,251,701.50 0.00 0.00 0.00 15,251,701.50 0.00 0.00 0.00 17,741,883.10

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  3,355,080.00 2,379,253.00 5,734,333.00 2,650,000.00 0.00 0.00 0.00 2,650,000.00 5,200,148.00 0.00 112,151,472.20 125,735,953.20

Total: 3,355,080.00 2,379,253.00 5,734,333.00 2,650,000.00 0.00 0.00 0.00 2,650,000.00 5,200,148.00 0.00 112,151,472.20 125,735,953.20

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
10,605,823.17 860,908.40 11,466,731.57 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 11,966,882.00 0.00 0.00 25,433,613.57

2 Salud Materna y Perinatal 8,888,823.73 1,091,351.60 9,980,175.33 6,720,000.00 0.00 0.00 0.00 6,720,000.00 8,900,000.00 661,467.38 0.00 26,261,642.71

3 
Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
1,249,940.00 0.00 1,249,940.00 311,999.77 0.00 0.00 0.00 311,999.77 0.00 0.00 0.00 1,561,939.77

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2,571,953.00 0.00 2,571,953.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 11,537,140.60 0.00 0.00 15,109,093.60
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FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
4,816,642.00 559,504.80 5,376,146.80 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 211,363.58 0.00 0.00 6,087,510.38

6 Igualdad de Género en Salud  446,547.00 0.00 446,547.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 646,547.00

Total: 28,579,728.90 2,511,764.80 31,091,493.70 10,731,999.77 0.00 0.00 0.00 10,731,999.77 32,615,386.18 661,467.38 0.00 75,100,347.03

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
32,316.00 50,976.00 83,292.00 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 2,783,292.00

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 60,000.00 0.00 0.00 110,000.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
3,112,260.00 8,535,050.00 11,647,310.00 12,646,500.00 0.00 0.00 0.00 12,646,500.00 150,000.00 0.00 0.00 24,443,810.00

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
336,886.00 0.00 336,886.00 1,009,690.00 0.00 0.00 0.00 1,009,690.00 300,000.00 0.00 0.00 1,646,576.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
177,360.00 0.00 177,360.00 153,310.00 0.00 0.00 0.00 153,310.00 463,500.00 0.00 0.00 794,170.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
250,540.00 0.00 250,540.00 217,900.00 0.00 0.00 0.00 217,900.00 157,500.00 0.00 0.00 625,940.00

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
1,396,727.34 0.00 1,396,727.34 2,330,500.00 0.00 0.00 0.00 2,330,500.00 5,720,291.80 0.00 0.00 9,447,519.14

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4,711,791.00 0.00 4,711,791.00 527,000.00 0.00 0.00 0.00 527,000.00 2,481,862.00 0.00 0.00 7,720,653.00

12 Atención del Envejecimiento 415,601.12 0.00 415,601.12 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,915,601.12

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
129,264.00 0.00 129,264.00 1,479,912.80 0.00 0.00 0.00 1,479,912.80 3,529,600.00 0.00 0.00 5,138,776.80

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
0.00 55,629.86 55,629.86 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 1,402,294.00 0.00 0.00 1,957,923.86

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 497,550.00 0.00 0.00 547,550.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
444,773.89 0.00 444,773.89 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 894,773.89

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
155,636.53 0.00 155,636.53 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 1,100,000.00 0.00 0.00 1,455,636.53

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

13,800.00 0.00 13,800.00 99,600.00 0.00 0.00 0.00 99,600.00 500,003.56 0.00 0.00 613,403.56

Total: 11,176,955.88 8,641,655.86 19,818,611.74 23,414,412.80 0.00 0.00 0.00 23,414,412.80 17,362,601.36 0.00 0.00 60,595,625.90
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,962,146.00 28,918,762.30 31,880,908.30 4,700,000.00 0.00 0.00 0.00 4,700,000.00 32,738,874.10 0.00 0.00 69,319,782.40

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1,679,972.00 0.00 1,679,972.00 740,621.00 0.00 0.00 0.00 740,621.00 418,000.00 0.00 0.00 2,838,593.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

300,050.00 0.00 300,050.00 155,000.00 0.00 0.00 0.00 155,000.00 882,483.00 0.00 0.00 1,337,533.00

Total: 4,942,168.00 28,918,762.30 33,860,930.30 5,595,621.00 0.00 0.00 0.00 5,595,621.00 34,039,357.10 0.00 0.00 73,495,908.40

 
Gran Total: 73,876,435.98 42,526,682.96 116,403,118.94 59,193,735.07 0.00 0.00 0.00 59,193,735.07 95,431,569.14 661,467.38 112,151,472.20 383,841,362.73 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia de la Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: el Director de 
Normatividad y Coordinación Institucional, Luis Gerardo Acosta del Lago.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo García Cruz.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Director General Adjunto Salud Reproductiva, Rufino Luna Gordillo.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del 
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, el Director de Prevención y Participación Social, Agustín López González.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud, 
Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San 
Luis Potosí. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 
DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS 
ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RUFINO LUNA 
GORDILLO, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES;  
EL MTRO. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL; Y LA  
M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA  
DRA. MÓNICA LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ 
Y EL LIC. DANIEL PEDROZA GAITÁN, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas 
de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 
y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 1,881,458.20 0.00 1,881,458.20

3 Alimentación y Actividad Física  U008 4,150,000.00 0.00 4,150,000.00

S u b t o t a l  6,031,458.20 0.00 6,031,458.20

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

S u b t o t a l  2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 559,000.00 0.00 559,000.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 P018 150,000.00 0.00 150,000.00

S u b t o t a l  709,000.00 0.00 709,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,493,488.00 0.00 1,493,488.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,145,676.40 75,837.00 1,221,513.40

S u b t o t a l  2,639,164.40 75,837.00 2,715,001.40

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 2,569,387.44 2,543,891.00 5,113,278.44

S u b t o t a l  2,569,387.44 2,543,891.00 5,113,278.44

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

 P020 13,177,922.29 1,721,816.80 14,899,739.09

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 9,363,024.96 2,278,140.40 11,641,165.36

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

 P020 1,720,025.02 0.00 1,720,025.02
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 2,280,738.00 0.00 2,280,738.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

 P020 8,742,814.00 286,766.73 9,029,580.73

6 Igualdad de Género en Salud   P020 326,884.00 0.00 326,884.00

S u b t o t a l  35,611,408.27 4,286,723.93 39,898,132.20

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

 P018, U009 50,408.00 175,780.00 226,188.00

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

 U009 75,000.00 0.00 75,000.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 P018 0.00 57,800.00 57,800.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

 U009 1,832,765.00 10,049,569.00 11,882,334.00

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

 U009 323,224.00 0.00 323,224.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 U009 110,220.00 0.00 110,220.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

 U008 2,069,398.17 0.00 2,069,398.17

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

 U008 5,308,760.00 0.00 5,308,760.00

12 Atención del Envejecimiento  U008 485,025.54 0.00 485,025.54

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

 U009 88,152.00 0.00 88,152.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 72,049.50 72,049.50

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 304,262.72 0.00 304,262.72

17 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 

 U009 164,719.77 0.00 164,719.77

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 U009 18,400.00 0.00 18,400.00

S u b t o t a l  10,830,335.20 10,355,198.50 21,185,533.70
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,645,647.00 51,046,885.90 53,692,532.90

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 970,852.00 0.00 970,852.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 390,600.00 0.00 390,600.00

S u b t o t a l  4,007,099.00 51,046,885.90 55,053,984.90

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 64,397,852.51 68,308,536.33 132,706,388.84

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $132,706,388.84 (CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 84/100 M.N), para la realización de 
las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $64,397,852.51 (SESENTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS  
51/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$68,308,536.33 (SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 33/100 M.N), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

… 

…” 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ 
POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Rufino Luna Gordillo Director General Adjunto Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Mtro. Agustín López González Director de Prevención y Participación Social 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de
la Infancia y la Adolescencia 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-299/2014 

 

 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 

fracción II, inciso a) de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien nombrarle: 

DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-K00-1-CFMA001-0000003-E-C-Q 

puesto adscrito al Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, a 

partir del día 16 de julio de 2014. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

México, D.F., a 16 de julio de 2014. 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 

MINUTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
CELEBRADA EL 12 DE ENERO DE 2007. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siento las 11:00 horas del día 12 de Enero de 2007, se encuentran reunidos los miembros 
del Comité Técnico de Selección, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicada en Reforma No 10, piso 
2, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, los CC. DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE, Director General de Recursos Humanos y 
Presidente del Comité Técnico de Selección; LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN, Titular del Órgano Interno de Control, 
Representante de la Secretaría de la Función Pública y Secretaria Técnica del Comité; y la TR. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, y jefa inmediata de la plaza vacante, DIRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, con el 
propósito de celebrar la reunión del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud, con apego a la siguiente: -------------------- 
---------------------------------------------------------------------------ORDEN DEL DÍA------------------------------------------------------------------------------ 

1.- Lista de asistencia, acreditación de los miembros del Comité y verificación del Quórum Legal. 
2.- Autorización del movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo Acosta de Lago quien actualmente ocupa la plaza de Dirección 
Administrativa a la plaza vacante: Dirección de Normatividad y Coordinación Institucional que se encuentra vacante. 
3.- Acuerdos. 
------------------------------------------------------------------DESARROLLO DE LA SESIÓN------------------------------------------------------------------- 

1.- Leída y aprobada la orden del día, el Presidente verificó la existencia del quórum legal suficiente para dar inicio formalmente a la 
sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.- El Presidente del Comité hace uso de la palabra para asentar que el objeto de esta sesión es la autorización del movimiento 
lateral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 36 y 45 de su Reglamento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente somete a consideración del Comité de Selección la propuesta del movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo Acosta de 
Lago quien actualmente ocupa la plaza de Director Administrativo, como Servidor Público de Carrera Titular, con código del maestro 
de puestos 12-170-CFMB003-0000005-E-C-X, adscrita a la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social, para ocupar 
la plaza de Director de Normatividad y Coordinación Institucional, cuyo código respectivo es 12-313-1-CFMB002-0000002-E-C-A, que 
se encuentra vacante, adscrita a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, dicha propuesta surtirá efecto a partir 
del 12 de enero del presente año, en este sentido, se presenta descripción, perfil y valuación de los puestos, el análisis curricular del 
servidor público en el cual se muestra que cuenta con el perfil necesario para desempeñar el cargo y la carta de anuencia del mismo, 
así como también del jefe inmediato de la plaza vacante. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez analizada la información que previamente se hizo llegar a éste Comité, en relación a lo establecido en la normatividad 
aplicable al asunto en materia de esta sesión, y habiendo verificado que se cuenta con la anuencia del servidor público respectivo y 
del Jefe Inmediato de la plaza vacante, y que la plaza a ocupar no constituye una promoción; los puestos guardan equivalencia, 
homologación y afinidad en el perfil y son de la misma dependencia, y que, además el servidor público cumple con el perfil para 
desempeñar el puesto, este Comité ha tenido a bien dar plena autorización al movimiento lateral indicado, por así convenir a los 
intereses del servicio que presta el área; para quedar como sigue: El Ing. Luis Gerardo Acosta de Lago, ocupará la plaza: Dirección 
de Normatividad y Coordinación Institucional a partir del 12 de enero de 2007. ------------------------------------------------------------------------ 
3.- Una vez analizada la información presentada este Comité aprueba por unanimidad los siguientes Acuerdos: ---------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------ACUERDOS------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Por el que se aprueba el movimiento lateral del Ing. Luis Gerardo Acosta del Lago a partir del 12 de enero del 2007. ------ 
SEGUNDO.- El movimiento se comunicará a la Unidad de Recursos Humanos y Profesionalización de la Administración Pública 
Federal en un plazo no mayor a diez días naturales contados a partir de la aplicación de dicho movimiento. ---------------------------------- 
TERCERO.- La plaza de Dirección Administrativa que queda vacante se someterá a concurso público y abierto dentro de los cuarenta 
y cinco días hábiles siguientes contados a partir de la fecha del movimiento. -------------------------------------------------------------------------- 
No habiendo más asuntos que tratar en esta sesión el DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE, quien preside el Comité de 
Selección de la Secretaría de Salud da por concluida la sesión a las 12:00 horas del día 12 de enero de 2007. Firmándose por 
triplicado al margen y al calce por quienes en ella intervienen. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Rúbrica. 

DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE 
LA SECRETARIA TÉCNICA, REPRESENTANTE DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Rúbrica. 
LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN 

EL JEFE INMEDIATO DE LA PLAZA VACANTE DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
Rúbrica. 

TR MARIA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
1,881,458.20 0.00 1,881,458.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,881,458.20 

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
4,150,000.00 0.00 4,150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,150,000.00 

TOTALES 6,031,458.20 0.00 6,031,458.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,031,458.20 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 14,064,088.59 0.00 0.00 14,064,088.59 0.00 0.00 0.00 16,064,088.59 

TOTALES 0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 14,064,088.59 0.00 0.00 14,064,088.59 0.00 0.00 0.00 16,064,088.59 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 559,000.00 0.00 559,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 559,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
150,000.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

TOTALES 709,000.00 0.00 709,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 709,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1,493,488.00 0.00 1,493,488.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,493,488.00 

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
1,145,676.40 0.00 1,145,676.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,145,676.40 

TOTALES 2,639,164.40 0.00 2,639,164.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,639,164.40 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
2,569,387.44 0.00 2,569,387.44 7,956,432.15 0.00 0.00 7,956,432.15 37,930,661.11 3,752,400.00 41,683,061.11 52,208,880.70 

TOTALES 2,569,387.44 0.00 2,569,387.44 7,956,432.15 0.00 0.00 7,956,432.15 37,930,661.11 3,752,400.00 41,683,061.11 52,208,880.70 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
0.00 13,177,922.29 13,177,922.29 4,659,101.86 0.00 0.00 4,659,101.86 0.00 0.00 0.00 17,837,024.15 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 8,148,025.98 8,148,025.98 10,909,030.67 0.00 0.00 10,909,030.67 0.00 0.00 0.00 19,057,056.65 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

704,765.52 1,015,259.50 1,720,025.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,720,025.02 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
360,000.00 1,920,738.00 2,280,738.00 36,076,823.93 2,340,634.96 0.00 38,417,458.89 0.00 0.00 0.00 40,698,196.89 

5 

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

4,347.00 8,738,467.00 8,742,814.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,742,814.00 

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
326,884.00 0.00 326,884.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 326,884.00 

TOTALES 1,395,996.52 33,000,412.77 34,396,409.29 51,644,956.46 2,340,634.96 0.00 53,985,591.42 0.00 0.00 0.00 88,382,000.71 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 

Rabia Humana 
50,408.00 0.00 50,408.00 237,429.79 0.00 0.00 237,429.79 0.00 0.00 0.00 287,837.79 

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
0.00 75,000.00 75,000.00 159,489.04 0.00 0.00 159,489.04 0.00 0.00 0.00 234,489.04 

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 2,173.70 0.00 0.00 2,173.70 0.00 0.00 0.00 2,173.70 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
1,832,765.00 0.00 1,832,765.00 342,306.42 0.00 0.00 342,306.42 0.00 0.00 0.00 2,175,071.42 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
323,224.00 0.00 323,224.00 1,862.32 0.00 0.00 1,862.32 0.00 0.00 0.00 325,086.32 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
110,220.00 0.00 110,220.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 110,220.00 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
0.00 2,069,398.17 2,069,398.17 48,634,456.59 8,863,624.54 0.00 57,498,081.13 0.00 0.00 0.00 59,567,479.30 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

315,000.00 4,993,760.00 5,308,760.00 45,880,043.24 4,084,500.00 0.00 49,964,543.24 0.00 0.00 0.00 55,273,303.24 

12 
Atención del 

Envejecimiento 
210,363.99 274,661.55 485,025.54 2,187,535.51 0.00 0.00 2,187,535.51 0.00 0.00 0.00 2,672,561.05 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

88,152.00 0.00 88,152.00 45,376,340.89 0.00 0.00 45,376,340.89 0.00 0.00 0.00 45,464,492.89 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
0.00 0.00 0.00 590,871.34 0.00 0.00 590,871.34 0.00 0.00 0.00 590,871.34 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

304,262.72 0.00 304,262.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 304,262.72 

17 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas y Cólera 

0.00 164,719.77 164,719.77 714,457.67 0.00 0.00 714,457.67 0.00 0.00 0.00 879,177.44 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

0.00 18,400.00 18,400.00 691,445.85 0.00 0.00 691,445.85 0.00 0.00 0.00 709,845.85 

TOTALES 3,234,395.71 7,595,939.49 10,830,335.20 144,818,412.36 12,948,124.54 0.00 157,766,536.90 0.00 0.00 0.00 168,596,872.10 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,645,647.00 2,645,647.00 62,360,512.05 18,320,004.20 0.00 80,680,516.25 0.00 0.00 0.00 83,326,163.25 

2 
Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  
0.00 970,852.00 970,852.00 28,656,250.94 0.00 0.00 28,656,250.94 0.00 0.00 0.00 29,627,102.94 

3 
Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 
0.00 390,600.00 390,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 390,600.00 

TOTALES 0.00 4,007,099.00 4,007,099.00 91,016,762.99 18,320,004.20 0.00 109,336,767.19 0.00 0.00 0.00 113,343,866.19 

 
GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 16,579,402.27 46,603,451.26 63,182,853.53 309,500,652.55 33,608,763.70 0.00 343,109,416.25 37,930,661.11 3,752,400.00 41,683,061.11 447,975,330.89 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, correspondientes al Tamiz Metabólico Semiampliado, podrán ser 
ejercidos por la entidad federativa a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 1,214,998.98 0.00 1,214,998.98 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,179,803.00

 Julio 701,655.20

Subtotal de ministraciones 1,881,458.20

 P018 / CS010 1,881,458.20

Subtotal de programas institucionales 1,881,458.20

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,950,000.00

 Julio 1,200,000.00

Subtotal de ministraciones 4,150,000.00

 U008 / OB010 3,650,000.00

 U008 / IA020 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 4,150,000.00

  

Total 6,031,458.20

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 2,000,000.00

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00

 P018 / SSM20 60,000.00

 P018 / SSM30 1,940,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00

  

Total 2,000,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 559,000.00

Subtotal de ministraciones 559,000.00

 P018 / AC020 559,000.00

Subtotal de programas institucionales 559,000.00

  



Viernes 26 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL 71 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 150,000.00

Subtotal de ministraciones 150,000.00

 P018 / AC040 150,000.00

Subtotal de programas institucionales 150,000.00

  

Total 709,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 896,093.00

 Junio 597,395.00

Subtotal de ministraciones 1,493,488.00

 U009 / EE200 1,493,488.00

Subtotal de programas institucionales 1,493,488.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 677,816.40

 Junio 467,860.00

Subtotal de ministraciones 1,145,676.40

 U009 / EE210 1,145,676.40

Subtotal de programas institucionales 1,145,676.40

  

Total 2,639,164.40

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 146,000.00

 Junio 2,423,387.44

Subtotal de ministraciones 2,569,387.44

 P016 / VH020 2,569,387.44

Subtotal de programas institucionales 2,569,387.44

  

Total 2,569,387.44

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 9,413,122.29

 Mayo 3,647,834.29

 Junio 116,965.71

Subtotal de ministraciones 13,177,922.29

 P020 / CC010 13,177,922.29

Subtotal de programas institucionales 13,177,922.29

  



72 DIARIO OFICIAL Viernes 26 de julio de 2019 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 3,952,513.09

 Mayo 3,952,513.09

 Julio 1,457,998.78

Subtotal de ministraciones 9,363,024.96

 P020 / AP010 8,148,025.98

 S201 / S2010 1,214,998.98

Subtotal de programas institucionales 9,363,024.96

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 781,848.00

 Mayo 449,276.00

 Junio 488,901.02

Subtotal de ministraciones 1,720,025.02

 P020 / SR010 1,720,025.02

Subtotal de programas institucionales 1,720,025.02

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,308,123.01

 Mayo 972,614.99

Subtotal de ministraciones 2,280,738.00

 P020 / SR020 2,280,738.00

Subtotal de programas institucionales 2,280,738.00

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 4,950,034.00

 Mayo 2,103,352.00

 Junio 1,689,428.00

Subtotal de ministraciones 8,742,814.00

 P020 / MJ030 8,742,814.00

Subtotal de programas institucionales 8,742,814.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 134,620.00

 Junio 192,264.00

Subtotal de ministraciones 326,884.00

 P020 / MJ040 326,884.00

Subtotal de programas institucionales 326,884.00

  

Total 35,611,408.27

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 29,384.00

 Junio 21,024.00

Subtotal de ministraciones 50,408.00

 U009 / EE070 50,408.00

Subtotal de programas institucionales 50,408.00
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

 Junio 75,000.00

Subtotal de ministraciones 75,000.00

 U009 / EE070 75,000.00

Subtotal de programas institucionales 75,000.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 1,150,650.00

 Junio 682,115.00

Subtotal de ministraciones 1,832,765.00

 U009 / EE020 1,832,765.00

Subtotal de programas institucionales 1,832,765.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 176,304.00

 Junio 146,920.00

Subtotal de ministraciones 323,224.00

 U009 / EE020 323,224.00

Subtotal de programas institucionales 323,224.00

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 110,220.00

Subtotal de ministraciones 110,220.00

 U009 / EE020 110,220.00

Subtotal de programas institucionales 110,220.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 568,062.00

 Junio 1,501,336.17

Subtotal de ministraciones 2,069,398.17

 U008 / OB010 2,069,398.17

Subtotal de programas institucionales 2,069,398.17

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,990,740.00

 Junio 3,318,020.00

Subtotal de ministraciones 5,308,760.00

 U008 / OB010 5,308,760.00

Subtotal de programas institucionales 5,308,760.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 104,460.00

 Junio 380,565.54

Subtotal de ministraciones 485,025.54

 U008 / OB010 485,025.54

Subtotal de programas institucionales 485,025.54

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 44,076.00

 Junio 44,076.00

Subtotal de ministraciones 88,152.00

 U009 / EE060 88,152.00

Subtotal de programas institucionales 88,152.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 251,636.48

 Junio 52,626.24

Subtotal de ministraciones 304,262.72

 U009 / EE010 304,262.72

Subtotal de programas institucionales 304,262.72
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17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 76,768.29

 Junio 87,951.48

Subtotal de ministraciones 164,719.77

 U009 / EE010 164,719.77

Subtotal de programas institucionales 164,719.77

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 9,200.00

 Junio 9,200.00

Subtotal de ministraciones 18,400.00

 U009 / EE050 18,400.00

Subtotal de programas institucionales 18,400.00

  

Total 10,830,335.20

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 1,385,150.00

 Junio 1,260,497.00

Subtotal de ministraciones 2,645,647.00

 E036 / VA010 2,645,647.00

Subtotal de programas institucionales 2,645,647.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 595,734.00

 Junio 375,118.00

Subtotal de ministraciones 970,852.00

 P018 / IA010 124,882.00

 P018 / IA030 845,970.00

Subtotal de programas institucionales 970,852.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 292,950.00

 Junio 97,650.00

Subtotal de ministraciones 390,600.00

 P018 / CC030 390,600.00

Subtotal de programas institucionales 390,600.00

  

Total 4,007,099.00

 

Gran total 64,397,852.51

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
76 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 26 de julio de 2019 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de promoción de la salud 

realizados 
No aplica 200 

Desarrollo de actividades de promoción de la salud 

con la participación conjunta de los Servicios 

Estatales de Salud y la población a la que van 

dirigidas las actividades 

5 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud interculturales 

(indígenas y migrantes) realizadas 
No aplica 200 

Ferias de promoción de la salud realizadas que 

cumplen los criterios de interculturalidad (indígenas y 

migrantes) 

10 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.3 Resultado 

Número de albergues validados como albergues 

promotores de la salud 
No aplica 35 

Cumplimiento de criterios para la validación de 

"albergues promotores de la salud" 
1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas como promotoras 

de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de validación 

para ser "escuelas promotoras de la salud" 
66 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de capacitación y 

actualización realizados 
No aplica 100 Capacitaciones al personal de promoción de la salud 3 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios para la promoción 

de la salud dirigidos a la población realizados 
No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar competencias 

y habilidades para la vida sobre promoción de la 

salud, dirigidos a la población 

15,000 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de comunicación educativa 

para el cuidado de la salud individual y colectiva 

elaborados para los grupos blanco definidos por 

los programas preventivos y de promoción de la 

salud en las entidades federativas 

Número de materiales de 

comunicación educativa para el 

cuidado de la salud individual y 

colectiva programados para los 

grupos blanco definidos por los 

programas preventivos y de 

promoción de la salud en las 

entidades federativas 

30 

Mide la proporción de materiales de comunicación 

educativa para el cuidado de la salud individual y 

colectiva elaborados para los grupo blanco definidos 

por los programas preventivos y de promoción de la 

salud en las entidades federativas 

30 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.3 Proceso 

Número de acciones de supervisión, monitoreo o 

evaluación del Programa,realizadas 
No aplica 1,500 

Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo, 

asesoría en servicio y evaluación del Programa 

Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

25 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de investigación operativa 

realizados 
No aplica 24 

Investigación operativa que permita el seguimiento, 

evaluación y retroalimentación de procesos del 

programa 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
6.1.2 Resultado 

Porcentaje de CNS presentadas en el total de las 

consultas otorgadas 

Porcentaje estimado de CNS 

presentadas en consulta 
100 

Proporción de consultas otorgadas en las SESA en 

las que la población usuaria presenta la Cartilla 

Nacional de Salud (CNS) con relación al total de 

consultas otorgadas. 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
7.1.1 Proceso 

Grupo Intersectorial estatal de promoción de la 

salud y determinantes sociales capacitados en el 

abordaje de los determinantes sociales para 

promover la salud 

No aplica 28 

Grupos que establezcan el trabajo intersectorial para 

abordar los determinantes sociales de la salud desde 

su competencia 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud capacitados en 

temas de salud pública 

Total de Agentes de Salud 

esperados de acuerdo al número de 

población de la comunidad a 

certificarse como promotora de la 

salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas de salud 

pública. 
100 



 

 

V
iernes 26 de julio de 2019 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

77 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de Salud 

capacitados en temas de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de Salud 

esperados de acuerdo al número de 

población de la comunidad a 

certificarse como favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas de 

salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud capacitado, 

responsable de la coordinación y operación del 

Programa 

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, 

programado a recibir capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del Programa. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.1.1 Proceso 
Número de municipios que han realizado taller 

intersectorial de salud en el año 

Número total de municipios con 

cambio de administración municipal 

en el año 

16 
Municipios que inician el proceso de incorporación al 

programa. 
43 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal de comunidades 

saludables realizadas 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de acciones 

del comité estatal de comunidades saludables. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas a 

certificarse como Promotoras de la 

Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes certificadas 

como Promotoras de la Salud 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados como favorables 

a la salud 

Número de entornos programados a 

certificar como favorables a la salud 
100 

Generar espacios favorables a la salud, que 

trasciendan el aspecto y características físicas, con 

el fin de preservar, cuidar y proteger la salud de los 

individuos, familias y comunidades, por medio del 

desarrollo de competencias para el cuidado de la 

salud y la mejora del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.1 Proceso Número de municipios incorporados en el año 

Número total de municipios con 

cambio de administración municipal 

en el año 

16 

Municipios con cambio de administración que se 

incorporan al programa para realizar actividades de 

Promoción de la Salud durante su periodo de 

gobierno. Representa la primera etapa del proceso 

de Certificación de Municipio Promotor de la Salud. 

43 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red Estatal de 

Municipios por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la Salud 

programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales de la Red 

Estatal de Municipios por la Salud, se consideran las 

reuniones de instalación de la Red, reunión de la red 

estatal, de la mesa directiva y las regionales. Estas 

se emplean para la elaboración del programa anual 

de trabajo; de seguimiento; de evaluación de 

actividades y/o presentación de experiencias. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones sanitarias supervisadas 

que han recibido dos visitas por el nivel estatal del 

programa en el año 

Número total de jurisdicciones 

sanitarias programadas a supervisar 

por el programa en el año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas que han 

recibido dos visitas por el nivel estatal para evaluar la 

operación y avances del programa Entornos y 

Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 

hacia la población para informar y promover estilos 

de vida saludables en el tema de alimentación 

correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados. 
Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 

hacia la población para informar y promover sobre 

estilos de vida saludables en el tema de actividad 

física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 100 

Mide la implementación de campañas educativas de 

los servicios estatales de salud para fomentar la 

adopción de una dieta correcta, consumo de agua 

simple potable, realización de actividad física y 

fomento de la lactancia materna. 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 

hacia la población para informar y promover sobre 

estilos de vida saludables en el tema de lactancia 

materna exclusiva como factor protector y la 

alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la difusión de 

la cultura alimentaria tradicional. 
100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la capacitación y 

actualización del personal de promoción de la salud 

a nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Número de supervisiones 

programadas 
100 

El indicador está orientado para realizar visitas de 

monitoreo y supervisión, de las diferentes actividades 

derivadas del Programa de Alimentación y Actividad 

Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos correctos de 

alimentación y actividad física 
Total de población encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene correctos 

hábitos alimentarios y de actividad física 
10 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 
Numero de unidades de consulta externa 

psiquiátrica con abasto suficiente de medicamento 

Numero de unidades de consulta 

externa psiquiátrica 
80 

Las unidades de consulta externa psiquiátrica deben 

contar con el abasto suficiente de medicamento para 

favorecer la prevención secundaria de los trastornos 

mentales y del comportamiento. 

80 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Centros de salud con al menos una campaña  

Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 

Para que una unidad se considere intervenida al 

100%, debe observar las tres acciones en el 

porcentaje indicado para constituir la meta 1. 30% 2. 

40% 3. 30%. 

Al menos una de las acciones se contará como 

unidad intervenida. 

Tipo de intervención. 

1. Disposición de material informativo sobre los 

trastornos mentales más prevalentes, al interior de 

las unidades de primer nivel. 

2. Disposiciones de escalas de tamizaje de los 

trastornos más prevalentes de la entidad. 

3. Participación activa en ferias de salud con temas 

de salud mental. 

100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Personal médico y/o paramédico de centros de 

salud capacitado en la Guía de Intervención 

mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 
30 

Este indicador medirá el número de empleados 

médicos y paramédicos de centro de salud 

capacitados para utilizar la Guía mhGAP mediante la 

cual, éste personal de salud no especializado 

contribuya a lograr la ampliación de cobertura de 

servicios. 

30 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso 

Prendas de ropa no hospitalaria 

(ropa de calle) para usuarios del hospital 

psiquiátrico 

Total de prendas de ropa para 

vestimenta de usuarios del hospital 

psiquiátrico. 

100 

Este indicador mide la implementación del Programa 

Invierno sin Frío al interior de los hospitales 

psiquiátricos. 

100 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 
Numero de usuarios que asisten voluntariamente a 

los talleres de rehabilitación Psicosocial  
Total de usuarios hospitalizados 50 

Este indicador mide junto con el indicador, 4.5.2, 

4.5.3 y 4.5.4 la implementación del Programa de 

Rehabilitación Psicosocial al interior de los 

hospitales psiquiátricos. 

80 
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1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Numero de usuarios que reciben apoyo económico 

por cada ocasion que asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 

taller 
100 

Este indicador mide junto con el indicador 4.5.1, 

4.5.3 y 4.5.4 la implementación del Programa de 

Rehabilitación Psicosocial al interior de los 

hospitales psiquiátricos. 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 
Numero de usuarios que asisten voluntariamente a 

salidas terapeuticas 
Total de usuarios hospitalizados 80 

Este indicador mide junto con el indicador 4.5.1, 

4.5.2, 4.5.4, la implementación del Programa de 

Rehabilitación Psicosocial al interior de los 

hospitales psiquiátricos. 

50 

1 Salud Mental 4.5.4 Estructura 
Hospitales psiquiátricos con un banco de 

reforzadores 
Total de hospitales psiquiátricos 100 

Este indicador mide junto con el Indicador 4.5.1, 

4.5.2, 4.5.3, la implementación del Programa de 

Rehabilitación Psicosocial al interior de los 

hospitales psiquiátricos. 

100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales de Lesiones 

Instalaos y operando. 
No aplica 32 

Número de Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados y operando que proporcionan información 

al Observatorio Nacional. 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 
Total de población que reciben platicas de 

sensibilización sobre seguridad vial. 
No aplica 1,637,083 

Población que recibe pláticas de sensibilización 

sobre seguridad vial. 
37,050 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas que difunden la 

Campaña Evita Comportamientos Riesgosos 

durante temporadas vacacionales. 

Total de entidades federativas. 100 

Entidades federativas que difundan la Campaña 

Evita Comportamientos Riesgosos en temporadas 

vacacionales, a través de medios masivos de 

comunicación y redes sociales. 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de municipios prioritarios que implementan 

controles de alcoholimetría. 
Total de municipios prioritarios 92 

Municipios prioritarios que implementan controles de 

alcoholimetría. 
5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de Centros Reguladores de Urgencias 

Médicas instalados y operando. 
No aplica 29 

Centro Regulador de Urgencias Médicas instalados 

y operando. 
1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales para la Prevención 

de Accidentes que implementan acciones del 

MIPrA dirigidas a la prevención de accidentes en 

grupos vulnerables. 

No aplica 32 

Se considerarán los Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes que incorporen a sus 

programas de trabajo acciones dirigidas a la 

prevención de accidentes en grupos vulnerables 

contenidas en el MIPrA y muestren evidencia de su 

realización. 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios cuyos Índices 

Finales de Desempeño en CAMEX aumentaron en 

0.3 puntos en el 2019 respecto del 2018 en cada 

Entidad Federativa 

Número de Sistemas Prioritarios que 

cada Entidad propone mejorar 

durante el 2019 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice de 

desempeño 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por los CEVE, 

fortalecidas en el 2019 con personal capturista, 

médico y paramédico en la Entidad 

Número de U.V.E.H. avaladas por 

los Comités Estatales de V. E, que la 

Entidad propone fortalecer en el 

2019 con contratación de personal 

médico, paramédico y capturista. 

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 

contratación de personal capturista, médico y 

paramédico 

100 
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.2.1 Resultado 

Número de Panoramas de Enfermedades no 

Transmisibles programados para publicarse en el 

2019 en la Entidad 

Número de Panoramas Trimestrales 

de Enfermedades no Transmisibles 

programados para publicación en el 

2019 

100 

Porcentaje de Panoramas de Enfermedades no 

Transmisibles publicados por cada Entidad que 

incluyan información sobre Diabetes Mellitus II 

Hospitalaria, Mortalidad Materna, Morbilidad Materna 

Severa, Temperaturas Naturales Extremas y 

Defectos del Tubo Neural y Craneofaciales en el 

2019. 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño programado 

por el LESP 
99 

Índice de desempeño de los diagnósticos del marco 

analítico básico declarados por el LESP 
100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 

registradas en el SALVAR 
112 

Mide el número de condones distribuidos por 

persona/año con VIH e ITS que acuden a los 

Servicios Especializados de Atención Integral (Saih y 

Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas anteriormente 

cuyo primer recuento de linfocitos CD4 fue menor a 

200 células/µl en el año en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente que tuvieron el primer 

recuento de linfocitos CD4 en el año 

en la SS. 

100 

Mide la reducción del inicio tardío a terapia 

antirretroviral (TAR) de las personas que viven con 

VIH y son atendidas en la Secretaría de Salud, a 

través del seguimiento de su estado inmunológico 

(recuento de células CD4 <200 células/mm3), como 

un elemento clave del impacto del tratamiento en la 

reducción de la mortalidad y aumento calidad de 

personas con VIH. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en los últimos 12 meses 

(<1,000 copias/ml) en la Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Mide el aumento de personas con VIH que se 

encuentran en tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud y que han logrado la carga viral 

suprimida, como medida del éxito de tratamiento 

antirretroviral y el control de la infección. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas con VIH en TAR que se refirieron a 

tratamiento para la TB activa en la Secretaría de 

Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100 

Mide el porcentaje de personas en TAR que son 

referidas a tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud, respecto del total de personas 

con TB activa y VIH en la Secretaría de Salud, en un 

periodo determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de primera vez por cada 

100 mil personas de 15 a 49 años en la Secretaría 

de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS 

de primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Mide el incremento de las consultas de ITS de 

primera vez en la Secretaría de Salud, como parte 

del proceso de búsqueda intencionada de casos 

nuevos de estas infecciones, para su prevención y 

control. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos confirmados de VIH y 

sida por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre 

el año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de VIH y 

sida por transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre 

el año base (2013) y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por transmisión 

vertical, con respecto a la meta de cambio anual. Se 

consideran los casos nuevos diagnosticados en 

todas las instituciones del sector salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre 

el año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre 

el año base (2012) y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis congénita, con 

respecto a la meta de cambio. Se consideran los 

casos nuevos diagnosticados en todas las 

instituciones del sector salud. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña enviados al 

CNEGSR en el periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados por 

la entidad Federativa en el periodo a 

evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de campaña de la 

"semana de sensibilización en cáncer de cuello de 

útero" y del "mes del cáncer de la mujer" recibidos 

respecto a lo programado para el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años a las que se les 

realizó mastografía de tamizaje en el periodo de 

evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años sin 

mastografía de tamizaje en los 

últimos dos años  

30 
Mujeres programadas para tamizaje en el grupo 

blanco. 
30 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a las que se les 

realizó tamizaje (citología o Prueba de VPH) en el 

periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o primera vez 

después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años sin 

tamizaje de cáncer de cuello de 

útero de primera vez en la vida o en 

el tiempo acorde al tipo de prueba 

50 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con tamizaje 

por citología (de primera vez en la vida o primera vez 

después de 3 años) o prueba de VPH. 

50 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de VPH realizadas para 

el tamizaje o seguimiento de pacientes tratadas en 

clínicas de colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de VPH 

recibidas por el estado 
97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 años viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o SAI que cuentan 

con detección de cuello de útero en el año de 

evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 

años viviendo con VIH atendidas en 

CAPASITS o SAI  

70 

Mujeres viviendo con VIH que cuentan con detección 

de cáncer de cuello de útero en el periodo de 

evaluación 

70 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de Readaptación 

Social que registran acciones de detección de 

cáncer de la mujer en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social registrados en 

las entidades 

100 

Mide la proporción de centros femeniles de 

readaptación social en los que se realizan acciones 

estatales de detección de cáncer de la mujer del 

total de centros en las entidades 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con pruebas de control de 

calidad realizadas por personal especializado en el 

año 

Total de mastografos registrados en 

el programa 
80 

Mide la proporción de equipos para detección y 

diagnóstico por mastografía que cuentan con 

pruebas de control de calidad realizadas por 

personal especializado. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 2018 en los 

índices de satisfacción de requerimientos mínimos 

de clínicas de colposcopía y laboratorios de 

citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices de 

satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de colposcopía 

y laboratorios de citología en 2017 

85 

Mide el incremento en el Índice de satisfacción de 

requerimientos mínimos de infraestructura para el 

componente de cáncer de cuello del útero (clínicas 

de colposcopía y laboratorios de citología) 

85 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos que al cierre 2018 han sido 

evaluados (acumulado 2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 
80 

Mide la proporción de citotecnólogos evaluados en el 

examen de certificación del Consejo Mexicano de 

Técnicos en Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que al cierre 2018 han 

sido capacitados en control de calidad de 

mastografía (acumulado 2013-2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 

toman mastografías 
80 

Mide la proporción de técnicos radiólogos que han 

sido capacitados en control de calidad de 

mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 en la 

mastografía de tamizaje que cuentan con biopsia x 

100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 

tamizaje  

95 
Mide la proporción de mujeres con resultado 

BIRADS 4 o 5 que fueron evaluadas con biopsia 
95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado citológico igual o 

mayor a LEIAG que recibieron atención 

colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG  
95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años con 

resultado citológico igual o mayor a LEIAG con 

evaluación colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
8.2.1 Estructura 

Total de grupos de acompañamiento emocional 

con personal certificado en el estándar de 

acompañamiento emocional x 100 

Total de grupos de acompañamiento 

emocional en el programa 
100 

Mide la proporción de grupos de acompañamiento 

emocional con personal certificado en el Estándar 

Mexicano de Acompañamiento Emocional 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales de primera vez 

otorgadas en el primer trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 

otorgadas sin importar trimestre 

gestacional, en la Secretaría de 

Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de primera vez 

otorgadas durante el primer trimestre gestacional, 

del total de consultas de primera vez para el control 

prenatal en la Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME supervisadas Total de Posadas AME funcionando 100 
Proporción de Posadas AME que están cumpliendo 

con los requisitos establecidos 
100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud contratados por 

Ramo 12, para la atención de la salud materna y 

neonatal, en la Secretaría de Salud. 

Total de personal de salud 

programado a contratar por los 

Servicios Estatales de Salud, por el 

Ramo 12, para la atención de la 

salud materna y neonatal en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que fueron 

contratados para la atención de la salud materna y 

neonatal, en la Secretaría de Salud, con respecto a 

los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos vivos con prueba de 

tamiz metabólico neonatal. 

Total de recién nacidos vivos en 

unidades de la Secretaría de Salud 
90 

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 

Salud, que se les realiza la prueba de tamiz neonatal 

metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras tradicionales registradas y 

capacitadas en la Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales 

activas registradas en la Secretaría 

de Salud, programadas por los 

Servicios Estatales de Salud, a 

capacitar en el año 

100 

Proporción de las parteras tradicionales, capacitadas 

en atención obstétrica y neonatal, registradas en la 

Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité de Morbilidad y 

Mortalidad Materna estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad y 

Mortalidad Materna estatal, realizadas con respecto 

a las programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión realizadas a las 

Jurisdicciones Sanitarias para revisar la salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 

total de las Jurisdicciones Sanitarias 

programadas por los Servicios 

Estatales de Salud, para revisar la 

salud materna y neonatal 

programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas para revisar 

las actividades de salud materna y neonatal, con 

respecto a las programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
2.2.1 Proceso 

Número de promotores juveniles voluntarios, 

capacitados en temas de salud sexual y 

reproductiva, con calificación mayor o igual a 8. 

Total de promotores juveniles 

voluntarios, asistentes a los cursos y 

talleres de capacitación en temas de 

salud sexual y reproductiva 

90 

Promotores juveniles voluntarios que obtengan una 

calificación mayor o igual a 8 en la evaluación dada 

al concluir su capacitación. 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios amigables instalados 

para la atención de la salud sexual y reproductiva 

de la población adolescente  

No aplica 174 

Corresponde al total de servicios amigables para la 

atención de la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente, instalados durante el primer 

semestre del año. 

4 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables nominados (oficio 

de solicitud de evaluación externa o visita de 

nominación externa) 

Total de servicios amigables 

existentes 
10 

Servicios amigables que cuenten con nominación 

(oficio de solicitud de evaluación externa o visita de 

nominación externa) 

10 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias en salud sexual 

y reproductiva realizadas en el periodo 
No aplica 244,224 

Actividades comunitarias realizadas a través de los 

servicios amigables, por promotores y brigadistas 

juveniles 

3,515 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas en temas de 

salud sexual y reproductiva con calificación mayor 

a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 

cursos y talleres de capacitación en 

temas de salud sexual y 

reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y sensibilizado, 

que acredite un aprovechamiento mayor o igual a 8 

u 80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2 Estructura 

Número de personas capacitadas en temas de 

salud sexual y reproductiva 
No aplica 6,315 

Personal de primer nivel de atención capacitado en 

temas de salud sexual y reproductiva 
100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes con vida 

sexual activa, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

63 

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que 

son usuarias activas de métodos anticonceptivos, y 

pertencen a la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

77 



 

 

V
iernes 26 de julio de 2019 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

83 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
6.1.1 Estructura 

Número de personal docente capacitado en temas 

de salud sexual y reproductiva 
No aplica 3,315 

Personal docente que ha sido capacitado en temas 

de salud sexual y reproductiva, y es conocedor de 

los diferentes derechos sexuales y reproductivos 

40 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: Número de 

mujeres que adoptan un método anticonceptivo por 

primera vez en la institución durante el año (incluye 

usuarias de condón masculino y femenino) 

No aplica 821,023 

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos durante el año, registradas 

en consulta externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

16,767 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas durante el año 

en temas de Planificación Familiar. 
No aplica 7,024 

Se refiere al número de personal capacitado 

respecto al número de personas a capacitar en el 

año (meta) 

213 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 

Hormonales) durante el post-evento obstétrico y el 

puerperio 

No aplica 734,357 

Número de mujeres atendidas por algún evento 

obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 

que adoptan un método anticonceptivo durante los 

42 días posteriores a la atención del evento. 

20,755 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas (que utilizan 

un método anticonceptivo) de 15 a 49 años de 

edad responsabilidad de la secretaria de salud  

No aplica 4,877,176 

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 años 

de edad que no son derechohabientes de 

instituciones de seguridad social y que utilizan un 

método anticonceptivo proporcionado o aplicado en 

la Secretaria de Salud 

129,294 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión a realizar a las 

jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 
No aplica 593 

Corresponde al total de visitas de supervisión y 

asesoría que se realizan durante el año a 

jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel de 

atención. 

10 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y asesorar en 

materia de anticoncepción post-evento obstétrico 

durante el año 

No aplica 219 

Corresponde al número de hospitales que atienden 

el mayor número de eventos obstétricos en la 

Secretaría de Salud que recibieron supervisión y 

asesoría por parte del nivel estatal para mejorar la 

cobertura y la calidad de los servicios de 

anticoncepción post-evento obstétrico. 

4 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas durante el año No aplica 24,266 

Se refiere al número de vasectomías realizadas en 

la Secretaría de Salud durante el año a hombres de 

20 a 64 años, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

430 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con marcadores de riesgo a 

quienes se les aplicó la herramienta de detección 

de violencia 

Número estimado de mujeres con 

marcadores de riesgo 
25 

Número de herramientas de detección de la 

violencia aplicadas a mujeres de 15 años y más 

unidas respecto de las herramientas de detección 

programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.2.1 Proceso 

Número de personal médico operativo capacitado y 

sensibilizado en la aplicación de la NOM 046. 

Número de personal médico 

operativo 
100 

Número de personal médico operativo capacitado y 

sensibilizado en la aplicación de la NOM 046 

respecto del personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 

situación de violencia familiar y de género severa 

atendidas en los servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de violencia 

familiar y de género severa, 

estimadas para su atención en los 

servicios especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 

situación de violencia familiar y de género severa 

atendidas en servicios especializados respecto del 

número de mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión para la operación 

de la NOM-046-SSA2-2005 realizadas en los 

servicios esenciales y especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-046-

SSA2-2005 programadas en los 

servicios esenciales y especializados 

de salud 

100 

Número de visitas de supervisión realizadas para la 

adecuada operación de la NOM-046-SSA2-2005 en 

los servicios esenciales y especializados de salud 

respecto de las visitas de supervisión programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para la reeducación 

de víctimas de violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las unidades 

esenciales de salud para la reeducación de víctimas 

de violencia de pareja con respecto a los grupos 

programados. 

100 



 
84 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 26 de julio de 2019 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
6.1.1 Proceso 

Número de grupos formados de prevención de la 

violencia de género y violencia en el noviazgo 

Número de grupos programados de 

prevención de la violencia de género 

y violencia en el noviazgo 

100 

Mide el número de grupos formados para prevenir la 

violencia de género, así como los grupos formados 

para prevención de la violencia en el noviazgo, 

dirigidos a la población adolescente 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para la reeducación 

de agresores de violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de agresores de 

violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las unidades 

esenciales de salud para la reeducación de 

agresores de violencia de pareja con respecto a los 

grupos programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1 Resultado 

Número de personas que recibieron tratamiento 

profiláctico antirretroviral del VIH o profiláctico 

contra ITS según corresponda 

Numero de personas víctimas de 

violación sexual que acudieron para 

su atención en las unidades de salud 

en las primeras 72 y hasta 120 

horas. 

100 

Mide el porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos con profilaxis de antirretrovirales de VIH, 

así como profilaxis contra ITS con respecto al 

número de personas víctimas de violación sexual 

que acudieron a los servicios de salud después del 

suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

CEI 
No aplica 35,300 

Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a 

lo programado 

1,000 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores 

No aplica 64 

Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores respecto a las 
programadas 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 
Número de personal de salud de unidades médicas 
capacitado 

No aplica 13,181 

Número de personal de salud capacitado en materia 
de género en salud, no discriminación, derechos 
humanos y cultura organizacional respecto al 
personal programado a capacitar 

231 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 
Número de personal de salud de oficinas centrales 

capacitado 
No aplica 1,280 

Número de personal de salud de oficinas centrales 

de los Servicios Estatales de Salud capacitado en 

materia de género en salud, no discriminación, 

derechos humanos y cultura organizacional respecto 

al personal programado a capacitar 

40 

6 Igualdad de Género en Salud  4.3.1 Proceso 
Número de sesiones informativas con entrega de 

material realizadas 
No aplica 320 

Número de sesiones informativas realizadas con 

entrega de material sobre de género en salud, no 

discriminación y cultura organizacional en el marco 

de derechos humanos respecto a lo programado. 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 

Porcentaje de avance de las actividades para 

impulsar la incorporación de acciones afirmativas 

en materia de cultura organizacional 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

incorporación de acciones 

afirmativas en materia de cultura 

organizacional programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades para 

impulsar la incorporación de acciones afirmativas en 

materia de cultura organizacional respecto a lo 

programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 

Universo anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
95 

Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos en relación a su universo 

anual programado 

95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas o contacto que 

reciben profilaxis antirrábica humana 
Número de personas agredidas 11 

Mide la cobertura de profilaxis antirrábica humana, 

iniciada a personas agredidas o contacto 
11 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 

Universo anual de perros y gatos 

totales a vacunarse 
4 

Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en 

el total de perros y gatos con respecto al universo de 

estos animales a vacunarse durante el año 

4 
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1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 
Muestras de cerebros de perro y de silvestres 
enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
perro en la vía pública o por otros 
animales agresores 

32 

Porcentaje de muestras de cerebros de perros con 
signología nerviosa y otros animales agresores que 
se envían al laboratorio en relación al número de 
personas agredidas en la vía pública. 

32 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables con brucelosis que 
reciben tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con probable 
brucelosis positivos a la prueba de 
rosa de bengala y sintomatología 
sugestiva a la enfermedad y/o 
asociación epidemiológica. 

100 
Mide la cobertura de enfermos con definición 
operacional de probable a brucelosis que reciben 
tratamiento con antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes reportados con probable Fiebre 
Manchada de las Montañas Rocosas (FMMR) y 
Otras Rickettsiosis a los que se administró 
tratamiento 

Pacientes con probable rickettsiosis 100 

Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas Rocosas (FMMR) y 
Otras Rickettsiosis 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

1.1.1 Proceso 
Numeros de reuniones de Comités Intersectoriales 
realizadas  

Numeros de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 
Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Numero de Semanas con Captura de Información 
en Plataforma 

Numero de Semanas en el periodo 48 
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias. 100 
Mide la probabilidad trimestral de que una vivienda 
sea infestada por el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 
Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de 
Dengue. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100 
Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Numero de Localidades con Acciones de Control 
Larvario 

Numero de Localidades prioritarias 100 
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias con Acciones 
de Nebulización Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias 100 
Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento 
de nebulización espacial en localidades prioritarias 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con acciones de 
Rociado Intradomiciliar reportados en la Plataforma 
de Vigilancia Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE Vectores 

90 

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a casos 
probables registrados en la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Número de Localidades Prioritarias 
intervenidas para Control Larvario 

100 
Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control Larvario. 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de Bioensayo en 
Funcionamiento 

No aplica 24 
Mide la proporción de Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo funcionando con respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por entidad federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo capacitado con 
perspectiva de género que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad. 

Personal operativo que participa en 
las acciones de vigilancia y control 
de la enfermedad.  

90 

Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.6.1 Proceso 
Número de personal que aplica insecticidas 
adulticidas organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados en el programa. 

100 

Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosoforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la capacitación con 
perspectiva de género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue no Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que participa 
en la atención y manejo clínico con 
pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave 

90 

Mide la proporción de personal de salud capacitado 
en atención y manejo clínico de pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave con perspectiva de género. 

90 
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4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
15.1.1 Proceso 

Numero de Estudios de Investigación Operativa 

Realizados 
No aplica 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de los Estudios 

de Investigación Operativa Programados en 

Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos probables 

de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 
100 

Porcentaje de detección oportuna de los casos 

probables de paludismo 
100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas con el Comité 

Técnico Estatal para la Certificación de Área Libre 

de Paludismo 

Número de reuniones programadas 

con el Comité Estatal de 

Certificación de Área Libre de 

Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal 

para gestionar, informar y realizar acciones que 

coadyuven a la certificación del estado como área 

libre de transmisión del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación voluntarios, 

oficiales y privados en localidades prioritarias 

visitados de forma mensual 

Total de puestos de notificación 

voluntarios, oficiales y privados 

existentes en las localidades 

prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 

fortalecimiento de la detección y diagnóstico 

oportuno de paludismo en localidades prioritarias, a 

través de los puestos de notificación voluntarios, 

oficiales y privados. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado en 

paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 

capacitado en paludismo sin exclusión de género. 
100 

5 Prevención y Control del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias con 

infestaciones larvarias menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la intervención de control. 

Número de localidades prioritarias 

con positividad larvaria mayor a 1% 

en los estudios entomológicos 

previos 

100 

Mide la eficacia de las acciones realizadas por la 

comunidad para la eliminación y control de los 

criaderos de anofelinos 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
1.1.1 Proceso 

Número de serologías realizadas en menores de 

quince años. 
No aplica 2,000 

Toma de muestra serológica a menores de quince 

años de edad, residentes de localidades prioritarias. 
200 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
1.1.2 Proceso 

Total de localidades prioritarias con estudios 

entomológicos realizados. 
No aplica 59 

Numero de localidades prioritarias con encuestas 

entomológicas. 
8 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
2.2.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias con viviendas 

mejoradas con encalado exterior  
No aplica 59 

Promover el mejoramiento de las viviendas con 

materiales de la region (encalado exterior en el 20% 

de las viviendas), en localidades prioritarias 

8 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
3.1.1 Proceso 

Número de localidades rociadas con insecticida 

residual  

Número de Localidades 

consideradas prioritarias  
100 

Número de localidades prioritarias en las que de 

acuerdo a los resultados de la vigilancia 

entomológica requieren rociado intradomiciliar, con 

el objetivo de disminuir a <3% los indices de 

infestación por triatominos 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos supervisados asignados a 

casos de infección por T. cruzi confirmados por 

LESP.  

Número de casos confirmados por 

laboratorio estatal de salud pública o 

InDRE notificados en SUIVE 

(Sistema Único de Vigilancia 

Epidemiológica). 

100 

Total de casos confirmados de infección por T. cruzi 

diagnosticado por LESP (con valoración clínica y de 

laboratorio) en los que se ministra el tratamiento 

supervisado. 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
5.1.1 Proceso 

Número de serologías diagnósticas para la 

detección de T. cruzi, realizadas a mujeres 

embarazadas residentes o procedentes de áreas 

prioritarias en control prenatal. 

No aplica 528 

Señala la oportunidad de detectar T. cruzi por 

diagnostico serológico en mujeres embarazadas 

residentes o procedentes de áreas prioritariasbn en 

control prenatal 

25 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas confirmatorias 

por serología realizadas en el LESP a donadores 

de sangre procedentes de los CETS con pruebas 

doblemente reactivas a T. cruzi. 

No aplica 2,730 

Identifica el numero de casos mediante pruebas 

confirmatorias a T. cruzi en los LESP que tuvieron 

doble reactividad al tamizaje realizado en los CETS 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Detecciones de diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Total de detecciones de DM 

programadas. 
100 

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en 

población de 20 años y más responsabilidad de la 

Secretaria de Salud. 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1 Resultado Total de pacientes con DM en control con HbA1c 

Total de pacientes con DM 

programados para control con 

HbA1c 

100 
Pacientes con DM que alcanzan el control de DM 

medido con HbA1c. 
100 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM que al menos se les 

realizó una valoración de pies 
Total de pacientes con DM.  95 

Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 

realiza valoración de pies. 
95 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 
Número de UNEME´s EC que operan con el 

modelo preventivo de atención clínica.  
No aplica 101 

Corresponde al número de unidades que operan con 

el modelo preventivo de atención. 
8 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 
pacientes con DM a quienes se les realiza 

mediciones de microalbuminuria 
Total de pacientes Tx con DM 20 

Porcentaje de detección de complicaciones crónicas 

a través de determinación de microalbúmina. 
20 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados en el periodo 

correspondiente. 
No aplica 910 

Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua 

EC en el primer nivel de atención. 
15 

10 Prevención y Control de la Diabetes  4.1.1 Proceso 
Número de personal contratado para las UNEME´s 

EC. 
Números de contratos programados.  100 Fortalecimiento de plantilla para la UNEME EC 100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión arterial 

realizadas en la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de detecciones de hipertensión 

arterial programadas en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

100 

Corresponde al número de detecciones realizadas 

de hipertensión arterial en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la SSA 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de Dislipidemias 

realizadas en la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de detecciones de 

dislipidemias programadas para 

realizarse en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

secretaría de salud 

100 

Corresponde al número de detecciones de 

dislipidemias, en población de 20 años y más, 

responsabilidad de Secretaría de Salud 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado para el Programa 

de O-RCV por fuente de financiamiento  

Ramo 12 

Número de personal programado 

para contratación en el Programa de 

O-RCV 

100 

Corresponde a la contratación del personal por 

Ramo 12, Apoyo Federal, que realiza las funciones 

propias del programa de O-RCV 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad realizadas en 

la población de 20 años y más, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud 

Total de detecciones de obesidad 

programadas en población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

secretaría de salud 

100 

Corresponde al número de detecciones de obesidad 

en población de 20 años y más, responsabilidad de 

Secretaría de Salud 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con hipertensión arterial en 

control con cifras menores de 140/90 mmHg 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento 
100 

Corresponde al total de pacientes con hipertensión 

arterial en control (pacientes con cifras menores a 

140/90 mmHg) 

100 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada con 
detecciones realizadas de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

10 

Son las personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas con detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y más no 

aseguradas con detecciones integradas por 

crecimiento prostático benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y 

más no aseguradas 
5 

Es la población masculina de 45 años y más no 

aseguradas con detección por crecimiento prostático 

benigno 

5 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 
Población de 50 años y más no aseguradas con 
detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más no 
aseguradas 

10 
Son las personas de 50 años y más no aseguradas 
con detección de riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

10 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
3.2.1 Resultado 

Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas 

durante el año. 
No aplica 54 

Corresponde a la realización de las Semanas 

Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 
2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas intramuros 
realizadas. 

No aplica 34,330,738 
Corresponde a la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

1,294,229 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.5.1 Resultado Actividades Preventivas extramuros realizadas. No aplica 113,924,397 

Contempla la aplicación del Esquema Básico de 

Prevención en Salud Bucal para preescolares y 

escolares, así como actividades preventivas a 

población en general. 

4,141,754 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.7.1 Resultado Número de cursos de capacitación realizados. No aplica 7 

Se contemplan los cursos de capacitación sobre el 

Proyecto de Factores de Riesgo en Salud Oral 

(SOFAR) a personal de atención primaria de la salud 

y odontólogos. 

1 
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13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
5.1.1 Resultado 

Número de actividades curativo asistenciales 

realizadas. 
No aplica 19,970,456 

Se contemplan actividades preventivas y curativo 

asistenciales que se realizan en unidades 

aplicativas. 

912,870 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas con servicio 

odontológico, con material educativo y didáctico de 

salud bucal. 

No aplica 2,872 

Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 

material educativo y didáctico en materia de Salud 

Bucal. 

163 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
8.4.1 Resultado Número de visitas de supervisión realizadas. No aplica 5,764 

Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 
199 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela con seguimiento del 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 

Patologías Bucales (SIVEPAB). 

No aplica 182 

Corresponde al seguimiento del Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 

(SIVEPAB) en las unidades centinela, de las 32 

entidades federativas. 

1 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas realizadas. No aplica 7,902,743 

Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuentes del servicio estomatológico. 
294,871 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 
Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados. 
No aplica 62 

Eventos de capacitación dirigidos al personal de 

salud sobre la prevención y control de la 

tuberculosis, realizados en las entidades federativas. 

1 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos respiratorios estudiados 

con baciloscopia. 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados. 
100 

Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 
100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis ingresados a 

tratamiento 

Número total de casos de 

tuberculosis programados  
100 

Iniciar tratamieto a los casos de tuberculosis nuevos 

y retratamientos (total de casos registrados: Nuevos, 

reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 5 años de edad 

con terapia preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 

años de edad 
100 

Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis 

niñas y niños menores de 5 años de edad, terapia 

preventiva con isoniacida (TPI). 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados para personas 

con tuberculosis fármacorresistente, que 

ingresaron a tratamiento con fárrmacos de 

segunda línea.  

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

esperados. 

100 
Tratamiento de segunda línea a personas con 

tuberculosis fármacorresistente. 
100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que requirieron 

terapia preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva 

con isoniacida  

100 
Administrar terapia preventiva con isoniacida a 

personas con VIH que la requieran. 
100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y supervisión 

realizadas a unidades de salud. 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas a unidades 

de salud. 

100 
Realización de visitas de asesoría y supervisión 

programadas por nivel estatal a los niveles locales. 
100 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación de lepra 

realizados . 
No aplica 32 

Número de cursos de capacitación enfocados al 

manejo integral de todas las personas afectadas por 

lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra diagnosticados. 
Número de casos nuevos de lepra 

programados 
100 

Número de casos nuevos de lepra encontrados de 

manera trimestral entre contactos de pacientes y en 

sintomáticos dermatológicos. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopías realizadas a casos 

nuevos, en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento 

100 
Número de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 

en prevalencia y en vigilancia postratamiento. 
100 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías realizadas a casos 

prevalentes  
Total de casos prevalentes  100 

Número de histopatologías realizadas a casos 

nuevos 
100 
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15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que iniciaron esquema de 

tratamiento multibacilar 2 años atrás y que lo 

concluyeron,  

Total de casos que ingresaron a 

tratamiento MB 2 años atras al año 

actual que se esta evaluando  

100 

Número de casos MB que terminaron tratamiento de 

lepra que ingresaron 2 años atrás al año que se esta 

evaluando 

100 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados para el personal 

involucrado en la operación del programa de 

Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres. 

No aplica 64 

Cursos de capacitación realizados por la entidad 

federativa para el personal involucrado en la 

operación del programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 

Integración de kits de insumos y medicamentos para 

la atención de emergencias en salud. 
3 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 

Realización de campañas de prevención para EDA y 

Cólera en zonas de riesgo identificadas. 
1 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
3.1.2 Proceso 

Operativos preventivos en áreas de riesgo 

realizados 
No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 

para EDA y cólera, por ejemplo: ferias, periodos 

vacacionales, zonas con aislamientos de V cholera, 

fiestas religiosas, grandes eventos, etc. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos conformados No aplica 96 

Integración de kits de insumos y medicamentos para 

la atención médica de casos de diarrea y 

sospechosos de cóler en unidades de salud. 

3 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres realizados  No aplica 64 

Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 

habilidades y destrezas en los temas del programa 

de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 

locales para verificar la operación del programa de 

Prevención de EDAS y Cólera, con base en las 

cédulas de supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en las 

unidades de salud de primer nivel de atención con 

actividades operativas del PAE-ERI. 

No aplica 72 

Supervisiones a realizar por parte del Programa 

Estatal a las unidades de salud de primer nivel de 

atención que realizan actividades operativas del 

PAE-ERI. 

1 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.4 Resultado 

Número de personas con factores de riesgo para 

Asma y EPOC estudiadas con espirometría. 

Número de personas en riesgo para 

desarrollar asma y EPOC 

programadas para estudio de 

espirometría 

70 

Detección oportuna de enfermedades respiratorias 

crónicas, Asma y Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.6 Resultado 

Pacientes diagnosticados con EPOC que tienen 

prueba de espirometría y cuentan con ingreso a 

tratamiento. 

Número de pacientes con riesgo de 

desarrollar EPOC programados para 

espirometría  

70 

Diagnóstico de casos de EPOC con prueba 

espirometria, identificación de factores de riesgo y 

síntomas e ingresados a tratamiento. 

70 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o igual a 18 años con 

diagnóstico de asma confirmado con espirometría 

y otras pruebas auxiliares diagnósticas, que 

cuentan con ingreso a tratamiento. 

Número de pacientes igual o mayor 

de 18 años con cuadro clínico 

sugestivo de asma programados 

para pruebas diagnósticas.  

80 

Diagnóstico de casos de Asma en la población 

general según la definición operacional de guías 

oficiales y de practica clínica y estén ingresados a 

tratamiento. 

80 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.8 Resultado 

Número de pacientes mayores de 18 años 

diagnosticados con NAC, según definiciones 

operacionales. 

Número de pacientes mayores de 18 

años con sospecha de NAC, 

programados. 

80 

Casos diagnosticados de Neumonía según las 

definiciones operacionales de NAC en mayores de 

18 años 

80 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.9 Resultado 

Pacientes diagnosticados con influenza, ETI e 

IRAG  

Total de casos probables de 

influenza  
80 

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 

influenza/Infección respiratoria aguda 

grave/influenza en pacientes que acuden a consulta 

en el primer nivel de atención. 

80 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que recibe las 

dosis de vacunas correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do trimestre del 

indicador, se deben considerar las dosis en el SIS 

con corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre del indicador se 

debe considerar las dosis en el SIS con corte al 30 

de septiembre. 

Población de menores de un año de 

edad de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo a 

reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 

trimestre del indicador, se debe 

considerar la población menor de un 

año de edad que corresponde al 1er 

trimestre del año de la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población menor de un 

año x 0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre del 

indicador, se debe considerar la 

población menor de un año de edad 

que corresponde a los 3 primeros 

trimestres del año en la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población menor de un 

año x 0.0833) x 9 

90 

Porcentaje de población menor de un año de edad al 

que se le aplicaron las dosis de biológicos para 

completar el esquema de vacunación en este grupo 

de edad, en un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Población de 4 años de edad a la que se le aplicó 

una dosis de vacuna DPT en el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do trimestre del 

indicador, se deben considerar las dosis en el SIS 

con corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre del indicador se 

debe considerar las dosis en el SIS con corte al 30 

de septiembre. 

Población de cuatro años de edad, 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la D.P.R.I.,en 

el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 

trimestre del indicador, se debe 

considerar la población de 4 años de 

edad que corresponde al 1er 

trimestre del año de la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 4 años x 

0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre del 

indicador, se debe considerar la 

población de 4 años de edad que 

corresponde a los 3 primeros 

trimestres en la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 4 años x 

0.0833) x 9 

95 

Porcentaje de población de cuatro años de edad a la 

que se le aplicó la dosis de vacuna DPT en un 

periodo determinado. 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un periodo determinado 

Total de población meta a vacunar 

con la vacuna contra influenza 

Estacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría de 

Salud 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el último trimestre del 2019 
70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del Programa Estatal de 

Vacunación Universal 
No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada una de las 

Semanas Nacionales de Salud, una para calidad del 

dato/Cartilla electrónica de Vacunación y una para la 

Campaña de Vacunación contra Influenza 

Estacional. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el trimestre 

reportado 
Total de jurisdicciones en el estado 100 

Medir el porcentaje de jurisdicciones supervisadas 

por el programa estatal de vacunación universal. 
100 
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1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses de edad a la que 

se le aplicó la dosis de vacuna SRP en el periodo a 

reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do trimestre del 

indicador, se deben considerar las dosis con corte 

al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre del indicador se 

debe considerar las dosis en el SIS con corte al 30 

de septiembre. 

Población de entre 12 a 23 meses 

de edad de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la D.P.R.I.,en 

el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 

trimestre del indicador, se debe 

considerar la población menor de un 

año de edad que corresponde al 1er 

trimestre del año. 

Fórmula: (Población de 1 año en 

DPRI x 0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre del 

indicador se debe usar la población 

menor de un año de edad que 

corresponde a los 3 primeros 

trimestres del año 

Fórmula: (Población de 1 año en 

DPRI x 0.0833) x 9 

95 

Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses de 

edad a la que se le aplicó una dosis de vacuna SRP 

en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad a la que se le aplicó 

una dosis de vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do trimestre del 

indicador, se deben considerar las dosis en el SIS 

con corte al 31 de marzo. 

Para el reporte del 4to trimestre del indicador se 

debe considerar las dosis en el SIS con corte al 30 

de septiembre. 

Población de seis años de edad de 

responsabilidad para la Secretaría 

de Salud en la D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 

trimestre del indicador, se debe 

considerar la población de 6 años de 

edad que corresponde al 1er 

trimestre del año de la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 6 años x 

0.0833) x 3 

Para el reporte del 4to trimestre del 

indicador, se debe considerar la 

población de 6 años de edad que 

corresponde a los 3 primeros 

trimestres en la D.P.R.I. 

Fórmula: (Población de 6 años x 

0.0833) x 9 

95 

Porcentaje de población de seis años de edad, a la 

que se le aplicó una dosis de vacuna SRP en un 

periodo determinado. 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y niños menores 

de 10 años de edad en control nutricional por 

desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores de 

10 años de edad con desnutrición y 

bajo peso. 

100 

Proporción de niñas y niños menores de 10 años de 

edad con desnutrición y bajo peso, ingresados a 

control nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y niños menores 

de 10 años de edad en control nutricional por 

sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores de 

10 años de edad con sobrepeso y 

obesidad.  

100 

Proporción de niñas y niños menores de 10 años de 

edad con sobrepeso y obesidad ingresados a control 

nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Sesiones e intervenciones de prevención de 

violencia realizadas con adolescentes, madres-

padres, familia y comunidad 

Sesiones e intervenciones de 

prevención de violencia 

programadas para adolescentes, 

madres-padres, familia y comunidad 

100 

Porcentaje de las sesiones e intervenciones de 

prevención de violencia, realizadas con 

adolescentes, madres-padres, familia y comunidad 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Supervisiones y capacitaciones realizadas al 

Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia 

Supervisiones y capacitaciones 

programadas del Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia 

100 

Medir el porcentaje de las supervisiones y 

capacitaciones realizadas al Programa de Atención 

para la Salud de la Adolescencia 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Resultado 

Número de personal de salud en contacto con el 

paciente del primer nivel de atención, capacitado 

en temas de atención integrada en la infancia y la 

adolescencia. 

Total de personal de los servicios de 

salud del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente.  

9 

La proporción del personal de salud del primer nivel 

de atención en contacto con el paciente, capacitado 

en temas de atención integrada en la infancia y la 

adolescencia en modalidad presencial o a distancia. 

9 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda en 

consulta de primera vez que recibieron tratamiento 

de hidratación oral Plan A en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda en consulta de 

primera vez en el periodo. 

95 

Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda de primera 

vez que son tratados exitosamente con el Plan A de 

hidratación oral. 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda en 

consulta de primera vez que recibieron tratamiento 

de hidratación oral Plan B en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda en consulta de 

primera vez en el periodo. 

3 

Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda de primera 

vez que son tratados exitosamente con el Plan B de 

hidratación oral. 

3 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.3 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda en 

consulta de primera vez que recibieron tratamiento 

de hidratación oral Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda en consulta de 

primera vez en el periodo 

2 

Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda de primera 

vez que son tratados con el Plan C de hidratación 

oral. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con infección respiratoria aguda de 

primera vez que reciben tratamiento sintomático en 

el periodo 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con infección 

respiratoria aguda de primera vez en 

el periodo. 

70 

Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con infección respiratoria aguda de primera 

vez que reciben tratamiento sintomático 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité de Estrategias 

para la Reducción de la Mortalidad en la Infancia 

realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia 

programadas en el periodo. 

90 

Porcentaje de sesiones del Comité de Estrategias 

para la Reducción de la Mortalidad en la Infancia 

(COERMI) estatal y/o jurisdiccional realizadas en el 

periodo con respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 
Total de niñas y niños menores de un año de edad 
que recibieron consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores de 
un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez en el año. 

25 
Porcentaje de niñas y niños menores de un año de 
edad que recibieron consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

25 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 
Número de niñas y niños menores de cinco años 
de edad tamizados por primera vez en la vida con 
la prueba de Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

10 
Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años de 
edad tamizados con la prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil en la consulta del niño sano. 

10 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso GAPS en operación  GAPS programados. 100 
Medir el porcentaje de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando en la 
entidad federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 

Supervisar los procesos de búsqueda intencionada 
en el primer nivel de atención y acciones de atención 
a menores de 18 años con cáncer en la Unidad 
Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas por los COECIA y 
sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y sus 
Comités 

100 
Realizar dos sesiones del COECIA y dos sesiones 
de los Comités Técnico, Normativo y Financiero, tal 
como lo establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas (pediatras, 
médicos generales, pasantes de servicio social, 
promotores y enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en niñas, niños y 
adolescentes y atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas programadas a 
capacitar (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio 
social, promotores y enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de servicio social 
y promotores en primer nivel de atención, médicos 
generales, pediatras y enfermeras de primer nivel de 
atención y de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en menores de 18 

años que cuentan con etapa o riesgo registrado en 

el RCNA  

Total de menores de 18 años 

registrados en el RCNA registrados 

al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores de 18 años 

que cuentan con etapa o riesgo registrado en el 

RCNA de acuerdo al tipo de cáncer, en relación al 

total de casos diagnosticados y registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente actualizados de 

acuerdo al tipo de cáncer y estado actual del caso 

capturado en el Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes. 

Total de casos registrados en el 

Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 100 % de 

casos de cáncer en menores de 18 años en el 

Registro Nacional de Cáncer en Niños y 

Adolescentes de acuerdo al tipo de cáncer y al 

estado actual del caso. 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 

Salud Pública. 

1.00 75,837 75,837.00 

TOTAL 75,837.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 4,107 402,486.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 

anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 

Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

61.00 10,741 655,201.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho 

de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico 

vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 

Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

133.00 7,160 952,280.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de 

compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 

resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en 

tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

1,400.00 133 186,200.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 

menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 

evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 

Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son por prueba 

52.00 6,687 347,724.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 

abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
578.00 105 60,690.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de 

abacavir. Envase con 60 tabletas. 
542.89 76 41,259.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 

600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
990.00 1,995 1,975,050.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg 

de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 
2,641.32 705 1,862,130.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat 

Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 230 680,800.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. Envase con 60 Tabletas. 4,480.73 132 591,456.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg 

de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
3,285.87 182 598,028.34 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 

equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 361 1,684,065.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 

dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,335.47 164 547,017.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 

equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 5,800 13,525,774.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase 

con 30 comprimidos recubiertos. 
162.00 1,697 274,914.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: Elvitegravir 

150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 165 330,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 30 

Cápsulas. 
600.81 17 10,213.77 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil succinato 

equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 

Tabletas. 

2,060.88 2,131 4,391,735.28 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 42 228,029.34 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
893.56 334 298,449.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 Tabletas. 394.00 44 17,336.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 

300 mg Envase con 60 Tabletas. 
595.00 453 269,535.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 158 270,812.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 Tabletas. 
987.50 1,092 1,078,350.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,622.47 12 79,469.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 

400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,610.07 1,430 5,162,400.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase 

con 30 Tabletas 
347.96 1,363 474,269.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 

disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 

de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 312 624,037.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
995.00 1 995.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
680.00 587 399,160.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 

contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Envase con 

30 tabletas. 

2,000.00 165 330,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 

contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir 

alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 573 1,062,342.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 

contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 

alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 573 1,062,342.00 

TOTAL 40,474,552.11 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 

cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 

Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 

Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 

mínimo 10 pruebas. RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

457.93 3,760 1,721,816.80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, 

capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo 

interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control 

externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza.  

3,390.00 10 33,900.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho 

de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico 

vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 

Caja con 25 sobres. 

150.00 418 62,700.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 01800 MATERNA 

416.56 3,500 1,457,960.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 

38.15 80 3,052.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage Obstetrico, Código Mater y 

Equipo de Respuesta Inmediata Obstetrica 

49.89 80 3,991.20 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 3,500 97,895.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 3,500 14,210.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 3,500 56,560.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 3,500 474,740.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y seguimiento del embarazo 

y su relación con el virus de Zika 

37.73 80 3,018.40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.61 1,000 3,610.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el Puerperio 

10.37 1,000 10,370.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 01800 MATERNA 

7.43 3,500 26,005.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, Diagnóstico y Manejo 

del Parto Pretérmino 

48.51 80 3,880.80 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 

abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir. Clave del cuadro básico 4272, personas menores 

de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 12 6,936.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 

equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla. Clave del cuadro básico 5640, personas mayores de 

13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 111 258,855.33 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Lamivudina). Clave del cuadro básico 4271, personas 

menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

890.95 12 10,691.40 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra. Clave del cuadro básico 5276, personas menores 

de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 6 10,284.00 

TOTAL 4,286,723.93 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 
120.00 188 22,560.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 
286.00 470 134,420.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de  

100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 
400.00 47 18,800.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de doxiciclina 

equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Doxiciclina de aplicación intravenosa de 100 mg. 

578.00 100 57,800.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 

4,000 tabletas" 

27,778.00 9 250,002.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 sobres de 100 gramos" 

1,721.00 51 87,771.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 

en sacos de 18 kilogramos" 

30,140.00 10 301,400.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos" 

2,521.00 44 110,924.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros" 

135,574.00 35 4,745,090.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 

agua en bidones de 20 litros" 

14,400.00 60 864,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 10 litros" 

13,578.00 153 2,077,434.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros" 

7,378.00 30 221,340.00 
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 

con 200 sobres de 125 gramos cada uno" 

40,346.00 18 726,228.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 

kg con 32 sobres de 143 gramos" 

17,510.00 38 665,380.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con 672 tabletas 
450.24 11 4,952.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 672 tabletas 
288.96 12 3,467.52 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 100 tabletas 
33.79 22 743.38 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 

amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 

con 2 ml. 

4.34 468 2,031.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.77 834 642.18 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.08 208 1,264.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 39 16.38 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
28.77 100 2,877.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 10 64.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.83 832 690.56 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
7.18 468 3,360.24 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 
47.57 10 475.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.67 1,196 801.32 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
30.93 10 309.30 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 
1.78 2,840 5,055.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución inyectable 
90.83 234 21,254.22 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tableta 
0.62 1,196 741.52 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.01 2,340 14,063.40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.50 104 2,132.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 
0.43 2,340 1,006.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
22.03 10 220.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.43 312 134.16 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulanico 875/125 mg, tableta 
4.28 10 42.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución inyectable 
75.17 10 751.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido clavulanico 125 mg, tabletas 
2.98 10 29.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 
64.12 10 641.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 

equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 

equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 10 646.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 g 

Envase con un frasco ámpula. 
49.36 10 493.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Meropenem 

trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 
82.73 10 827.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, Caja con 100 tabletas 
33.79 48 1,621.92 

TOTAL 10,355,198.50 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 

Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide 

pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 

40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 

Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de 

Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase 

con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden variar 

2,298.70 13,307 30,588,800.90 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: FrAcciónes 

antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 

ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis) 

537.50 37,024 19,900,400.00 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las 

cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders 

o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 

o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa 

Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 

DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas 

Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 

DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la 

cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con liofilizado 

para una dosis y diluyente 

8Vacuna de origen EUA) 

123.93 4,500 557,685.00 

TOTAL 51,046,885.90 

 

Gran total 106,239,197.44 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
de Anexo IV – Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 

Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
21,700 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 

Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
2,134 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 

Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 
28,723 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una 

ampolleta de 1 ml. 
21,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 

Comprimidos o Tabletas. 
3,960 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  4,106 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 

empaque individual.  
2,200 

TOTAL (PESOS) 2,340,634.96 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 

o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 

deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

100,823 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina 

glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
28,677 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, 

en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  
38,686 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 

cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 
30,000 

TOTAL (PESOS) 12,948,124.54 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la 

cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o 

Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco 

ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 

con diluyente 

6,294 



 

 

V
iernes 26 de julio de 2019 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

103 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un 

frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

1,506 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus 

pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno 

con 25 ?g. Envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. (1 dosis) 

8,700 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,807 

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de 
antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 
2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

6,611 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin 
Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. La clave puede variar a la 020.000.3808.00 
dependiendo la disponibilidad y presentación 1 Jeringa prellenada con una dosis de 0.5ml 

27,000 

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella 
pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de 
Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con 
frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

3,700 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 

1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células 

diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de 

las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en 

células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 

o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente 

74,870 

TOTAL (PESOS) 18,320,004.20 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 33,608,763.70 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, APOYO 

FEDERAL INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA – C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
0.00 0.00 0.00 1,514,579.00 0.00 0.00 0.00 1,514,579.00 0.00 0.00 0.00 1,514,579.00

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
1,881,458.20 0.00 1,881,458.20 704,241.00 0.00 0.00 0.00 704,241.00 0.00 0.00 0.00 2,585,699.20

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
4,150,000.00 0.00 4,150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,150,000.00

Total: 6,031,458.20 0.00 6,031,458.20 2,218,820.00 0.00 0.00 0.00 2,218,820.00 0.00 0.00 0.00 8,250,278.20

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 9,601,595.90 0.00 0.00 0.00 9,601,595.90 14,064,088.59 0.00 0.00 25,665,684.49

Total: 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 9,601,595.90 0.00 0.00 0.00 9,601,595.90 14,064,088.59 0.00 0.00 25,665,684.49

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 559,000.00 0.00 559,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 559,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
150,000.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

Total: 709,000.00 0.00 709,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 709,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1,493,488.00 0.00 1,493,488.00 2,361,071.80 0.00 0.00 0.00 2,361,071.80 0.00 0.00 0.00 3,854,559.80

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
1,145,676.40 75,837.00 1,221,513.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,221,513.40

Total: 2,639,164.40 75,837.00 2,715,001.40 2,361,071.80 0.00 0.00 0.00 2,361,071.80 0.00 0.00 0.00 5,076,073.20

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2,569,387.44 2,543,891.00 5,113,278.44 11,125,711.89 0.00 0.00 0.00 11,125,711.89 7,956,432.15 0.00 41,683,061.11 65,878,483.59

Total: 2,569,387.44 2,543,891.00 5,113,278.44 11,125,711.89 0.00 0.00 0.00 11,125,711.89 7,956,432.15 0.00 41,683,061.11 65,878,483.59

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
13,177,922.29 1,721,816.80 14,899,739.09 2,795,807.00 0.00 0.00 0.00 2,795,807.00 4,659,101.86 0.00 0.00 22,354,647.95

2 Salud Materna y Perinatal 8,148,025.98 2,278,140.40 10,426,166.38 588,500.00 60,000.00 0.00 0.00 648,500.00 10,909,030.67 1,214,998.98 0.00 23,198,696.03

3 
Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
1,720,025.02 0.00 1,720,025.02 138,500.00 0.00 0.00 0.00 138,500.00 0.00 0.00 0.00 1,858,525.02

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2,280,738.00 0.00 2,280,738.00 784,487.54 0.00 0.00 0.00 784,487.54 38,417,458.89 0.00 0.00 41,482,684.43
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, APOYO 

FEDERAL INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA – C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

5 

Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

8,742,814.00 286,766.73 9,029,580.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,029,580.73

6 Igualdad de Género en Salud  326,884.00 0.00 326,884.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 426,884.00

Total: 34,396,409.29 4,286,723.93 38,683,133.22 4,407,294.54 60,000.00 0.00 0.00 4,467,294.54 53,985,591.42 1,214,998.98 0.00 98,351,018.16

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 

Rabia Humana 
50,408.00 175,780.00 226,188.00 12,385,955.28 0.00 0.00 0.00 12,385,955.28 237,429.79 0.00 0.00 12,849,573.07

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
75,000.00 0.00 75,000.00 14,097.27 0.00 0.00 0.00 14,097.27 159,489.04 0.00 0.00 248,586.31

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
0.00 57,800.00 57,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,173.70 0.00 0.00 59,973.70

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
1,832,765.00 10,049,569.00 11,882,334.00 15,700,647.00 0.00 0.00 0.00 15,700,647.00 342,306.42 0.00 0.00 27,925,287.42

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
323,224.00 0.00 323,224.00 202,830.00 0.00 0.00 0.00 202,830.00 1,862.32 0.00 0.00 527,916.32

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
110,220.00 0.00 110,220.00 59,500.00 0.00 0.00 0.00 59,500.00 0.00 0.00 0.00 169,720.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
2,069,398.17 0.00 2,069,398.17 5,272,133.22 0.00 0.00 0.00 5,272,133.22 57,498,081.13 0.00 0.00 64,839,612.52

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5,308,760.00 0.00 5,308,760.00 2,651,630.55 0.00 0.00 0.00 2,651,630.55 49,964,543.24 0.00 0.00 57,924,933.79

12 Atención del Envejecimiento 485,025.54 0.00 485,025.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,187,535.51 0.00 0.00 2,672,561.05

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

88,152.00 0.00 88,152.00 1,700,273.04 0.00 0.00 0.00 1,700,273.04 45,376,340.89 0.00 0.00 47,164,765.93

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
0.00 72,049.50 72,049.50 707,218.07 0.00 0.00 0.00 707,218.07 590,871.34 0.00 0.00 1,370,138.91

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 22,965.00 0.00 0.00 0.00 22,965.00 0.00 0.00 0.00 22,965.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
304,262.72 0.00 304,262.72 85,409.40 0.00 0.00 0.00 85,409.40 0.00 0.00 0.00 389,672.12

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
164,719.77 0.00 164,719.77 149,000.56 0.00 0.00 0.00 149,000.56 714,457.67 0.00 0.00 1,028,178.00

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

18,400.00 0.00 18,400.00 9.00 0.00 0.00 0.00 9.00 691,445.85 0.00 0.00 709,854.85

Total: 10,830,335.20 10,355,198.50 21,185,533.70 38,951,668.39 0.00 0.00 0.00 38,951,668.39 157,766,536.90 0.00 0.00 217,903,738.99
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, APOYO 

FEDERAL INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA – C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,645,647.00 51,046,885.90 53,692,532.90 932,455.00 0.00 0.00 0.00 932,455.00 80,680,516.25 0.00 0.00 135,305,504.15

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
970,852.00 0.00 970,852.00 1,692,228.98 0.00 0.00 0.00 1,692,228.98 28,656,250.94 0.00 0.00 31,319,331.92

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
390,600.00 0.00 390,600.00 244,677.00 0.00 0.00 0.00 244,677.00 0.00 0.00 0.00 635,277.00

Total: 4,007,099.00 51,046,885.90 55,053,984.90 2,869,360.98 0.00 0.00 0.00 2,869,360.98 109,336,767.19 0.00 0.00 167,260,113.07

 
Gran Total: 63,182,853.53 68,308,536.33 131,491,389.86 71,535,523.50 60,000.00 0.00 0.00 71,595,523.50 343,109,416.25 1,214,998.98 41,683,061.11 589,094,389.70 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte  
de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia de la Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: el Director de 
Normatividad y Coordinación Institucional, Luis Gerardo Acosta del Lago.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo García Cruz.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Director General Adjunto Salud Reproductiva, Rufino Luna Gordillo.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del 
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, el Director de Prevención y Participación Social, Agustín López González.- Rúbrica.- La Directora General de Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Directora General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana 
Rangel Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica. 
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RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-159-SSA1-2016, Productos y servicios. Huevo y sus productos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. 
Método de prueba, publicada el 16 de enero de 2018, publicado el 23 de octubre de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JOSÉ ALONSO NOVELO BAEZA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A, fracciones I, II, IX 
y X, 17 bis, fracción III, 194, fracción I, 197, 205, 210, 212, 393 y 394 de la Ley General de Salud; 40, 
fracciones I, V, XI, XII y XIII, 43 y 47, fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
1o., fracción II, 4o, 15, 25, 57 y 58 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3, fracciones I, incisos c), l) y s) y II, así 
como 10, fracción VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del documento que contiene las 
respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-159-SSA1-2016, Productos y servicios. Huevo y sus productos. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias. Método de prueba, publicada el 16 de enero de 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre de 2018. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, de los comentarios recibidos de los promoventes, se consideró dar respuesta a los 
mismos en los términos siguientes: 

No. 
PUNTO DEL 

PROYECTO/PROMOVENTE/PROPUESTA 
RESPUESTA 

1 

Servicio de Comercialización Agrícola (AMS) y 
el Servicio Exterior Agrícola (FAS) del 
Departamento de Agricultura de EEUU (USDA) 

Respaldan el lenguaje modificado en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-159-SSA1-2016, que 
garantizará que no haya interrupciones en el 
comercio de huevos de mesa de Estados Unidos a 
México. Esperamos que continúe la cooperación a 
través de un enfoque basado en la ciencia para 
todas las cuestiones relacionadas con el comercio 
sanitario y fitosanitario. 

Se acepta el comentario. 

El objetivo de la modificación de la norma es 
incluir las operaciones de limpieza del cascarón 
de huevo como una medida de control al 
crecimiento bacteriano, con el fin de 
proporcionar al consumidor nacional un 
producto inocuo. 

Por otra parte, dicha modificación evita que la 
Norma Oficial Mexicana sea una barrera al 
comercio del producto importado. 

2 

Fátima Guadalupe Delgadillo Vazquez 

Miriam Vazquez 

Estoy en completo acuerdo con lo que en esta 
norma se menciona. 

La higiene que deben tener los alimentos antes de 
ser adquiridos por el ser humano es importante, ya 
que todos los productos que provienen de los 
animales deberían ser meticulosamente 
inspeccionados, debido al alto número de 
gérmenes que pueden provocar enfermedades 
mortales en el ser humano o dejar secuelas 
graves. 

Los residuos de suciedad que a veces se 
encuentra en los huevos puede dar como 
consecuencia la Salmonella que es una 
enfermedad que provoca problemas en el aparato 
digestivo, acompañado de distintos síntomas como 
la diarrea, vomito, temperatura y malestar general 
Que si no es tratada adecuadamente puede 
provocar la muerte del individuo infectado. 

Se acepta el comentario. 

El objetivo de la modificación de la norma es 
incluir las operaciones de limpieza del cascarón 
de huevo como una medida de control al 
crecimiento bacteriano, con el fin de 
proporcionar al consumidor nacional un 
producto inocuo. 

Con la modificación no se obliga a lavar el 
huevo, sólo se dispone como una alternativa al 
proceso regular que se hace en México; ambos 
procedimientos son válidos y preservan la 
inocuidad del producto; el recubrimiento del 
cascarón queda como una operación 
complementaria y voluntaria para el huevo 
lavado, que no exime de la refrigeración del 
producto. 
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No. 
PUNTO DEL 

PROYECTO/PROMOVENTE/PROPUESTA 
RESPUESTA 

La manera en la que se limpiaran los huevos 
también debe ser de forma delicada para que el 
cascarón del huevo no pierda sus propiedades y 
deje entrar a bacterias, como en la norma se 
menciona se debería recubrir el huevo con alguna 
capa que protegiera al producto, para que así 
cuando sea adquirido no provoque ninguna 
enfermedad. 

3 

Gloria Patricia Martínez Cebrián 

Representante legal de USAPEEC 

Se apoya la modificación propuesta donde se 
modifica el punto 6.1.7 y la adición de los puntos 
6.1.7.1., 6.1.7.2, 6.1.7.2.1, 6.1.7.2.2., 6.1.7.2.3 y 
6.1.7.2.4 del Proyecto de modificación de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-159-SSA1-2016, Productos 
y servicios. Huevo y sus productos. Disposiciones 
y especificaciones sanitarias. Método de prueba. 

Se acepta el comentario. 

La modificación a la norma obedece a la 
emisión de una regulación que permita la 
realización de otras operaciones a las ya 
establecidas para comercializar el huevo con 
cascarón y evitar que sea una barrera al 
comercio del producto importado. 

4 

Mayra Lizzeth Velázquez Garcia 

Unión Nacional de Avicultores (UNA) 

Arturo Calderón Ruanova 

Conservar sin modificaciones el numeral 6.1.7 de 
la NOM-159-SSA1-2016, esto es: El huevo con 
cascarón que será comercializado como tal, no 
deberá ser lavado. 

No se acepta el comentario. 

La modificación al inciso 6.1.7 de la norma no 
elimina esa disposición ya que está señalada en 
el numeral 6.1.7.1. 

El lavado es una práctica que se realiza en 
algunas partes del mundo, como un método 
eliminar la suciedad que pudiera tener el 
cascarón del huevo y con ello abatir el riesgo de 
contaminación por Salmonella, microorganismo 
causante de buena parte de las enfermedades 
gastrointestinales comunes en la población a 
nivel mundial. 

Se reitera que no se está obligando a nuevos 
requisitos, se está presentando una alternativa 
de proceso para el productor que elija o no 
implementar esas operaciones. 

Para dar sustento a la modificación realizada, 
se tomaron como referencias técnicas el Código 
de prácticas de higiene para los huevos y los 
productos de huevo, CAC/RCP 15–1976, del 
Codex Alimentarius, principal referencia en las 
Normas Oficiales Mexicanas para alimentos, así 
como el Egg-Grading Manual del Departamento 
de Agricultura de los Estados Unidos (USDA). 

Por lo anterior y de acuerdo al artículo 40 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
la finalidad de las normas es establecer las 
características y especificaciones que deben 
reunir los productos y procesos cuando puedan 
constituir un riesgo para la seguridad de las 
personas o dañar la salud humana; en 
consecuencia esta Autoridad Sanitaria 
conforme a sus atribuciones conferidas en los 
artículos 3, 13 y 17 BIS de la Ley General de 
Salud, debe considerar todas aquellas 
operaciones conocidas que se llevan a cabo en 
el proceso de los productos e incluirlas en la 
regulación. 
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No. 
PUNTO DEL 

PROYECTO/PROMOVENTE/PROPUESTA 
RESPUESTA 

5 

Evelyn Alejandra Nuñez Zapata
El huevo como producto de consumo podría ser 
fatal al momento de consumir si no es tratable su 
recolección, ya que produce Salmonella en 
humanos y esto se debe a que al momento de 
expulsar los huevos del cuerpo, salen por donde 
mismo excreta, lo que conlleva a que existan 
bacterias que afectan la salud del ser humano, 
pero ojo, en la gallina no tiene ninguna 
consecuencia. 
Se expresa que deben existir medidas para el 
control para esta enfermedad, tanto identificar 
puntos críticos de control, tanto como llevar el 
proceso de observancia de estos ya que es un 
producto muy consumido y si no es tratado su 
proceso puede ocasionar más muertes. 
Mi propuesta está en crear vacunas para la gallina 
que es quien lo produce que tengan un efecto anti-
Samonella que al mismo tiempo beneficie su 
sistema inmunológico, como ya mencione, al 
animal no afecta la bacteria producida, pero no 
estaría demás cuidar la salud de los animales que 
nos brindan el producto, es por ello de crear la 
vacuna que nos brinde salud a las dos partes. 

No se acepta el comentario. 
Toda vez que la propuesta de crear vacunas 
para la gallina con efecto anti-Salmonella, no es 
competencia de la Secretaría de Salud, la cual 
se encarga de la protección a la salud de la 
personas conforme los artículos 1, 3, 13 y 17 
Bis de la Ley General de Salud, por lo tanto no 
es objeto de esta Norma Oficial Mexicana.  En 
ese caso, de acuerdo a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, corresponde a 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
lo concerniente a la salud animal. 
 

6 

José Luis González Leon 
Noé Urbán Contreras 
Sugiere realizar los siguientes cambios: 
6.1.7 El huevo con cascarón que será 
comercializado como tal, deberá cumplir con lo 
siguiente: 
6.1.7.1 No ser lavado, o 
6.1.7.2 En caso de ser lavado, deberá cumplir con 
las especificaciones aplicables del punto 6.1.10, de 
esta Norma y con los siguientes: 
6.1.7.2.1 La operación de lavado deberá 
completarse lo más rápidamente posible 
después de la recolección, 
6.1.7.2.2 Las operaciones de lavado y secado 
deben ser continúas y completarse lo más 
rápidamente posible, 
6.1.7.2.3 Una vez seco debe ser cubierto con un 
aceite comestible adecuado o con un agente de 
recubrimiento permitido para tal fin conforme al 
punto 7.3, de la Norma, así como debe proceder 
a manejarse en condiciones de refrigeración 
hasta su venta. 
6.1.7.2.4 En caso de no ser recubierto, debe 
manejarse en condiciones de refrigeración hasta 
su venta, conforme se establece en el punto 
6.2.1.5. 

Se acepta parcialmente el comentario. 
Considerando que los numerales 6.1.7.2.1 y 
6.1.7.2.2 de su propuesta se conjuntan en una 
sola disposición, la 6.1.7.2.1 para precisar la 
redacción y no dejar lugar a equívocos. 
El numeral 6.1.7.2.3 no cambia respecto al 
proyecto de modificación. 
Respecto al numeral 6.2.1.4, derivado de la 
revisión de la bibliografía científica disponible en 
la materia, así como de reuniones técnicas con 
expertos, se concluye que el producto una vez 
lavado, debe mantenerse en refrigeración hasta 
su venta al consumidor, toda vez que reduce al 
mínimo la humedad en la superficie del 
cascarón, evitando así la proliferación de 
microorganismos que afectan la inocuidad del 
producto. 
Para quedar de la siguiente manera: 
6.1.7 El huevo con cascarón que será 
comercializado como tal, deberá cumplir con lo 
siguiente: 
6.1.7.1 No ser lavado, o 
6.1.7.2 En caso de ser lavado, deberá cumplir 
con las especificaciones aplicables del punto 
6.1.10 de esta Norma y con las siguientes: 
6.1.7.2.1 Las operaciones de lavado y secado 
deben hacerse inmediatamente después de la 
recolección; 
6.1.7.2.2 Una vez seco puede ser recubierto 
con un aceite comestible adecuado o con un 
agente de recubrimiento permitido para tal fin 
conforme al punto 7.3 de esta Norma; 
6.1.7.2.3 El huevo lavado y secado, recubierto o 
no, deberá manejarse en condiciones de 
refrigeración hasta su venta, conforme se 
establece en el punto 6.2.1.5 de esta Norma, y 
6.1.7.2.4 El huevo que haya sido lavado, debe 
cumplir con lo establecido en el punto 10.6.2 de 
esta Norma. 

 
Ciudad de México, a  18  de julio de 2019.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica. 
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PETROLEOS MEXICANOS 
NOTA Aclaratoria al Aviso por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrá ser consultado 
el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, publicado el 28 de junio de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Petróleos Mexicanos. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN 
DONDE PODRÁ SER CONSULTADO EL ESTATUTO ORGÁNICO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, PUBLICADO EL 
28 DE JUNIO DE 2019. 

En los archivos contenidos en las direcciones electrónicas: 
www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/estatutos/eopmx_201907.pdf 
www.dof.gob.mx/2019/PEMEX/eopmx_201907.pdf 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: DEBE DECIR: 

TÍTULO QUINTO 

... 

CAPÍTULO SEGUNDO 

SECCIÓN PRIMERA 

... 

TÍTULO QUINTO 

... 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA DIRECCIÓN CORPORATIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

SECCIÓN PRIMERA 

... 

Artículo 60. ... 

II. Coordinar la vigilancia, ...de Pemex, sus Empresas 
Productivas 

Artículo 60. ... 

II. Coordinar la vigilancia, ... de Pemex, sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, 
de conformidad con la estrategia y directrices generales 
que establezca la Subdirección de Salvaguardia 
Estratégica; 

Artículo 99. ... 

XV. Coordinar la elaboración de la metodología para la 
cuantificación de costos de eficiencia en mercados sociales 
y gestionar las contraprestaciones por la participación de 
Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias; (Se 
elimina y se recorren las subsecuentes en su lugar). 

XVI. a XXII. ... 

Artículo 99. ... 

XV. Determinar el impacto económico de las adecuaciones 
al diseño del régimen fiscal de Pemex y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias; 

XVI. a XXI. ... 

Artículo 103. ... 

III. Desarrollar la metodología para el cálculo de ... servicios 
administrativos comunes y especializados que Pemex 
presta a sus áreas...; 

Artículo 103. ... 

III. Desarrollar la metodología para el cálculo de ... servicios 
administrativos comunes que Pemex presta a sus áreas...; 

Artículo 104. ... 

I. Proponer, en coordinación con la Subdirección de 
Desarrollo de Proyectos y Esquemas de Negocio de la 
Dirección Corporativa de Planeación, Coordinación y 
Desempeño...; 

Artículo 104. ... 

I. Proponer, en coordinación con la Subdirección de 
Desarrollo de Proyectos y Nuevos Modelos de Negocio de 
la Dirección Corporativa de Planeación, Coordinación y 
Desempeño...; 

Artículo 137. ... 

XII. Supervisar la negociación de los aspectos jurídicos de 
las operaciones financieras relacionadas con proyectos de 
inversiones y Esquemas de Negocio; 

Artículo 137. ... 

XII. Supervisar la negociación de los aspectos jurídicos de 
las operaciones financieras relacionadas con proyectos de 
inversiones y Esquemas de Negocio, así como la revisión y, 
en su caso, el diseño y elaboración de los proyectos de los 
instrumentos jurídicos relacionados con operaciones 
financieras; 

Artículo 140. ... 

IX. Negociar los aspectos jurídicos de las operaciones 
financieras relacionadas con proyectos de inversiones y 
Esquemas de Negocio, en coordinación con las áreas 
competentes; 

Artículo 140. ... 

IX. Negociar los aspectos jurídicos de las operaciones 
financieras relacionadas con proyectos de inversiones y 
Esquemas de Negocio, en coordinación con las áreas 
competentes, así como revisar y, en su caso, diseñar y 
elaborar los proyectos de los instrumentos jurídicos 
relacionados con operaciones financieras; 
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Artículo 143. ... Artículo 143. ... 

I. Brindar...con los servicios de soporte y de salud, las 
operaciones financieras, así como la producción...; 

I. Brindar...con los servicios de soporte y de salud, así como 
la producción...; 

II. Revisar...con los servicios de soporte y de salud, las 
operaciones financieras, así como la producción...; 

II. Revisar...con los servicios de soporte y de salud, así 
como la producción...; 

 

III. Participar...relacionados con los servicios de soporte y 
de salud, de las operaciones financieras, así como la 
producción... 

... 

III. Participar...relacionados con los servicios de soporte y 
de salud, así como la producción... 

... 

IV. Asesorar...relacionados con los servicios de soporte y 
de salud, de las operaciones financieras, así como la 
producción...; 

IV. Asesorar...relacionados con los servicios de soporte y 
de salud, así como la producción...; 

V. Atender...relacionados con los servicios de soporte y de 
salud, de las operaciones financieras, así como la 
producción...; 

V. Atender...relacionados con los servicios de soporte y de 
salud, así como la producción...; 

VI. Asesorar...relacionados con los servicios de soporte y 
de salud, de las operaciones financieras, así como la 
producción...; 

VI. Asesorar...relacionados con los servicios de soporte y 
de salud, así como la producción...; 

VII. Participar...relacionados con los servicios de soporte y 
de salud, de las operaciones financieras, así como la 
producción...; 

VII. Participar...relacionados con los servicios de soporte y 
de salud, así como la producción...; 

VIII. Asesorar...relacionados con los servicios de soporte y 
de salud, las operaciones financieras, así como la 
producción...; 

VIII. Asesorar...relacionados con los servicios de soporte y 
de salud, así como la producción...; 

X. Elaborar...relacionados con los servicios de soporte y de 
salud, de las operaciones financieras, así como la 
producción...; 

X. Elaborar...relacionados con los servicios de soporte y de 
salud, así como la producción...; 

Artículo 144. ... 

XII. Asesorar, revisar y proponer cambios a los 
instrumentos jurídicos relacionados con actividades 
permisionadas, previstos en la Ley de Hidrocarburos, su 
reglamento y demás normativa aplicable; (Se elimina y se 
recorren las subsecuentes en su lugar). 

XIII. a XVIII. ... 

Artículo 144. ... 

XII. Elaborar los modelos de contratos comerciales; 

XIII.  a XVII. ... 

Artículo 146. ... 

I. Ejercer la función jurídica institucional...los estados de 
Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Tlaxcala y la entidad 
federativa Ciudad de México...; 

Artículo 146. ... 

I. Ejercer la función jurídica institucional...el estado de 
México y la entidad federativa Ciudad de México...; 

Artículo 147. ... 

I. Atender los procedimientos jurisdiccionales...en el ámbito 
de su competencia, que comprende los estados de Hidalgo, 
México, Morelos, Puebla, Tlaxcala y la entidad federativa 
Ciudad de México...; 

Artículo 147. ... 

I. Atender los procedimientos jurisdiccionales...en el ámbito 
de su competencia, que comprende el estado de México y 
la entidad federativa Ciudad de México...; 

Artículo 148. ... 

I. Atender los procedimientos judiciales, administrativos y 
controversias...en el ámbito de su competencia que 
comprende los estados de Hidalgo, México, Morelos, 
Puebla, Tlaxcala y la entidad federativa Ciudad de 
México...; 

Artículo 148. ... 

I. Atender los procedimientos judiciales, administrativos y 
controversias...en el ámbito de su competencia que 
comprende el estado de México y la entidad federativa 
Ciudad de México...; 

Artículo 149. ... 

I. Atender los procedimientos judiciales, administrativos y 
controversias en materia laboral, en el ámbito de su 
competencia que comprende los estados de Hidalgo, 
México, Morelos, Puebla, Tlaxcala y la entidad federativa 
Ciudad de México...; 

Artículo 149. ... 

I. Atender los procedimientos judiciales, administrativos y 
controversias en materia laboral, en el ámbito de su 
competencia que comprende el estado de México y la 
entidad federativa Ciudad de México...; 
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Artículo 150. ... 

I. Atender los procedimientos en materia penal, en el ámbito 

de su competencia que comprende los estados de Hidalgo, 

México, Morelos, Puebla, Tlaxcala y la entidad federativa 

Ciudad de México...; 

Artículo 150. ... 

I. Atender los procedimientos en materia penal, en el ámbito 

de su competencia que comprende el estado de México y la 

entidad federativa Ciudad de México...; 

XI. ... IX. ... 

IX. ... X. ... 

Artículo 169. ... 

... 

 

Artículo 169. ... 

En toda clase de juicios y procedimientos en que deba 

intervenir el Director General, incluyendo los de amparo y 

en materia laboral, será representado por el Director 

Jurídico, subdirectores o gerentes jurídicos o, en su 

defecto, por quien designe el Director Jurídico. 

El Director Jurídico, los subdirectores y los gerentes de la 

Dirección Jurídica, ejercerán, conjunta o separadamente, la 

representación jurídica, de conformidad con el artículo 13, 

fracción XVI, de la Ley, y en adición a lo dispuesto en los 

artículos 14, fracción VII; 16, fracción V, y 19, fracción IV, 

del Estatuto, respectivamente, estarán facultados para 

aplicar mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia penal, soluciones alternas o 

formas de terminación anticipada, y estarán facultados para 

sustanciar y resolver reclamaciones en términos de  la Ley 

Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Adicionalmente, los subdirectores y gerentes jurídicos 

gozarán de las más amplias facultades en términos de los 

tres primeros párrafos del artículo 2554 del Código Civil 

Federal y sus correlativos en los códigos civiles de las 

entidades federativas, incluso las que requieran 

autorización, poder o cláusula especial conforme al artículo 

2587, del Código Civil citado y otras disposiciones 

aplicables; asimismo, contarán con la representación legal y 

patronal en términos del artículo 11 de la Ley Federal del 

Trabajo, incluyendo la facultad para formular querellas en 

casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de 

parte afectada; para otorgar el perdón; para ejercitar y 

desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive 

en el juicio de amparo, y para emitir, suscribir, endosar, 

avalar, librar y negociar títulos de crédito. 

El Director Jurídico contará con facultades para otorgar y 

revocar toda clase de poderes generales o especiales. 

 

Las direcciones electrónicas en donde podrá ser consultado el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos 
con las aclaraciones anteriormente señaladas son: 

www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/estatutos/eopmx_20190702.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/PEMEX/eopmx_20190702.pdf 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS, con fundamento en el artículo 13, 
fracción XVI, de la Ley de Petróleos Mexicanos, aprobó el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, en 
sesión 944 Extraordinaria celebrada el día 24 de junio de 2019, mediante acuerdo número CA-062/2019. 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2019.- La Directora Jurídica, Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 484196) 
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NOTA Aclaratoria al Aviso por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrá ser consultado 
el Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial, publicado el 28 de junio de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Petróleos Mexicanos. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN 

DONDE PODRÁ SER CONSULTADO EL ESTATUTO ORGÁNICO DE PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, 

PUBLICADO EL 28 DE JUNIO DE 2019. 

En los archivos contenidos en las direcciones electrónicas: 

www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/estatutos/eoptr_201907.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/PEMEX/eoptr_201907.pdf 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: DEBE DECIR: 

Artículo 20. ... 

El Director General y el Director Jurídico serán invitados 

permanentes a las sesiones, los cuales tendrán voz pero no 

voto. 

... 

Artículo 20. ... 

El Director Jurídico será invitado permanente a las 

sesiones, el cual tendrá voz pero no voto. 

... 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SUBDIRECTORES Y GERENTES 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SUBDIRECTORES, GERENTES Y 

COORDINADORES 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS GERENTES 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS GERENTES Y COORDINADORES 

Artículo 40. Cada uno de los gerentes tendrá, en el ámbito de 

su competencia, las funciones siguientes: 

I. a LIV. 

... 

 

Artículo 40. Cada uno de los gerentes y 

coordinadores tendrá, en el ámbito de su 

competencia, las funciones siguientes: 

I. a LIV. 

... 

Cualquier mención que de manera genérica se haga a 

los gerentes, se entenderá referida también a los 

coordinadores. 

 

Las direcciones electrónicas en donde podrá ser consultado el Estatuto Orgánico de Pemex 

Transformación Industrial con las aclaraciones anteriormente señaladas son: 

www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/estatutos/eoptr_20190702.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/PEMEX/eoptr_20190702.pdf 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, con fundamento en 

el artículo 12, fracción VI, del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 

Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial, aprobó el Estatuto Orgánico de Pemex 

Transformación Industrial, en sesión 27 Extraordinaria celebrada el día 24 de junio de 2019, mediante acuerdo 

número CAEPS-PTRI-019/2019. 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2019.- La Directora Jurídica, Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 484199) 
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NOTA Aclaratoria al Aviso por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrá ser consultado 
el Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción, publicado el 28 de junio de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Petróleos Mexicanos. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN 

DONDE PODRÁ SER CONSULTADO EL ESTATUTO ORGÁNICO DE PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, 

PUBLICADO EL 28 DE JUNIO DE 2019. 

En los archivos contenidos en las direcciones electrónicas: 

www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/estatutos/eopep_201907.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/PEMEX/eopep_201907.pdf 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: DEBE DECIR: 

Artículo 20. ... 

El Director General y el Director Jurídico serán 
invitados permanentes a las sesiones, los cuales 
tendrán voz pero no voto. 

... 

Artículo 20. ... 

El Director Jurídico será invitado permanente a las 
sesiones, el cual tendrá voz pero no voto. 

... 

SEGUNDO. Se abroga el Estatuto Orgánico de la 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración 
y Producción, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de diciembre de 2016. 

SEGUNDO. Se abroga el Estatuto Orgánico de la 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 
Exploración y Producción, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 5 de enero de 2017. 

 

Las direcciones electrónicas en donde podrá ser consultado el Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y 
Producción con las aclaraciones anteriormente señaladas son: 

www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/estatutos/eopep_20190702.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/PEMEX/eopep_20190702.pdf 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, con fundamento en 
el artículo 12, fracción VI, del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, aprobó el Estatuto Orgánico de Pemex 
Exploración y Producción, en sesión 39 Extraordinaria celebrada el día 24 de junio de 2019, mediante acuerdo 
número CAEPS-PEP-026/2019. 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2019.- La Directora Jurídica, Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 484198) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0623 M.N. (diecinueve pesos con seiscientos veintitrés 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte Rico 

Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.4740 y 8.4250 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco  Inbursa S.A., Banca Mifel 

S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte Rico 

Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente UT/SCG/Q/CG/52/PEF/67/2015, instaurado en contra del Partido 
Revolucionario Institucional por hechos que se consideran constituyen infracciones a la normativa electoral, 
consistentes en la presunta omisión de dicho instituto político de editar una publicación de carácter teórico durante 
el primer semestre del año dos mil trece. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- Expediente UT/SCG/Q/CG/52/PEF/67/2015.- INE/CG910/2015. 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

EXPEDIENTE: UT/SCG/Q/CG/52/PEF/67/2015 

DENUNCIANTE: AUTORIDAD ELECTORAL. 

DENUNCIADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/52/PEF/67/2015, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL POR HECHOS QUE SE 

CONSIDERAN CONSTITUYEN INFRACCIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN LA PRESUNTA 

OMISIÓN DE DICHO INSTITUTO POLÍTICO DE EDITAR UNA PUBLICACIÓN DE CARÁCTER TEÓRICO DURANTE EL 

PRIMER SEMESTRE DEL AÑO DOS MIL TRECE 

Distrito Federal, 30 de octubre de dos mil quince. 

RESULTANDO 

I. INICIO DE PROCEDIMIENTO. El seis de abril de dos mil quince, se recibió en la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, el oficio INE/SCG/0350/20151, 

signado por el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, a 

través del cual remitió copia certificada de la Resolución identificada con la clave INE/CG217/20142, aprobada 

por el Consejo General en Sesión Extraordinaria celebrada el veintidós de octubre de dos mil catorce, para 

que esta autoridad, en el ámbito de sus atribuciones, determinara lo que correspondiera, respecto de la 

irregularidad atribuida al Partido Revolucionario Institucional, en el Considerando 10.2 inciso i), relacionada 

con la conclusión 44, del Dictamen Consolidado de Revisión de los Informes Anuales de ingresos y egresos 

de los Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil trece, emitido por la Unidad Técnica 

de Fiscalización3, de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, misma que, en lo que interesa, 

refiere lo siguiente: 

“(…) 

Conclusión 44 

Gasto en Actividades Específicas 

“44. El partido no editó una publicación de carácter teórico durante el primer semestre del 
ejercicio 2013”. 

(…) 

Al respecto, convino mencionar que por la naturaleza y periodicidad de dichas publicaciones 
se advirtió que el partido no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y por lo que se refiere a las publicaciones trimestrales de 
divulgación, únicamente cumplió con la correspondiente al primer trimestre del año. 

(…) 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

                                                 
1 Visible a foja 001 del expediente 
2 Visible a fojas 003 a 0037 del expediente 
3 En lo sucesivo Unidad de Fiscalización 
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II. ACUERDO DE RADICACIÓN, ADMISIÓN, RESERVA DE EMPLAZAMIENTO E INVESTIGACIÓN 
PRELIMINAR.4 El nueve de abril de dos mil quince, se dictó acuerdo mediante el cual se ordenó radicar la 
queja como un procedimiento sancionador ordinario, al cual le correspondió la clave de expediente 
UT/SCG/Q/CG/52/PEF/67/2015; asimismo, se reservó acordar lo conducente respecto al emplazamiento 
hasta en tanto se culminara la etapa de investigación y, con el propósito de constatar los hechos materia de 
inconformidad, ordenó requerir información a la Unidad Fiscalización, como se detalla a continuación: 

SUJETO 
REQUERIDO 

DILIGENCIA  OFICIO  NOTIFICACIÓN  OBSERVACIONES

Unidad de 
Fiscalización 

A efecto de que remitiera: 
a) Oficio INE/UTF/0836/14 
y anexos, de primero de 
julio de dos mil catorce; b) 
Escrito SFA/0171/14 y 
anexos, de catorce de julio 
de dos mil catorce; c) 
Escrito SFA/914/13 y 
anexos, de once de 
septiembre de dos mil 
trece; d) Oficio UF-
DA/8280/13 y anexos, de 
ocho de octubre de dos mil 
trece; e) Oficio 
UTF/DA/1544/14 y anexos, 
de veinte de agosto de dos 
mil catorce, y f) Escrito 
SFA/0213/14 y anexos, de 
veintiséis de agosto de dos 
mil catorce.  

INE-UT/5121/20155 10/04/2015 

El 22/04/2015, se 
recibió el oficio 
INE/UTF/DA-
F/8081/156, signado 
por el Director de la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización, 
mediante el cual 
remite copia 
certificada de la 
documentación 
solicitada por esta 
autoridad, relativa a 
la conclusión 44 del 
Dictamen 
Consolidado de 
Revisión de los 
Informes de 
ingresos y egresos 
2013.  

 

III. ACUERDO EMPLAZAMIENTO.7 Mediante acuerdo de dieciséis de junio de la presente anualidad, el 
Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral dictó acuerdo mediante el cual ordenó emplazar 
al Partido Revolucionario Institucional, mismo que fue notificado y emplazado a través del oficio 
INE-UT/9917/20158, el diecinueve de junio de dos mil quince. 

En atención a lo anterior, el Partido Revolucionario Institucional mediante escrito presentado ante esta 
autoridad el veinticuatro de junio del presente año, dio respuesta al emplazamiento formulado.9 

IV. VISTA PARA ALEGATOS.10 El uno de julio de dos mil quince, el Titular de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, dictó acuerdo a través del cual se ordenó dar vista al partido político denunciado a fin 
de que, en vía de alegatos, manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera, mismo que fue notificado 
el tres de julio del presente año. 

V. ALEGATOS.11 El siete de julio de dos mil quince, se recibió en la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral escrito signado por el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través del cual formuló los alegatos correspondientes. 

VI. ELABORACIÓN DEL PROYECTO. En su oportunidad, se ordenó la elaboración del proyecto 
correspondiente. 

VII. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
En la Centésima Sexta Sesión Extraordinaria Urgente de carácter privado, celebrada el veintiséis de octubre 
de este año, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral aprobó el proyecto por 
unanimidad de votos de sus integrantes; y 

                                                 
4 Visible a fojas 0038 a 0040 del expediente 
5 Visible a foja 0043 del expediente 
6 Visible a foja 0054 del expediente 
7 Visible a fojas 0330 a 0331 del expediente 
8 Visible a foja 0334 del expediente 
9 Visible a fojas 347 a 351 del expediente 
10 Visible a fojas 0362 a 362 del expediente 
11 Visible a fojas 0373 a 0376 del expediente 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral es competente para 
resolver los procedimientos sancionadores ordinarios, cuyos proyectos le sean turnados por la Comisión de 
Quejas y Denuncias, conforme a lo dispuesto en los artículos 44, párrafo 1, inciso aa), y 469, párrafo 3, inciso 
a) y 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SEGUNDO. NORMATIVIDAD APLICABLE. Toda vez que los hechos que son objeto de pronunciamiento 
en este procedimiento ocurrieron en el año dos mil trece, fecha en que no había sido expedida la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, atento a lo dispuesto en el Artículo Transitorio Tercero del 
“Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos”, el presente asunto deberá resolverse conforme a las normas 
previstas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los Reglamentos 
emitidos por el otrora Consejo General del Instituto Federal Electoral, en relación con lo establecido en el 
artículo Décimo Octavo transitorio del decreto en cita. 

TERCERO. ESTUDIO DE FONDO. 

Como una cuestión previa, es importante precisar que la vista formulada, deriva de la Resolución 
INE/CG217/2014 de veintidós de octubre de dos mil catorce, emitida por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen consolidado de la Revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Egresos de los Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 
dos mil trece, y tuvo como propósito que se determinara la actualización o no, de la transgresión a lo previsto 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso h), en relación con el diverso 342, párrafo 1, inciso a), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales por parte del Partido Revolucionario Institucional, 
derivado de la omisión de acreditar la edición de una publicación semestral de carácter teórico durante el 
ejercicio 2013. 

Los razonamientos que sirvieron como base para fundar el sentido de la resolución antes señalada, 
consignados en la Conclusión 44 de la misma, medularmente consisten en lo siguiente: 

“(…) 

Conclusión 44 

Gastos en Actividades Específicas 

’44. El partido no editó una publicación de carácter teórico durante el primer 
semestre del ejercicio 2013.’ 

De la revisión a la cuenta “Tareas Editoriales”, se observó el registro de erogaciones por la 
publicación de periódicos, revistas, libros y documentos básicos, como a continuación 
se detalla: 

PUBLICACIÓN PERIORICIDAD MONTO EROGADO 

Periódico la República (Digital) Diaria (enero a agosto) $163,013.97 

Periódico la República (Impresa) Mensual (agosto a diciembre) 1,060,740.69 

Revista Examen  Mensual 6,372,910.05 

Documentos básicos Única 1,414,504.00 

Libros Única 7,308,000.00 

Revista Confluencia Trimestral (Solo en primer 
trimestre) 

399,141.40 

 

Al respecto, convino mencionar que por naturaleza y periodicidad de dichas publicaciones se 
advirtió que el partido no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y por lo que se refiere a las publicaciones trimestrales de 
divulgación, únicamente cumplió con la correspondiente al primer trimestre del año. 
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En consecuencia mediante oficio INE/UTF/DA/0836/14 del 1 de julio de 2014, recibido por el 
partido en la misma fecha se solicitó al partido que presentara lo siguiente: 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al respecto, con escrito SFA/0171/14 del 14 de julio de 2014, recibido por la Unidad de 
Fiscalización el 15 del mismo mes y año, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

‘… Al respecto se aclara que a fin de dar cumplimiento del artículo 38, numeral 1, 
inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el cual 
obliga a los partidos editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y 
otra semestral de carácter teórico, se aclara lo siguiente: 

Con oficio número SFA/914/13 de fecha 11 de septiembre, se realizó una consulta a 
la entonces Unidad de Fiscalización a la factibilidad de la cancelación del proyecto 
‘Confluencia XXI; así como las modificaciones de los proyectos ‘Examen’ y la 
‘República’. En respuesta la Autoridad electoral con oficio identificado con el número 
UF-DA/8280/13, argumenta que de acuerdo al artículo 286, numeral 3, del 
Reglamento de Fiscalización, el partido puede hacer las modificaciones 
correspondientes a los programas de gasto para el desarrollo de las actividades 
específicas. 

En consecuencia al Partido mediante oficio SFA/1076/13 de fecha 18 de octubre de 
2013, envía las modificaciones al PAT de Actividades Específicas concerniente al 
rubro de tareas editoriales, en las actas constitutivas adjuntas a este oficio se 
contempla las siguientes modificaciones: 

La ‘Revista Examen’. Se adapta como una publicación de carácter teórico del 
partido, se ajustan los números de publicación y presupuesto, cancelado el proyecto 
de la Revista ‘Confluencia XXI’. 

La ‘Revista República’. Se realiza la inclusión a partir del mes de agosto de 2013 de 
la impresión mensual del periódico con su carácter de órgano oficial de divulgación 
del partido. (Adicional a la versión diaria electrónica) 

Documentos Básicos. Se incorpora el nuevo proyecto de impresión con una 
edición única. 

Es importante mencionar, que conforme al artículo 38, numeral 1, inciso h) del 
Código en comento, realiza las siguientes consideraciones referentes a las 
publicaciones: 

 Las publicaciones semestrales son las de carácter teórico y 

 Las publicaciones trimestrales son de divulgación. 

Por tanto el partido de acuerdo a las modificaciones realizadas en su programa 
editorial y notificaciones realizadas a la Auditoria Electoral, tiene como publicación 
teórica a la ‘Revista Examen’ con una periodicidad mensual y al periódico 
‘La República’ como la publicación de divulgación con una periodicidad diaria, en su 
página web y mensual en su formato impreso, por lo que el Partido Revolucionario 
Institucional no ha incumplido con el artículo 38, numeral 1, inciso h) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Por lo que en Apartado 5, se remite copia simple de los oficios identificados con el 
número SFA/914/13, UF-DA/8280/13 y SFA/1076/13…” 

Al respecto, el partido presentó copia del escrito SFA/914/13 del 11 de septiembre del 2013, 
recibido por esta autoridad el 20 del mismo mes y año, en el cual informó las modificaciones 
al Programa Anual de Editorial de Trabajo 2013 como a continuación se transcribe: 

“… 1. Cancelación del proyecto titulado Revista Confluencia XXI. Emanado de una 
revisión de contenidos por parte de las dos publicaciones, Revista Examen y 
Confluencia XXI, se concluyó que ambas presentan similitudes en su información, 
por lo que se decidió darle mayor fuerza y realce a la Revista Examen, y de esta 
manera cancelar el proyecto de Revista Confluencia XXI. 
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La Revista Examen se adapta como una publicación de carácter teórico. Sus 
contendidos estarán orientados con artículos en el tema político, social y cultural que 
enriquezcan la lectura e información del lector. Estará enfocada a toda la clase 
política, estudiantil y la sociedad en general. 

(…) le solicito la evaluación para determinar si estos proyectos son correctos y 
cumplen con los requisitos solicitados por esta autoridad, para incluirlos y/o 
modificarlos como actividades específicas y así el Partido contribuya en la vida 
democrática y la cultura política de los ciudadanos…” 

Al respecto, mediante oficio UF-DA/8280/13 del 8 de octubre del 2013, la Unidad de 
Fiscalización dio respuesta al escrito mencionado y sobre el particular manifestó lo siguiente: 

“… Respecto a la cancelación y modificación de la revista Confluencia XXI y el 
Periódico la República, respectivamente, se le informa que dé, conformidad con 
el artículo 286 numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, su partido puede hacer 
las modificaciones correspondientes…” 

En razón de lo anterior, el pronunciamiento de esta autoridad se refirió específicamente al 
análisis de las modificaciones informadas por el partido en función de su inclusión en el 
Programa Anual de Trabajo con base en el contenido de las mismas, toda vez que cumplieron 
con los requisitos necesarios para ser consideradas como actividades específicas, razón por 
la cual la modificación contó con el visto bueno de la autoridad, toda vez que la solicitud 
realizada por el partido se circunscribía a la evaluación de los proyectos a efecto de 
considerarlos en el rubro mencionado. 

Por lo antes expuesto, la modificación realizada por el partido no lo eximió del cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el Código de la materia relativas al contenido y la 
periodicidad de las publicaciones que en los términos del mismo se encontraba obligado a 
editar, con independencia de las demás actividades editoriales que llevara a cabo; 
consecuentemente, la observación no se consideró subsanada. 

En consecuencia, mediante oficio INE/UTF/DA/1544/14 del 20 de agosto de 2014, recibido 
por el partido en la misma fecha se solicitó nuevamente al partido que presentara lo siguiente: 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al respecto, con escrito SFA/0213/14 del 26 de agosto de 2014, recibido por la Unidad de 
Fiscalización el 27 del mismo mes y año, el partido realizó diversos argumentos explicando el 
enfoque e intención de cada una de sus publicaciones. 

Al respecto, cabe aclarar que el partido hace referencia a su escrito SFA/1076/13 del 18 de 
octubre de 2013; sin embargo, el contenido citado corresponde al escrito SFA/914/13 mismo 
que ya fue valorado en párrafos anteriores. 

No obstante, se reitera que la solicitud realizada por el partido político en el escrito 
SFA/914/13 se enfocó únicamente en la evaluación de los proyectos a efecto de considerarlos 
en el rubro de Actividades Específicas, en función del contenido de los mismos. 

Ahora bien, respecto al planteamiento del partido respecto a que las publicaciones “Periódico 
de la República” y “Revista Examen” son equiparables a las publicaciones referidas en el 
inciso h) del numeral 1, del artículo 38 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la respuesta no fue satisfactoria, en virtud a que tuvieron como ya se señaló, una 
periodicidad distinta. 

Aunado a lo anterior, por lo que se refiere al contenido de las publicaciones, es importante 
destacar que el proyecto “Revista Examen” fue concebido como una publicación mensual de 
debate y análisis, así como un medio de difusión política y cultural y así permaneció por el 
periodo de enero a septiembre de 2013, toda vez que su planteamiento editorial se vio 
modificado en el mes de octubre. 
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De igual forma, “Periódico la República” fungió como medio de difusión electrónico durante el 
periodo comprendido entre el mes de enero a agosto de 2013, toda vez que la publicación 
mensual impresa fue editada únicamente en los últimos cuatro meses del citado año. 

En razón de lo anterior, es posible equiparar las publicaciones en comento a aquellas que se 
encontraba obligado a realizar de conformidad con el Código de la materia únicamente por lo 
que se refiere al planteamiento editorial; por tal razón, la observación quedó subsanada por 
lo que corresponde a las publicaciones de divulgación y al segundo semestre en el caso de 
carácter teórico. 

No obstante lo anterior, aun cuando el partido cambió el planteamiento editorial de la Revista 
Examen a partir del mes de septiembre y durante ese periodo se mantuvo como una 
publicación de divulgación y en esos términos el partido omitió editar alguna de carácter 
teórico durante el primer semestre del ejercicio 2013. 

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría 
del Consejo General, para que en el ámbito de sus atribuciones determine si el partido político 
cumplió con lo establecido en el artículo 38, numeral 1, inciso h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

(…)” 

De la citada resolución, se desprende lo siguiente: 

 La Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto, estableció que el Partido Revolucionario 
Institucional, incumplió con su obligación de editar una publicación semestral de carácter teórico 
durante el primer semestre del ejercicio dos mil trece. 

 Mediante escrito SFA/0171/14, de catorce de julio de dos mil catorce, el Partido Revolucionario 
Institucional realizó observaciones particularmente sobre la cancelación del proyecto titulado 
Revista Confluencia XXI para que en su lugar, quedara la Revista Examen como una publicación de 
carácter teórico. 

 A través del oficio INE/UTF/DA/1544/1412, de veinte de agosto de dos mil catorce, el Titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización nuevamente solicitó al partido político denunciado, que presentara 
las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 Mediante oficio SFA/0213/1413, de veintiséis de agosto de dos mil catorce, el Partido Revolucionario 
Institucional señaló que durante la revisión al Informe Anual 2013, entregó las revistas publicadas 
durante el referido ejercicio 2013. 

Los elementos probatorios emitidos por el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, constituyen 
documentales públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 461, párrafo 3, inciso a) y 462, 
párrafos 1; 2, y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 
22, párrafo 1, inciso a); y 27, numerales 1 y 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, por lo 
que su valor probatorio es pleno para acreditar lo que en ellos se consigna, en razón de que fueron 
elaborados por la autoridad competente para tal efecto y en ejercicio pleno de sus funciones. 

Por lo que hace a los escritos signados por el Secretario de Administración y Finanzas del Partido 
Revolucionario Institucional, en razón de su origen, revisten el carácter de documentales privadas que, en el 
particular, hacen prueba plena al coincidir con otros elementos de prueba que obran en el expediente, en el 
sentido de que el partido político atendió y desahogó los requerimientos formulados por la autoridad 
fiscalizadora, con independencia del alcance probatorio que tengan las manifestaciones contenidas en tales 
documentos; lo anterior, en términos del artículo 462, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Ahora bien, el partido político denunciado, al dar contestación al emplazamiento así como en la etapa de 
alegatos en el presente procedimiento, refirió lo siguiente: 

 Que, en su oportunidad, realizó una consulta a la Unidad de Fiscalización el once de septiembre de 
dos mil trece, sobre la factibilidad de la cancelación del Proyecto Confluencia XXI, así como las 
modificaciones de los Proyectos “Examen” y la República. 

                                                 
12 Visible a fojas 0164 a 0241 del expediente 
13 Visible a fojas 0213 a 0329 del expediente 
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 Que, en respuesta a la consulta realizada, la Unidad de Fiscalización le informó que el partido político 
podía hacer las modificaciones correspondientes a los programas de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas. 

 Que la decisión de haber realizado la edición impresa con la periodicidad mensual respecto de la 
Revista Examen, en lugar del Proyecto Confluencia XXI, se entiende por ser una publicación de 
carácter teórica, por lo que el contenido se derivó de adoptar una postura que coadyuve en las tareas 
de desarrollo de la cultura política y crear una mejor e informada opinión pública. 

 Que las revistas publicadas durante el año 2013, fueron entregadas a la autoridad para su 
verificación correspondiente, de acuerdo con las modificaciones realizadas en su programa editorial. 

 Que el Partido Revolucionario Institucional entregó, en tiempo y forma, las muestras evidénciales de 
las revistas que fueron publicadas durante el año dos mil trece, haciendo constar que el contenido y 
la periodicidad de las mismas fueron entregadas a la Unidad Técnica de Fiscalización, de acuerdo 
con las modificaciones realizadas en su programa editorial. 

Cabe precisar que el partido político denunciado, al comparecer al presente procedimiento, aportó como 
medios probatorios la instrumental de actuaciones, consistente en todas las constancias que obran en el 
presente sumario, mismas que han sido descritas en párrafos anteriores así como la presuncional en su doble 
aspecto legal y humana, en todo aquello que le beneficie a sus intereses. 

FIJACIÓN DE LA LITIS 

Por lo antes expuesto, en el presente asunto se debe dilucidar si el Partido Revolucionario Institucional, 
violentó o no lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso h), en relación con el diverso 342, párrafo 1, 
inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales derivado de la omisión de acreditar 
la edición de una publicación semestral de carácter teórico durante el ejercicio 2013. 

MARCO JURÍDICO 

Previo a entrar al análisis de la conducta denunciada, es preciso establecer los artículos que regulan la 
obligación de los partidos políticos respecto de editar una publicación semestral de carácter teórico durante el 
ejercicio de un año calendario. 

En este sentido, tenemos que en los artículos 38, párrafo 1, inciso h), en relación con el diverso 342, 
párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece 
lo siguiente: 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 38 

1. Son obligaciones de los Partidos Políticos Nacionales: 

… 

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter 
teórico; 

… 

Artículo 342 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones 
aplicables de este Código; 

Como se advierte, la legislación de la materia impone como obligación a los partidos políticos el editar por 
lo menos una publicación semestral de carácter teórico, con el objeto de que dichos institutos políticos 
cumplan con su finalidad de coadyuvar en el desarrollo de la vida democrática, así como para tener una 
cultura política mejor informada. 

ESTUDIO DEL CASO CONCRETO 

Una vez que se ha precisado el marco jurídico que rige el presente asunto, esta autoridad electoral 
considera que el presente procedimiento debe declararse fundado por las consideraciones que se exponen 
a continuación: 
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Como se estableció, la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto dio vista a esta autoridad para 
determinar lo que en derecho correspondiera, por la omisión del Partido Revolucionario Institucional de editar 
por lo menos una publicación semestral de carácter teórico durante el ejercicio dos mil trece. 

En este sentido, dicho partido político en el presente asunto, refirió que mediante el oficio SFA/914/13, 
consulto a la autoridad Fiscalizadora informara respecto de la viabilidad de la cancelación del Proyecto 
Confluencia XXI, así como la modificación de los proyectos Examen y República, por lo que la decisión del 
partido político de haber realizado la edición impresa con una periodicidad mensual respecto de la “Revista 
Examen”, por ser una revista de carácter teórico, su contenido adopta una postura propia con la finalidad de 
coadyuvar a las tareas del desarrollo de la cultura política, es decir, el partido político denunciado indicó que 
entregó en tiempo y forma las muestras evidenciales de las revistas que fueron publicadas en el año dos 
mil trece. 

En este sentido, contrario a lo sostenido por el partido político denunciado, del análisis al oficio citado en el 
párrafo precedente, se evidencia que éste versa sobre la notificación que, en su momento, realizó el Partido 
Revolucionario Institucional a la Unidad Técnica de Fiscalización, sobre la cancelación del proyecto titulado 
Revista Confluencia XXI, y su correspondiente sustitución por la revista Examen; argumentando que tal 
decisión del partido obedecía a que existían similitudes entre ambas revistas, y en consecuencia, la Revista 
Examen se adaptaba como una publicación de carácter teórico, en sustitución de la primeramente indicada; 
situación que fue consentida por la propia autoridad fiscalizadora, y que le fue comunicada mediante oficio, 
UF-DA/8280/13 del ocho de octubre del dos mil trece, en la que textualmente se refirió lo siguiente: 

“… Respecto a la cancelación y modificación de la revista Confluencia XXI y el Periódico la 
República, respectivamente, se le informa que dé, conformidad con el artículo 286 numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, su partido puede hacer las modificaciones 
correspondientes…” 

Derivado de la respuesta dada por el partido político denunciado con motivo del requerimiento que 
previamente le formuló, mediante oficio INE/UTF/DA/1544/1414, la Unidad Técnica de Fiscalización de este 
Instituto nuevamente solicitó al partido que presentara las aclaraciones que a su derecho conviniera, en 
relación a la obligación materia de estudio del presente asunto, señalando al respecto lo siguiente: 

“… 

‘Respecto a la cancelación y modificación de la revista Confluencia XXI y el Periódico la 
República, respectivamente, se le informa que de conformidad con el artículo 286, numeral 3, 
del Reglamento de Fiscalización, su partido puede hacer las modificaciones 
correspondientes’. 

En razón de lo anterior, el pronunciamiento de esta autoridad se refiere específicamente al 
análisis de las modificaciones informadas por su partido en función de su inclusión en el 
Programa Anual de Trabajo con base en el contenido de las mismas, toda vez que cumplen 
con los requisitos necesarios para ser considerados como actividades específicas, razón por 
la cual la modificación contó con el visto bueno de la autoridad, toda vez que la solicitud 
realizada por su partido se circunscribía a la evaluación de los proyectos a efecto de 
considerarlos en el rubro mencionado. 

Por lo antes expuesto, la modificación realizada por su partido no lo exime del cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el Código de la materia, relativas al contenido y la 
periodicidad de las publicaciones que en los términos del mismo se encontraba obligado a 
editar con independencia de las demás actividades editoriales que lleve a cabo; 
consecuentemente, la observación no se consideró subsanada. 

En consecuencia, se solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

…” 

                                                 
14 Visible a fojas 0164 a 0241 del expediente 
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Como se observa de la anterior transcripción, la Unidad Técnica de Fiscalización estimó que la respuesta 
dada inicialmente por el Partido Revolucionario Institucional no justificaba la omisión de cumplir con sus 
obligaciones establecidas en el Código Electoral, relativas al contenido y la periodicidad de las publicaciones a 
las que se encontraba sujeto a editar, toda vez que su respuesta se circunscribió a justificar el cambio de las 
ediciones entre los proyectos Confluencia XXI y Revista Examen, entre otras, y como consecuencia de ello, le 
requirió nuevamente a efecto de que se pronunciara sobre el particular, es decir, respecto al deber de difundir 
publicaciones de carácter teórico de manera semestral durante el ejercicio 2013. 

En respuesta al tal requerimiento, mediante oficio SFA/0213/1415, de veintiséis de agosto de dos mil 
catorce, el Partido Revolucionario Institucional, en cuanto al tema que nos ocupa, se limitó a señalar que 
durante la revisión al Informe Anual 2013, entregó las revistas publicadas durante ese ejercicio, por lo que a 
su consideración no existía violación a la normativa electoral. 

Ahora bien, cabe señalar que al momento de producir contestación al emplazamiento de que fue objeto el 
partido político denunciado dentro del presente procedimiento, se limitó a ratificar las afirmaciones vertidas en 
el diverso procedimiento de fiscalización, sin que aportara nuevos elementos en esta causa que demostrasen 
el cumplimiento a la obligación que hoy se estudia. 

Con base en lo anterior y tomando en consideración el caudal probatorio que obra en el expediente, el 
cual, se reitera, únicamente lo constituye aquellas probanzas aportadas ante la autoridad de fiscalización de 
este Instituto, las cuales obran agregadas en copia certificada al expediente que se resuelve, ninguna de ellas 
se estiman eficaces para demostrar que el Partido Revolucionario Institucional cumplió con la obligación que 
le imponía el entonces Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, relativas a su deber 
como partido político de editar, de manera semestral, una publicación de carácter teórico. 

Lo anterior es así, puesto que si bien, como lo aduce el partido denunciado, en el mes de octubre de dos 
mil trece, a través del oficio SFA/914/13, solicitó a la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto, la 
cancelación del proyecto denominado Confluencia XXI, la cual se tenía registrada como una edición de 
divulgación de periodicidad trimestral y, en su lugar, solicitó el cambio por la relativa a “Revista Examen”, tal 
circunstancia no puede convalidar la obligación que tenía el instituto político antes de esa fecha, a difundir una 
publicación con esas características, ya que la primera publicación citada por sus características no podía 
encuadrarse como teórica. 

Esto, porque como ya se señaló, el cambio de edición entre una y otra revista fue modificada a partir del 
mes de octubre de esa anualidad y, por tanto, es a partir de esa fecha cuando la autoridad en materia de 
fiscalización, debió tener en cuenta, como lo hizo, la publicación de la revista Examen como una edición con 
las características que la encuadraban como “teórica” y no antes. 

Lo anterior se estima así, ya que el simple hecho de solicitar el cambio de una edición por otra (Revista 
Confluencia XXI por Revista Examen) hasta el mes de octubre de dos mil trece, no puede servir de base para 
considerar que dicha publicación deba tenerse como teórica dentro del primer semestre del año dos mil trece, 
puesto que en dicha temporalidad tenía otra clasificación. 

En efecto, aún y cuando esta última se haya publicado de manera mensual durante el primer semestre de 
ese año, no puede considerarse que sus efectos fueron retroactivos bajo la categoría de “teórica” y, en 
consecuencia, tener al Partido Revolucionario Institucional cumpliendo con la obligación que la ley le impone. 

Para arribar a tal conclusión, debe tenerse presente que, anterior al mes de octubre de dos mil trece, la 
revista Examen estuvo catalogada por el propio partido político como una revista de divulgación, a fin de 
cumplir con lo previsto en el multicitado artículo 38, párrafo 1, inciso h) en lo relativo a editar por lo menos una 
publicación trimestral de divulgación, y durante ese primer periodo nunca estuvo catalogada como una revista 
de carácter de “teórico”. 

Con base en este razonamiento, fue que la propia autoridad en materia de fiscalización de este Instituto, 
tuvo por cumplida la obligación del Partido Revolucionario Institucional de editar una publicación trimestral de 
divulgación, precisamente porque en ese entonces Revista Examen cubría con las previsiones que el propio 
instituto político demarcó, a fin de que fuese esa edición la que se publicara con fines de divulgación. 

De ahí que se estime fundado el presente procedimiento, puesto que, como se ha analizado, el hoy 
denunciado no acreditó haber realizado una publicación de carácter teórico durante el primer semestre de dos 
mil trece, sino hasta el segundo de estos periodos, precisamente cuando Revista Examen ya ostentaba la 
calidad de publicación teórica. 

                                                 
15 Visible a fojas 0213 a 0329 del expediente 
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Por lo tanto, como consecuencia de que las publicaciones de “Revista Examen” fueron concebidas como 
una edición mensual, así como un medio de divulgación política y cultural y así permaneció por el periodo de 
enero a septiembre de dos mil trece, y toda vez que su planteamiento editorial se vio modificado en el mes 
de octubre de dicha anualidad, no puede tenerse a esa misma revista cumpliendo dos roles de manera 
simultánea, es decir, publicación de divulgación y teórica al mismo tiempo. 

En efecto, tal y como se advierte de la obligación contenida del precepto legal que se ha venido 
estudiando, en ella se establece el deber de todos los partidos políticos de: 

A) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y 

B) Editar otra semestral de carácter teórico. 

El legislador estableció dos condiciones bajo las cuales los Partidos Políticos Nacionales deben realizar 
las publicaciones a que están obligados, a saber: 1) temporalidad y 2) contenido. 

Así, tenemos, que deben realizarse dos tipos de publicaciones, sin que las mismas se puedan fusionar, 
pues las distingue por contenido (de divulgación y teórica) y por temporalidad (trimestral y semestral). 

De ahí que si bien se encuentra acreditado en autos que el Partido Revolucionario Institucional realizó la 
difusión de diversas revistas, ello no es óbice para considerar que incumplió con la obligación prevista en 
la normatividad de la materia, pues como se ha referido, dichas publicaciones se presentaron durante el 
segundo semestre del dos mil trece. 

Lo anterior, en virtud de que esta autoridad electoral federal estima que el partido político denunciado, no 
observó la temporalidad toda vez que, como se ha dicho, la normatividad establece que las publicaciones 
deberán ser de carácter trimestral y semestral, lo cual como es evidente, el partido político de mérito no 
realizó, es decir, no dio cumplimiento a la exigencia marcada en la legislación, la cual establece una 
temporalidad de cuándo deben ser hechas las publicaciones. 

La exigencia en la realización de estas actividades, especificadas en forma diversa por su contenido y 
periodicidad, deja advertir que se trata necesariamente de dos publicaciones distintas, sin posibilidad alguna 
de conjuntarlas en una sola, pues carecería de razón el que el legislador hubiera precisado la naturaleza y 
periodicidad de las referidas publicaciones en los términos en que lo hizo. 

En efecto, atendiendo al contenido de la disposición invocada, los Partidos Políticos Nacionales tienen la 
obligación de editar al menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico, 
sin que exista fundamento legal alguno que permita, en los términos pretendidos por el denunciado, emitir las 
publicaciones en distinta periodicidad o que las mismas queden a discreción de los partidos políticos. 

Si bien el Código Comicial federal no establece puntualmente los requisitos en cuanto al contenido que 
deben cubrir este tipo de publicaciones, lo cierto es que los términos en que deben ser publicados sí se 
encuentran contemplados por la normatividad de la materia, es decir, al menos una publicación trimestral de 
divulgación, y otra semestral de carácter teórico. 

A mayor abundamiento, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ha sostenido el siguiente criterio orientador: 

PUBLICACIÓN DE CARÁCTER TEÓRICO DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS. CARACTERÍSTICAS QUE DEBE CONTENER.16 La ley electoral federal no 
establece puntualmente los requisitos que deben cubrir las publicaciones de carácter teórico, 
al ser los institutos políticos nacionales formas de asociación ciudadana que coadyuvan al 
desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una 
opinión pública mejor informada. En estos términos y para la consecución de los fines 
impuestos, es que el legislador estimó conveniente establecer la obligación de editar por lo 
menos una publicación mensual de divulgación, y otra trimestral de carácter teórico, 
plasmándolo claramente en el artículo 38, párrafo 1, inciso h), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. De esta manera, una publicación que merezca ser 
calificada de carácter teórica, debe tener sustento en una investigación con rigor científico en 
el tema de que se trate, y ha de estar apoyada no sólo en hechos o apreciaciones de carácter 
subjetivo de quien lo realice, sino en conceptos doctrinarios básicos que permitan un análisis 
profundo y objetivo del problema de que se trate, a la par que concluya con la definición de 

                                                 
16 Recurso de apelación. SUP-RAP-024/2000. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, página 184. 
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propuestas concretas al caso, y no en una simple opinión, que en razón de quien la externa, 
venga a constituir solamente una posición que se adopte ante el mismo. En suma, ha de 
brindar a quien va dirigido, los elementos objetivos necesarios para que pueda, por sí mismo, 
conocer una determinada problemática, sus dimensiones y repercusiones, de manera tal que 
le permitan adoptar una posición propia, coincidente o no con la del editor, como la formación 
de una conciencia crítica, lo que así colmaría los fines de coadyuvar al desarrollo de la cultura 
política y la creación de una opinión pública mejor informada, razón por la cual el legislador no 
sólo impuso la obligación de realizar las publicaciones mencionadas, sino también determinó 
dotarlas de financiamiento público. 

En estos términos y para la consecución de los fines impuestos, es que el legislador estimó conveniente 
establecer la obligación de editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de 
carácter teórico, plasmándolo así claramente en el artículo 38, párrafo 1, inciso h) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que el Partido Revolucionario Institucional violó lo 
dispuesto en el citado artículo 38, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en detrimento de la obligación de promover la cultura política y democrática de nuestra sociedad, 
donde se comprenden entre otras cosas, diversos valores que el sistema cultural establece mediante el 
consenso, la comunicación y la participación ciudadana en asuntos de la vida pública, y sin los cuales no sería 
posible la existencia y estabilidad de un orden social. 

CUARTO. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Una vez que ha quedado determinada la falta 
cometida por el Partido Revolucionario Institucional, corresponde determinar el tipo de sanción a imponer, 
para lo cual, se atenderá lo dispuesto en el artículo 355, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en la que se establecen las circunstancias que rodean la contravención de la 
norma administrativa, así como lo previsto en el precepto 354, párrafo 1, inciso a) del ordenamiento legal en 
cita, que prevé las sanciones aplicables a los partidos políticos. 

Ahora bien, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que respecto a la 
individualización de la sanción que se debe imponer a un Partido Político Nacional por la comisión de alguna 
irregularidad, se deben tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión 
de la falta. 

I.- Así, para calificar debidamente la falta, se debe valorar: 

 Tipo de infracción 

 Bien jurídico tutelado 

 Singularidad y pluralidad de la falta 

 Circunstancias de tiempo, modo y lugar 

 Comisión dolosa o culposa de la falta 

 Reiteración de infracciones 

 Condiciones externas 

 Medios de ejecución 

El tipo de infracción 

TIPO DE INFRACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA DISPOSICIONES JURÍDICAS INFRINGIDAS 

Omisión 

La omisión de editar la 
publicación semestral de 
carácter teórico correspondiente 
al primer semestre del año 2013. 

Artículos 38, párrafo 1, inciso h), en relación 
con lo previsto en el artículo 342, párrafo 1, 
inciso a) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

Las disposiciones aludidas en el apartado anterior, tienden a hacer efectivo que los partidos políticos 
cumplan la función de contribuir en la formación de una opinión pública mejor informada y el fomento a la 
cultura democrática. 



Viernes 26 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL 127 

En el caso, tales dispositivos se conculcaron con el actuar del Partido Revolucionario Institucional, 
derivado del incumplimiento de la obligación de editar una publicación de carácter teórico cada semestre 
(primer semestre correspondiente al año 2013), por ello, se procede a imponer la sanción correspondiente. 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

Al respecto, cabe señalar que al haberse acreditado la violación a lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, 
inciso h) en relación con lo previsto en el artículo 342, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, por parte del Partido Revolucionario Institucional, consistente en el 
incumplimiento de la obligación de editar una publicación de carácter teórico correspondiente al primer 
semestre del año dos mil trece, esta autoridad electoral federal estima que en el presente asunto se actualiza 
una sola infracción, es decir, sólo colma un supuesto jurídico. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 
conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 

A) Modo. En el caso a estudio, lo es el incumplimiento de la obligación de editar una publicación de 
carácter teórico cada semestre, por parte del Partido Revolucionario Institucional. 

B) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, esta autoridad tiene por acreditado 
el incumplimiento por parte del Partido Revolucionario Institucional de la multicitada obligación 
durante el ejercicio del año dos mil trece. 

C) Lugar. En la especie, dicha circunstancia aconteció a nivel nacional, dado de que se trata de un 
partido político con representación en dicho ámbito geográfico. 

Comisión dolosa o culposa de la falta 

Se considera que en el caso no existió por parte del Partido Revolucionario Institucional, la intención de 
infringir lo previsto en el artículo 38, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales si bien se encuentra acreditado en autos que el partido realizó la difusión de diversas revistas, sin 
embargo las mismas no cumplieron con lo establecido por la normatividad electoral en cita. 

Lo anterior es así, ya que los partidos políticos como el denunciado, tiene conocimiento de las 
obligaciones que la ley les establece por lo que el Partido Revolucionario Institucional debía realizar la 
publicación multicitada en la presente Resolución, y pese a ello, incumplió con la edición de una publicación 
mínimo de carácter teórico cada semestre. 

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

Se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y sistemática, en virtud de que la 
naturaleza de la conducta atribuida al Partido Revolucionario Institucional, no lo permite. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución 

En este apartado, resulta atinente precisar que la conducta desplegada por el Partido Revolucionario 
Institucional, consistente en una omisión consumadas, durante el año dos mil trece, y dado que se trata de 
una omisión no aplica lo relativo a medios de ejecución. 

En tal virtud, toda vez que la finalidad del legislador es garantizar el cumplimiento de los preceptos 
contenidos en la normatividad electoral, se tiene por acreditada la conducta atribuida al partido denunciado. 

II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, se procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

 Calificación de la gravedad de la infracción 

 Sanción a imponer 

 Reincidencia 

 Condiciones socioeconómicas 

 Impacto en las actividades del infractor 
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La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la conducta 
desplegada por el Partido Revolucionario Institucional, debe calificarse con una gravedad levísima,17 al 
haberse incumplido la multicitada obligación de editar una publicación de carácter teórico en un semestre, en 
atención a los siguientes argumentos: 

a) Si bien la trascendencia de la norma o bien jurídico protegido en este caso, es la actuación dentro de 
los límites legales del partido político considerándose de esencial importancia para el buen funcionamiento 
del sistema electoral en nuestro país, lo cierto es que la conducta realizada por el denunciado no afecta de 
manera grave el buen funcionamiento del sistema, ya que la falta en la que incurre consistió en la omisión 
de editar la publicación semestral de carácter teórico correspondiente al primer semestre del año 2013. 

b) Los efectos producidos con la infracción se pueden considerar leves, debido a que se advierte que si 
bien presentó diversas publicaciones a la Unidad Fiscalizadora, lo cierto es que las mismas no fueron 
publicadas dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral, de ahí que se considere que el partido 
de mérito no actuó apegado a derecho. 

c) Por tanto, aunque la conducta infringe los objetivos buscados por el legislador al ponderar la obligación 
que tienen los partidos políticos de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico, con la 
finalidad de promover la cultura política y democrática de nuestra sociedad, tal omisión debe estimarse como 
un descuido, ya que sí bien realizó la difusión de diversas revistas, ello no es óbice para considerar que 
cumplió con la obligación prevista en la normatividad de la materia, ya que dichas publicaciones se 
presentaron durante el segundo semestre del dos mil trece. 

Sanción a imponer 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer al Partido Revolucionario Institucional, se 
encuentran especificadas en el artículo 354, numeral 1, inciso a) del Código de Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe resultar una medida ejemplar, tendente 
a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, lo cierto es que en cada caso se deben 
valorar las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como las condiciones subjetivas, a efecto de 
que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por 
el contrario, insignificantes o irrisorias. 

De esta manera, atendiendo a los elementos analizados, y en relación con el artículo 354 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se cuenta con facultades discrecionales para imponer 
una amonestación o una multa, que en el caso de un partido político, la misma puede imponerse hasta en diez 
mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, o bien, con la cancelación de su registro 
como partido político, de acuerdo con las fracciones I, II y VI del artículo en comento. 

Ahora bien, cabe precisar que existen cuatro modalidades de gravedad atendiendo al tipo de infracción, 
las cuales dependiendo de la intensidad de la gravedad, equivalen a imponer una sanción mayor o menor, 
según sea el caso, conforme al catálogo establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

En este sentido, y toda vez que la conducta ha sido calificada con gravedad levísima es que se justifica la 
imposición de la sanción prevista en la fracción I citada, consistente en una amonestación pública,18 pues 
tal medida permitiría cumplir con la finalidad correctiva de una sanción administrativa, ya que la prevista en las 
fracciones II y VI, serían excesivas de acuerdo con el análisis de los elementos objetivos. 

Reincidencia 

Se considera reincidente al infractor que habiendo sido responsable del incumplimiento de alguna de las 
obligaciones que se encuentran previstas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
incurra nuevamente en la misma conducta infractora; para ello sirve de apoyo el criterio sostenido por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de la Jurisprudencia 41/2010, cuyo rubro es: 
REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN. 

                                                 
17 Criterio sostenido en caso similar por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la resolución CG25/2014, de veintidós de enero de 
dos mil catorce, respecto del procedimiento sancionador ordinario identificado con la clave SCG/Q/CG/47/2013. 
18 Similar criterio al anterior, sostenido por el Consejo General en la resolución CG25/2014, de veintidós de enero de dos mil catorce, respecto 
del procedimiento sancionador ordinario identificado con la clave SCG/Q/CG/47/2013. 
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Debe precisarse que con base en los elementos descritos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el presente asunto no puede considerarse actualizada la reincidencia respecto de la conducta 
que se atribuye al partido político denunciado, pues en el archivo de este Instituto no obra algún expediente en 
el cual se les haya sancionado por haber infringido lo previsto en el artículo 342, párrafo 1, inciso a), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Impacto en las actividades del sujeto infractor 

De lo señalado, se considera que de ninguna forma la amonestación pública impuesta le causa una 
afectación onerosa al Partido Revolucionario Institucional, por lo cual, resulta evidente que en modo alguno 
se afecta sustancialmente el desarrollo de sus actividades, y en consecuencia, es innecesario analizar su 
capacidad socioeconómica. 

QUINTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A fin de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, 
amparado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,19 se precisa que la 
presente determinación es impugnable a través del recurso de apelación previsto en el numeral 42 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Por las razones y fundamentos expuestos se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara fundado el procedimiento ordinario administrativo sancionador iniciado en contra 
del Partido Revolucionario Institucional, en términos de lo expuesto en el Considerando TERCERO, de la 
presente Resolución. 

SEGUNDO. Conforme a lo precisado en el Considerando CUARTO, se impone una Amonestación 
Pública, al Partido Revolucionario Institucional, al haber infringido el artículo 38, párrafo 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el numeral 342, párrafo 1, inciso 
a) del ordenamiento legal antes citado, exhortándolo a que en lo sucesivo se abstenga de infringir la normativa 
electoral. 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación el recurso que procede en contra de la presente determinación es el recurso de apelación, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de los 
cuatro días contados a partir del siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o Resolución 
impugnada, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o Resolución impugnada. 

CUARTO. Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de hacer 
efectiva la sanción impuesta al partido político denunciado, una vez que la misma haya causado estado. 

QUINTO. Notifíquese en términos de ley la presente Resolución. 

SEXTO. En su oportunidad, archívese el presente expediente, como asunto total y definitivamente 
concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de 
octubre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

                                                 
19 Al respecto, resultan orientadoras las siguientes tesis aisladas emitidas por tribunales del Poder Judicial de la Federación: Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2, 
Materia: Constitucional, Tesis: III. 40. (III Región) 6 K (10ª), Página: 1481, Rubro: “TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA LOGRAR 
LA EFICACIA DE ESE DERECHO HUMANO LOS JUZGADORES DEBEN DESARROLLAR LA POSIBILIDAD DEL RECURSO 
JUDICIAL”, y Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XIII, Octubre de 2012, Tomo 4, Materia: Constitucional, Tesis: II.8º. (I Región) 1 K (10ª.), Página: 2864, Rubro: “TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. EL ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL.” 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente UT/SCG/Q/CG/17/2018 iniciado con motivo de la vista presentada por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, en contra de la Agrupación Política 
Nacional denominada “Iniciativa Galileos”, derivado de la omisión de presentar dentro del plazo reglamentario 
ante esta autoridad la modificación a sus estatutos, en contravención a la normativa electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- Exp. UT/SCG/Q/CG/17/2018.- INE/CG440/2018. 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

EXPEDIENTE: UT/SCG/Q/CG/17/2018 

VISTA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO 

DENUNCIADO: AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL 

DENOMINADA “INICIATIVA GALILEOS” 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/17/2018 INICIADO 

CON MOTIVO DE LA VISTA PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL DENOMINADA 

“INICIATIVA GALILEOS”, DERIVADO DE LA OMISIÓN DE PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO REGLAMENTARIO 

ANTE ESTA AUTORIDAD LA MODIFICACIÓN A SUS ESTATUTOS, EN CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 

ELECTORAL 

Ciudad de México, 11 de mayo de dos mil dieciocho. 

GLOSARIO 

Agrupación Política Agrupación Política Nacional “Iniciativa Galileos” 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Ley de medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

Reglamento de Quejas Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 

Reglamento sobre 
modificaciones 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones 
Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva
del INE. 

 

ANTECEDENTES 

I. RESOLUCIÓN DICTADA POR EL CONSEJO GENERAL. El ocho de diciembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General aprobó la Resolución INE/CG584/2017, mediante la cual ordenó dar vista a la Secretaría 
del Consejo General para que, en el ámbito de sus atribuciones, determinara lo que en derecho corresponda, 
en relación con el Considerando SEGUNDO. 
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Para mayor referencia, se transcribe el contenido del Considerando Segundo de la Resolución 
INE/CG584/2017: 

SEGUNDO: Se da vista al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a efecto de que determine lo 
que en derecho corresponda respecto de un posible incumplimiento a lo previsto en el artículo 
8 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de Integrantes de 
órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos 
Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de estos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral.” 

II. VISTA. El diecinueve de enero de dos mil dieciocho, se recibió en la UTCE, el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0233/20181, firmado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
INE, mediante el cual dio vista y remitió copia del expediente respectivo. 

III. REGISTRO, RESERVA DE ADMISIÓN Y DE EMPLAZAMIENTO2. El veinticuatro de enero del año en 
curso, el Titular de la UTCE registró la queja con la clave de expediente UT/SCG/Q/CG/17/2018, 
reservándose acordar lo conducente respecto a la admisión y al emplazamiento, hasta en tanto culminara la 
etapa de investigación preliminar. 

Por otra parte, con el propósito de allegarse de mayores elementos probatorios tendentes al 
esclarecimiento de los hechos denunciados, el Titular de la UTCE emitió acuerdo en el que ordenó la práctica 
de diligencias de investigación, mismas que se detallan a continuación: 

ACUERDO DE VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO 

DILIGENCIA OFICIO Y FECHA DE NOTIFICACIÓN PRUEBAS 

Se solicitó a la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, para que en breve término 
remitiera e informara lo siguiente: 

Copia certificada de las constancias que 
integran el expediente sobre la 
procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a la declaración de 
principios y Estatutos de la Agrupación 
Política, en cumplimiento a la Resolución 
INE/CG113/2017. 

Si la resolución INE/CG584/2017, fue 
notificada a la Agrupación Política. 
De ser afirmativo al cuestionamiento que 
antecede, remita copia certificada de las 
constancias de notificación 
correspondientes.  

INE/ DEPPP/DE/DPPF/0381/20183 

29-01-2018 

Remite Copias 
Certificadas que integran 
el expediente generado 
con motivo de la 
Resolución del Consejo 
General, sobre la 
procedencia 
constitucional y legal de 
las modificaciones a la 
declaración de principios 
y Estatutos de la 
Agrupación Política4. 

Remite copia 
debidamente sellada y 
foliada del acuse de 
recibo notificado el 
veintisiete de diciembre 
de dos mil diecisiete5.  

Se solicitó a la DIRECTORA DE 
INSTRUCCIÓN RECURSAL DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL., 
a fin de que en breve plazo, se sirva 
proporcionar la siguiente información: 
Si la resolución INE/CG584/2017, 
aprobada por el Consejo General de este 
Instituto, el ocho de diciembre de dos mil 
diecisiete, fue materia de impugnación 
por parte de la Agrupación Política, 
particularmente en lo relacionado con la 
entrega extemporánea de las 
modificaciones a sus documentos 
básicos.  

INE/DJ/DIR/SS/1870/20186 
26/01/2018 

Se informa que de la 
búsqueda realizada en el 
Sistema Integral de 
Medios de Impugnación, 
así como de los archivos 
que obran en esta 
Dirección, a la fecha no 
se tiene registro de algún 
medio de impugnación 
interpuesto por parte de 
la Agrupación Política en 
contra de la Resolución 
INE/CG584/2017. 

                                                 
1 Visible a fojas 01 a 43 del expediente 
2 Visible a fojas 44 a 50 del expediente. 
3 Visible a fojas 61 a 223 del expediente 
4 Visible a fojas 64 a 223 del expediente 
5 Visible a foja 63 del expediente 
6 Visible a foja 58 del expediente 
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IV. ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO7. Mediante acuerdo de primero de febrero de la presente 
anualidad, se ordenó admitir por la vía ordinaria el procedimiento sancionador citado al rubro, y emplazar a la 
Agrupación Política. 

V. ALEGATOS.8 El veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó dar vista a las partes para que en 
vía de alegatos, manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

VI. ELABORACIÓN DEL PROYECTO. En su oportunidad, al no existir diligencias pendientes por 
practicar, se ordenó la elaboración del Proyecto de Resolución correspondiente. 

VII. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. En la Cuadragésima Quinta Sesión 
Extraordinaria Urgente de carácter privado, celebrada el dos de mayo de dos mil dieciocho, la Comisión de 
Quejas, aprobó el proyecto por unanimidad de votos de la Consejera Electoral Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez, del Consejero Electoral Doctor Benito Nacif Hernández y de la Consejera Electoral y Presidenta de la 
Comisión Doctora Adriana Margarita Favela Herrera. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERO. COMPETENCIA 

El Consejo General es competente para resolver los procedimientos ordinarios sancionadores conforme 
a lo dispuesto en los artículos 44, párrafo 1, incisos aa) y jj); 459, párrafo 1, inciso a) y 469, párrafo 5, de 
la LGIPE. 

En el caso, la irregularidad objeto del presente procedimiento sancionador consiste en el presunto 
incumplimiento de la Agrupación Política, a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones, 
en virtud de la omisión de presentar en tiempo a la DEPPP la documentación relativa a la modificación a su 
declaración de principios y Estatutos aprobados en la Asamblea General Ordinaria el 16 de agosto de 2017. 

De lo anterior, se advierte que, el plazo de diez días hábiles9, establecidos en el artículo 8 del Reglamento 
de referencia, corrió del diecisiete al treinta de agosto de dos mil diecisiete, por lo tanto, se desprende que la 
entrega de la información correspondiente a la modificación de los principios y Estatutos de la Agrupación 
Política, se hizo supuestamente de forma extemporánea. 

SEGUNDO. ESTUDIO DE FONDO 

1. Planteamiento del caso. 

En términos de lo resuelto por este Consejo General mediante Resolución INE/CG584/2017, la materia del 
presente procedimiento sancionador consiste en la presunta transgresión a lo establecido en el artículo 444, 
numeral 1, incisos a) y b), de la LGIPE, en relación con lo previsto en el diverso 8 del Reglamento sobre 
modificaciones, derivado de que supuestamente la Agrupación Política presentó fuera del plazo de diez días 
hábiles previsto en el referido precepto normativo, diversa documentación relacionada con la modificación a 
sus documentos básicos. 

2. Excepciones y defensas. 

Dentro de la etapa de emplazamiento y vista de alegatos, la parte denunciada en el presente 
procedimiento, refirió en síntesis lo siguiente: 

 El motivo de haber entregado la notificación apenas un día después de la fecha límite, obedeció a un 
caso fortuito, que obligó al representante legal salir de la Ciudad de México, por cuestiones de 
tipo personal. 

 La conducta expuesta por Iniciativa Galileos no mostró temeridad o dolo, ni transgredió 
derechos político – electorales de los militantes, ni mucho menos perjudicó la actuación de la 
autoridad electoral. 

 La demora de un día, no tuvo trascendencia material en perjuicio de persona alguna; y, por el 
contrario, como lo reconoce el propio Consejo General, Iniciativa Galileos cumplió a cabalidad con 
el procedimiento establecido para reformas en sus Estatutos y principios, razón por la cual declaró la 
procedencia constitucional y legal de los mismos. 

                                                 
7 Visible a foja 224 a 229 del expediente. 
8 Visible a fojas 53 a 55 del expediente 
9 Artículo 8. 1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 del presente Reglamento, para la modificación de documentos básicos, la 
comunicación deberá presentarse con todos sus anexos al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el Partido Político o Agrupación Política. 2. La 
Secretaría Ejecutiva remitirá a la Dirección Ejecutiva el escrito y sus anexos, para que verifique el cumplimiento del procedimiento estatutario, 
y analice la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 
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 Siempre procedió en términos legales y estatuarios, razón por la cual su conducta no acusa 

deslealtad a la autoridad o a la normatividad aplicable, razón por la cual solicitó se requiera a Iniciativa 

Galileos, para que en actos futuros se informe dentro de los márgenes y plazos reglamentarios. 

3. Fijación de la Litis. 

La cuestión a dilucidar consiste en determinar si la Agrupación Política presentó la documentación en la 

cual se aprobaron diversas modificaciones a sus documentos básicos dentro del plazo de diez días hábiles 

conforme a lo establecido en el artículo 444, numeral 1, incisos a) y b), de la LGIPE, en relación con lo 

previsto en el diverso 8 del Reglamento sobre modificaciones, así como si, en su caso, existe alguna 

justificación razonable para que dicha agrupación política haya incumplido con el plazo reglamentario 

antes referido. 

4. Marco Normativo. 

En el artículo 20, primer párrafo, de la LGPP se establece que las agrupaciones políticas nacionales son 

formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, 

así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

Por su parte en el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones, se establece lo siguiente: 

“1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 del presente Reglamento, para la 
modificación de documentos básicos, la comunicación deberá presentarse con todos sus 
anexos al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el Partido 
Político o Agrupación Política. 

2. La Secretaría Ejecutiva remitirá a la Dirección Ejecutiva el escrito y sus anexos, para que 
verifique el cumplimiento del procedimiento estatutario, y analice la procedencia constitucional 
y legal de las modificaciones presentadas.” 

El anterior precepto se relaciona con el artículo 5 del mismo Reglamento, en el que se indica lo siguiente: 

1. Toda comunicación emitida en cumplimiento a lo dispuesto en el Código, así como en el 
artículo anterior, deberá presentarse por escrito y estar acompañada de los documentos 
originales o certificados por notario público o por el órgano partidario facultado 
estatutariamente que permitan a la autoridad electoral verificar que se hayan cumplido las 
disposiciones previstas en los Estatutos del Partido Político o Agrupación Política Nacional de 
que se trate. 

2. La comunicación que sea presentada ante instancia distinta a las indicadas en el presente 
Reglamento, deberá ser remitida de inmediato a la instancia competente y a partir de la 
recepción en ésta última, comenzarán a computarse los plazos respectivos. 

Asimismo, en el artículo 35 de la LGPP se establece que son documentos básicos de los partidos 

políticos: la declaración de principios; el programa de acción, y los Estatutos, lo cual es también aplicable a las 

agrupaciones políticas, pues de conformidad con lo previsto en el artículo 1, inciso j) del mismo ordenamiento, 

en éste se regula también el régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales. 

Por tanto, al no existir disposición expresa respecto a lo que debe entenderse por los documentos básicos 

de las agrupaciones políticas resulta aplicable el referido artículo 35 de dicha Ley. 

En consecuencia, tanto los partidos políticos como las agrupaciones políticas se encuentran obligadas a 

presentar a este Consejo General las modificaciones a su declaración de principios y de sus Estatutos, en un 

plazo que no podrá exceder de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo 

correspondiente. 

5. Acreditación de los hechos materia de la presente vista. 

A efecto de determinar la legalidad o ilegalidad de los hechos materia de la vista, se verificará, en 

principio, la existencia de los mismos, así como las circunstancias en que se realizaron, a partir de las 

constancias probatorias que obran en el expediente. 
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A) Se tiene por acreditado que el dieciocho de abril de dos mil diecisiete, mediante Resolución 
INE/CG113/2017, este Consejo General, otorgó a la asociación denominada “Iniciativa Galileos”, el registró 
como Agrupación Política Nacional, asimismo se ordenó que llevara a cabo las reformas a su declaración 
de principios y a sus Estatutos, a más tardar el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, lo anterior de 
conformidad a lo siguiente: 

“RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la 
asociación denominada "Iniciativa Galileos", bajo la denominación "Iniciativa Galileos" 
en los términos de los considerandos de esta Resolución, toda vez que cumple con lo 
dispuesto por el artículo 22, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGPP. 

SEGUNDO. Comuníquese a la Agrupación Política Nacional “Iniciativa Galileos”, que 
deberá realizar las reformas a su Declaración de Principios y a sus Estatutos a fin de 
cumplir cabalmente con los extremos establecidos por el numeral 15 de “EL INSTRUCTIVO” 
en términos de lo señalado en el considerando número veintisiete de la presente Resolución, 
a más tardar el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete. Las modificaciones deberán 
hacerse del conocimiento de este Consejo General en el término establecido por el artículo 4, 
del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de 
órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos 
Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral, para 
que, previa resolución de procedencia sean agregados al expediente respectivo. 

TERCERO. Se apercibe a la Agrupación Política Nacional denominada "Iniciativa Galileos", 
que en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el Punto Resolutivo Segundo 
de la presente Resolución, el Consejo General de este Instituto, procederá a resolver sobre 
la pérdida del registro como Agrupación Política Nacional, previa audiencia en la que la 
interesada será oída en su defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 22, párrafo 
9, incisos e) y f), de la LGPP en relación con el artículo 48, párrafo 1, inciso j) de la LGIPE.” 

Énfasis añadido 

B) Se tiene por acreditado que el dieciséis de agosto del dos mil diecisiete, la Agrupación Política, 
celebró su Asamblea General Ordinaria, en la cual, entre otras cosas, se aprobaron diversas reformas a su 
declaración de principios y Estatutos, en cumplimiento a lo ordenado, por el Consejo General, en la 
Resolución INE/CG113/2017. 

Lo anterior, tomando como soporte la siguiente prueba: 

1. Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0381/2018, firmado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, a través del cual remite entre otros documentos, copia certificada 
de la CONVOCATORIA A LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL “INICIATIVA GALILEOS”10, firmada por Jorge 
Martínez Ramos y Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Presidente y Secretaria General de dicha 
Agrupación Política. 

C) Se tiene por acreditado que el treinta y uno de agosto del año antes referido, Jorge Martínez 
Ramos, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Nacional de la Agrupación Política, 
presentó escrito mediante el cual informó al INE sobre la modificación a los Estatutos de dicha 
Agrupación Política. 

Lo anterior, tomando como soporte la siguiente prueba: 

■ Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0381/2018, firmado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, a través del cual remite entre otros documentos, copia certificada del 
escrito firmado por Jorge Martínez Ramos Presidente de la Agrupación Política11, a través 
del cual se hizo del conocimiento de esta autoridad la modificación a su declaración de principios y a 
los Estatutos, encontrándose plasmado el sello de recepción por parte de la DEPPP, mismo que 
corresponde a treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete. 

                                                 
10 Visible a foja 70 del expediente 
11 Visible a fojas 66 a 69 del expediente 
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 Imagen del sello de recepción por parte de la DEPPP, de treinta y uno de agosto de dos 
mil diecisiete. 

 

Cabe señalar que los documentos antes referidos en los incisos B) y C), tiene el carácter de documentales 
públicas, al estar certificados por una autoridad competente y no haber sido cuestionados respecto a su 
autenticidad y precisión, conforme a lo previsto en los artículos 461, párrafo 3, inciso a) y 462, párrafo 2, de la 
LGIPE, y 22, párrafo 1, fracción I, inciso c), del Reglamento de Quejas. 

6. Análisis del caso concreto. 

Este Consejo General considera FUNDADO el presente procedimiento administrativo sancionador, toda 
vez que la Agrupación Política fue omisa en presentar dentro del plazo reglamentario los escritos sobre la 
modificación de sus Estatutos al INE, sin que exista una razón que justifique la entrega tardía de dicha 
documentación, tal como se demuestra a continuación. 

En términos de lo previsto en el artículo 8, en relación con el 5 del Reglamento sobre modificaciones, tanto 
los partidos políticos, como las agrupaciones políticas, tienen la obligación de presentar a este Consejo 
General, a través del Secretario Ejecutivo, las modificaciones a sus documentos básicos dentro del plazo de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente. 

En tal sentido, de conformidad con el artículo 35 de la LGPP son documentos básicos la declaración de 
principios, el programa de acción y los Estatutos. 

Por tanto, al constituir la declaración de principios y los Estatutos, documentos básicos, y ser obligación de 
las agrupaciones políticas informar al instituto sobre sus modificaciones, en la especie se actualiza el 
incumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 del reglamento antes precisado. 

En efecto, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que la Agrupación Política celebró 
su “Primer Sesión Ordinaria de la Asamblea General de la Agrupación Política” el dieciséis de agosto de dos 
mil diecisiete y que en ella aprobó la modificación a su declaración de principios y a los Estatutos, por lo que 
de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable, debió informar a este Instituto de dichas 
modificaciones entre el diecisiete al treinta de agosto de dos mil diecisiete, con el objeto de cumplir con el 
plazo de diez días hábiles previsto en el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones, sin embargo, como 
quedó acreditado, fue hasta el treinta y uno de agosto del año de referencia, informó a este Instituto; es decir, 
un día posterior a la fecha límite. 

Lo anterior, como se puede observar en el siguiente esquema: 

Agosto 2017 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31   

 

Sesión Plazo de diez días hábiles previsto en el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones

Días 
hábiles 

16/08/18 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

17 
Ago 

18 
Ago 

21 
Ago 

22 
Ago 

23 
Ago 

24 
Ago 

25 
Ago 

28 
Ago 

29 
Ago 

30 
Ago 
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Entonces, es posible deducir que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento sobre 
modificaciones, y en congruencia con los elementos probatorios que obran en el expediente, se advierte que 
la conducta objeto de estudio queda evidenciada, por lo que, en consecuencia, debe sancionarse a la 
Agrupación Política. 

No debe perderse de vista que las consideraciones que aquí se exponen coinciden con lo establecido en 
la Resolución INE/CG584/2017, en la cual se destaca que la Agrupación Política presentó la documentación 
relacionada con la modificación a la declaración de principios y a los Estatutos, fuera del plazo de diez días 
hábiles, incumpliendo con lo previsto en el artículo 8, del reglamento antes citado. 

Adicionalmente, es menester precisar que si bien el Presidente de la Agrupación Política refiere a esta 
autoridad, que la omisión se debió a que éste, no estuvo en aptitud de firmar los oficios correspondientes para 
notificar en tiempo y forma, esto no exime de responsabilidad, asimismo manifiestan que la conducta de 
ninguna manera acusa temeridad o dolo, ni transgredió derechos políticos-electorales de los militantes, ni 
mucho menos perjudicó la actuación de la autoridad electoral, ya que la demora de un día no tuvo 
trascendencia material en perjuicio de persona alguna, ello no es razón suficiente que justifique el 
incumplimiento de comunicar a esta autoridad, las modificaciones de documentos básicos dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente, situación que dejó de observar 
la Agrupación Política denunciada, finalmente, cabe referir que dicha agrupación, no impugnó la Resolución 
INE/CG584/2017. 

En consecuencia, queda acreditada la conducta imputada a la Agrupación Política al haberse situado en el 
supuesto establecido en el artículo 444, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, en relación con lo previsto 
en el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones, en los términos que han sido expuestos, por tanto, se 
declara FUNDADO el procedimiento sancionador ordinario iniciado en su contra. 

TERCERO. CALIFICACIÓN DE LA FALTA E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Una vez que ha 
quedado demostrada la infracción cometida por la Agrupación Política, es necesario determinar la sanción 
correspondiente, tomando en consideración para ello, en primer lugar, los criterios establecidos en el artículo 
444, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE; y en segundo, el catálogo de sanciones que se pueden imponer a los 
agrupaciones políticas infractoras, con arreglo a lo dispuesto en el diverso 456, párrafo 1, inciso b), del mismo 
cuerpo normativo. 

En relación con ello, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que se deben 
tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión de la falta. 

I.- Así, para calificar debidamente la falta, se debe valorar: 

 Tipo de infracción, conductas y disposiciones jurídica infringidas 

 Bien jurídico tutelado (transcendencia de las normas transgredidas) 

 Singularidad y pluralidad de la falta 

 Circunstancias de tiempo, modo y lugar 

 Intencionalidad (comisión dolosa o culposa) 

 Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

 Condiciones externas y los medios de ejecución 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

A. Tipo de infracción  

TIPO DE INFRACCIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LA 

CONDUCTA 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

INFRINGIDAS 

La falta acreditada es de omisión, 
cometida por la denunciada al no 
presentar dentro del plazo 
concedido por la ley, las 
modificaciones a sus documentos 
básicos. 

Omisión de entregar dentro 
del plazo reglamentario la 
modificación a sus 
documentos básicos. 

Artículo 8 del Reglamento sobre 
modificaciones a Documentos 
Básicos, Registro de Integrantes de 
órganos directivos y cambio de 
domicilio de Agrupaciones Políticas y 
Partidos Políticos Nacionales; así 
como respecto al registro de 
Reglamentos internos de estos últimos 
y la acreditación de sus 
representantes ante los Consejos del 
Instituto Nacional Electoral. 
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B. Bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

El bien jurídico tutelado en las normas transgredidas consiste en garantizar la certeza y legalidad en la 
rendición de cuentas, principios con los que deben conducirse las agrupaciones políticas nacionales, lo que se 
cumple a través de la entrega en tiempo y forma de las modificaciones a los documentos básicos acordadas 
a través de sus respectivos órganos competentes. 

C. La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso se acreditó la comisión de una sola infracción, consistente en la vulneración a lo establecido en 
el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones, en virtud de que la agrupación política entregó de fuera del 
plazo reglamentario la modificación de sus Estatutos. 

D. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 
conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 

 Modo. La irregularidad atribuible a la Agrupación Política, consiste en no haber entregado a este 
Instituto en el plazo previsto en la norma la documentación relacionada con la modificación a sus 
documentos básicos. 

 Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, se tiene por acreditado que el 
incumplimiento de los artículos antes señalados, ocurrió entre el diecisiete y el treinta de agosto del 
año dos mil diecisiete, plazo de diez días hábiles que tenía el hoy denunciado para la entrega de las 
modificación a los documentos básicos de la Agrupación Política, y el treinta y uno de agosto de dos 
mil diecisiete, fecha en que se hizo del conocimiento a este autoridad dichas modificaciones. 

 Lugar. La irregularidad atribuible a la Agrupación Política, se presentó en la Ciudad de México, toda 
vez que el domicilio de ésta se encuentra en dicha entidad federativa, por lo que la documentación 
debió presentarse en las instalaciones del INE. 

E. Intencionalidad (comisión dolosa o culposa) 

Toda vez que la Agrupación Política informó a la autoridad sobre la modificación a sus documentos 
básicos, aun fuera del plazo reglamentario, existió intención de cumplir, por tanto, se considera que no 
existió dolo. 

F. Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

Se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y sistemática por parte de la 
denunciada, toda vez que ésta se presentó en un solo momento. 

G. Condiciones externas 

La conducta infractora desplegada por la Agrupación Política tuvo verificativo el treinta y uno de agosto de 
dos mil diecisiete, mediante la omisión de presentar dentro del plazo reglamentario las modificaciones a sus 
Estatutos, sin que ello tuviera impacto en un Proceso Electoral en curso. 

II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, se procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

■ Calificación de la gravedad de la infracción 

■ Reincidencia 

■ El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 

■ Sanción a imponer e impacto en las actividades del infractor 

■ La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

A. La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la infracción debe 
calificarse dependiendo de las circunstancias particulares, contando con una amplia facultad discrecional para 
calificar la gravedad o levedad de una infracción. 

Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción, esta autoridad electoral debe determinar, en principio, 
si la falta fue levísima, leve o grave, y en caso del último supuesto, precisar si se trata de una gravedad 
ordinaria, especial o mayor, tomando en consideración los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron 
en la omisión que produjo la infracción electoral, tales como el tipo de infracción; el bien jurídico tutelado; 
singularidad y pluralidad de la falta; las circunstancias de tiempo, modo y lugar; el dolo o culpa; la reiteración 
de infracciones; las condiciones externas y los medios de ejecución. 
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Por tanto, para la calificación de la falta, se toma en consideración que la Agrupación Política: 

 El día dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, celebró su PRIMERA SESIÓN ORDINARIA de su 
Asamblea de Consejo Nacional, en la cual, acordó modificar sus documentos básicos. 

 Que el treinta y uno de agosto de ese mismo año, presentó ante la DEPPP la información 
correspondiente a esa asamblea en la que se acordaron las modificaciones a sus documentos 
básicos, y por tanto, se situó en la hipótesis de incumplimiento al plazo establecido para ello en el 
Reglamento sobre modificaciones. 

 Infringió una disposición específica de nivel reglamentario, y que la infracción no es reiterada ni 
sistemática y que no se cuenta con elementos para determinar que exista reincidencia. 

Por lo anterior y ante la conjunción de los elementos mencionados, se considera que la infracción debe 
calificarse como LEVÍSIMA. 

B. Reincidencia 

En el presente asunto, no puede considerarse actualizada la reincidencia por cuanto hace a la 
denunciada, pues en los archivos de este Instituto, no obra alguna resolución en la que se le haya sancionado 
por faltas como la que ha quedado debidamente acreditada. 

C. El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 

De la investigación realizada en el presente procedimiento, no se obtuvieron elementos que permitan 
establecer que la denunciada, haya obtenido beneficios derivados de la omisión de presentar, dentro del plazo 
otorgado para ello, de las modificaciones realizadas a sus documentos básicos. 

D. Sanción a imponer 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que la LGIPE confiere a la autoridad 
electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta 
desplegada por el sujeto infractor, y a su vez, sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otra 
persona, realice una falta similar. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer a la denunciada, se encuentran especificadas 
en el artículo 456, numeral 1, inciso b), de la LGIPE. 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe resultar una medida ejemplar, tendente 
a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, lo cierto es que en cada caso se deben 
valorar las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como las condiciones subjetivas que rodean 
la comisión de las faltas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, 
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

En ese orden de ideas, este órgano resolutor se encuentra investido con una potestad sancionadora que 
le permite valorar a su arbitrio las circunstancias que se actualizaron en la comisión de la infracción, así como 
su gravedad, máxime si se toma en cuenta que la LGIPE, no determina pormenorizada y casuísticamente, 
todas y cada una de las condiciones del ejercicio de dicha potestad; por el contrario, solo establece las bases 
genéricas para el ejercicio de la misma, dejando que sea la autoridad quien determine el tipo de sanción que 
debe aplicarse y, en su caso, el monto de la misma. 

Al respecto, debe decirse que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 456, párrafo 1, inciso b) la 
LGIPE, dentro del catálogo de sanciones aplicables a los ciudadanos, se encuentran las siguientes: 

Artículo 456. 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme 
a lo siguiente: 
b) Respecto de las agrupaciones políticas: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta, y 
III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor 
a seis meses. 

En este sentido, y toda vez que la conducta ha sido calificada como LEVÍSIMA, con base en los elementos 
subjetivos y objetivos descritos párrafos anteriores, es que a juicio de este órgano electoral se justifica la 
imposición de la sanción prevista en el artículo 456, párrafo 1, inciso b), fracción I, de la LGIPE, consistente en 
una amonestación pública, pues tal medida permitiría cumplir con la finalidad correctiva de una sanción 
administrativa, pues las sanciones previstas en las fracción II y III de dicho numeral, consistentes en una multa 
de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el entonces Distrito Federal o la suspensión no 
menor a seis meses o cancelación de su registro, resultarían excesivas y desproporcionadas con la 
falta acreditada. 
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Lo anterior, tiene sustento en la Tesis XXVIII/2003, dictada por la Sala Superior, misma que a letra dice: 

SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA MÍNIMA QUE 
CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS 
CONCURRENTES.- En la mecánica para la individualización de las sanciones, se debe partir 
de que la demostración de una infracción que se encuadre, en principio, en alguno de los 
supuestos establecidos por el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de los que permiten una graduación, conduce automáticamente a 
que el infractor se haga acreedor, por lo menos, a la imposición del mínimo de la sanción, sin 
que exista fundamento o razón para saltar de inmediato y sin más al punto medio entre los 
extremos mínimo y máximo. Una vez ubicado en el extremo mínimo, se deben apreciar las 
circunstancias particulares del transgresor, así como las relativas al modo, tiempo y lugar de 
la ejecución de los hechos, lo que puede constituir una fuerza de gravitación o polo 
de atracción que mueva la cuantificación de un punto inicial, hacia uno de mayor entidad, y 
sólo con la concurrencia de varios elementos adversos al sujeto se puede llegar al extremo de 
imponer el máximo monto de la sanción. 

En el caso, en razón de que la sanción que se impone consiste en una amonestación pública, no resulta 
necesario el análisis de las condiciones socioeconómicas del infractor e impacto en las actividades del mismo. 

Criterio similar sostuvo este Consejo General en las determinaciones INE/CG166/2017 e 
INE/CG167/2017, de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, al resolver los procedimientos sancionadores 
ordinarios identificados con las claves UT/SCG/Q/CG/8/2017 y UT/SCG/Q/CG/9/2017, respectivamente, 
derivado de una falta de la misma naturaleza a la que aquí se sanciona. 

CUARTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A fin de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, 
establecido en el artículo 17 de la Constitución,12 se precisa que la presente determinación es impugnable a 
través del recurso de apelación previsto en el numeral 42 de la Ley de Medios. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara FUNDADO el procedimiento ordinario sancionador iniciado en contra de la 
Agrupación Política, en términos del Considerando SEGUNDO, de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se impone una AMONESTACIÓN PÚBLICA a la Agrupación Política Nacional 
denominada “Iniciativa Galileos”, en los términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución. 

TERCERO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de apelación previsto en el 
artículo 42, de la Ley de Medios. 

CUARTO. Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de hacer 
efectiva la sanción impuesta a la Agrupación Política Nacional denominada “Iniciativa Galileos”, una vez 
que la misma haya causado estado. 

Notifíquese. Personalmente a la Agrupación Política Nacional denominada “Iniciativa Galileos”; y por 
estrados, a los demás interesados. Lo anterior, con fundamento en los artículos 460, de la LGIPE; 28, 29 y 
30, del Reglamento de Quejas. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
mayo de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

                                                 
12 Al respecto, resultan orientadoras las siguientes tesis aisladas emitidas por tribunales del Poder Judicial de la Federación: Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2, 
Materia: Constitucional, Tesis: III. 40. (III Región) 6 K (10ª), Página: 1481, Rubro: “TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA LOGRAR 
LA EFICACIA DE ESE DERECHO HUMANO LOS JUZGADORES DEBEN DESARROLLAR LA POSIBILIDAD DEL RECURSO 
JUDICIAL”, y Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XIII, Octubre de 2012, Tomo 4, Materia: Constitucional, Tesis: II.8º. (I Región) 1 K (10ª.), Página: 2864, Rubro: “TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. EL ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL.” 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se declara fundado el 
procedimiento sancionador ordinario con número de expediente UT/SCG/Q/CG/20/2018, instaurado en contra de 
la Agrupación Política Nacional Vamos Juntos, derivado de la omisión de presentar dentro del plazo 
reglamentario, ante esta autoridad, la modificación a sus documentos básicos, en contravención a la normativa 
electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- Exp. UT/SCG/Q/CG/20/2018.- INE/CG441/2018. 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 
EXPEDIENTE: UT/SCG/Q/CG/20/2018 
DENUNCIANTE: AUTORIDAD ELECTORAL. 
DENUNCIADO: AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL VAMOS JUNTOS. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DECLARA 
FUNDADO EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/20/2018, INSTAURADO EN CONTRA DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL VAMOS JUNTOS, 
DERIVADO DE LA OMISIÓN DE PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO REGLAMENTARIO, ANTE ESTA AUTORIDAD, LA 
MODIFICACIÓN A SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, EN CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL 

Ciudad de México, 11 de mayo de dos mil dieciocho. 

GLOSARIO 

Agrupación Política Agrupación Política Nacional “Vamos Juntos” 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPP Ley General de Partidos Políticos  

Ley de medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

Reglamento de Quejas Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 

Reglamento sobre 
modificaciones 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones 
Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral.  

 

ANTECEDENTES 

I. Resolución INE/CG589/2017.1 En sesión celebrada el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General, emitió la Resolución respecto a la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a 
sus documentos básicos de la Agrupación Política, en la cual, entre otras cuestiones, resolvió: 

“Primero.- Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones realizadas a 
los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada “Vamos Juntos” en cumplimiento 
a la Resolución INE/CG110/2017, con excepción de lo señalado en el Considerando 17 del 
presente documento. Asimismo se declara la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones realizadas a la declaración de principios y programa de acción conforme al 
texto aprobado en la Primero Convención Nacional Ordinaria, celebrada el doce de agosto de 
dos mil diecisiete. 

Segundo.- Se da vista al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a efecto de que determine lo 
que en derecho corresponda respecto de un posible incumplimiento a lo previsto en el artículo 
8 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registros de integrantes de 
órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos 
Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral.” 

                                                 
1 Visible en la página 2 a 11, por ambos lados, del expediente. 
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II. Vista. El diecinueve de enero de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral del INE, el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0231/20182 firmado por el Titular de la DEPPP, en 

cumplimiento a la vista dada en la Resolución INE/CG589/2017, sobre la posible vulneración por parte de la 

Agrupación Política a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones. 

III. Registro, reserva de desechamiento o admisión e investigación preliminar.3 Mediante acuerdo de 

veintiséis de enero del año en curso, se registró la vista con la clave de expediente UT/SCG/Q/CG/20/2018, 

reservándose acordar lo conducente respecto al desechamiento o admisión, hasta en tanto culminara la etapa 

de investigación preliminar. 

Por otra parte, con el propósito de allegarse de mayores elementos probatorios tendentes al 

esclarecimiento de los hechos denunciados, se emitieron diversos acuerdos en los cuales se ordenó la 

práctica de diligencias de investigación, mismas que se detallan a continuación: 

SUJETO-OFICIO REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA 

Titular de la Dirección 

de Instrucción 

Recursal de la 

Dirección Jurídica del 

INE 

INE-UT/1084/20184 

Informe si la resolución INE/CG586/2017 aprobada por el 

Consejo General el 8 de diciembre de 2017, fue materia de 

impugnación por parte de la Agrupación Política, 

particularmente en lo relacionado con la entrega extemporánea 

de las modificaciones a sus documentos básicos. 

02 de febrero de 

2018.5 

Titular de la DEPPP 

INE-UT/1085/20186 

 Copia certificada de las constancias que integran el 

expediente sobre la procedencia constitucional y legal de las 

modificaciones a la declaración de principios y Estatutos de la 

Agrupación Política, en cumplimiento a la Resolución 

INE/CG110/2017. 

 Informe si la resolución INE/CG586/2017 fue notificada a la 

Agrupación Política y, de ser el caso, remitiera copia certificada 

de las constancias de notificación.  

02 de febrero de 

2018.7  

 

IV. Admisión, emplazamiento e investigación.8 Mediante acuerdo de siete de febrero de la presente 

anualidad, se ordenó admitir el procedimiento sancionador citado al rubro; asimismo, se ordenó el 

emplazamiento de la Agrupación Política. 

Finalmente, en dicho proveído se ordenó requerir la siguiente información: 

SUJETO-OFICIO REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA 

Agrupación Política 

INE-UT/1422/20189 

Copia del informe anual presentado ante el INE, sobre el origen 

y destino de los recursos que recibe por cualquier modalidad, a 

que se refiere el artículo 22, párrafo 7 de la LGPP, 

correspondiente al ejercicio anterior o, en su caso, cualquier otra 

información de la que se pueda desprender la capacidad 

económica de la Agrupación.  

20 de febrero 

de 2018.10 

                                                 
2 Visible en la página 1 del expediente. 
3 Visible en las páginas 46 a 52 del expediente. 
4 Visible en la página 54 del expediente. 
5 Visible en la página 56 a 57 del expediente. 
6 Visible a página 55 del expediente. 
7 Visible en la páginas 58 a 59 del expediente, y sus anexos de la 60 a la 192, útiles por ambos lados. 
8 Visible en las páginas 194 a 200 del expediente. 
9 Visible en la página 202 del expediente. 
10 Visible en la página 217 del expediente. 



142 DIARIO OFICIAL Viernes 26 de julio de 2019 

SUJETO-OFICIO REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA 

Titular de la Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

INE-UT/1423/201811 

Informe si la Agrupación Política a partir de su fecha de registro 
ante el INE, ha reportado algún ingreso y/o egreso como parte 
de sus actividades para la consecución de ese fin, debiendo 
proporcionar, en su caso, copia certificada de las constancias 
que estime pertinentes para dar soporte a lo afirmado en su 
respuesta. 

En su caso, remita copia certificada del informe anual o de 
cualquier otro que esté obligado a rendir respecto de sus 
ingresos y egresos para el sostenimiento de sus actividades. 

Cualquier otra información y/o documentación de la que se 
pueda advertir la situación fiscal, capacidad económica o los 
ingresos y egresos de la Agrupación Política. 

23 de febrero 
de 2018.12 

 

V. Alegatos.13 El seis de marzo de dos mil diecisiete, se ordenó dar vista a la denunciada, a efecto de 
que, en vía de alegatos, manifestara lo que a su derecho conviniera. 

VI. Elaboración del proyecto. En su oportunidad, se procedió a realizar el respectivo Proyecto de 
Resolución, para ser sometido al conocimiento de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE. 

VII. Sesión de la Comisión de Quejas y Denuncias. En la Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria 
Urgente de carácter privado, celebrada el dos de mayo de dos mil dieciocho, la Comisión de Quejas y 
Denuncias analizó el proyecto, y resolvió por unanimidad de votos de la Consejera Electoral Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez, del Consejero Electoral Doctor Benito Nacif Hernández y de la Consejera Electoral y 
Presidenta de la Comisión Doctora Adriana Margarita Favela Herrera. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA 

El Consejo General es competente para resolver los procedimientos ordinarios sancionadores conforme 
a lo dispuesto en los artículos 44, párrafo 1, incisos aa) y jj); 459, párrafo 1, inciso a) y 469, párrafo 5, de 
la LGIPE. 

En el caso, la irregularidad objeto del presente procedimiento sancionador consiste en el presunto 
incumplimiento de la Agrupación Política de lo previsto en el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones, 
toda vez que el doce de agosto de dos mil diecisiete, la Agrupación Política en cita, celebró su Primera 
Convención Ordinaria Nacional, en la cual, entre otras cosas, se aprobaron diversas modificaciones a su 
declaración de principios y Estatutos, informando de dichas modificaciones a la DEPPP, hasta el treinta y uno 
de agosto de dos mil diecisiete. 

De lo anterior, se advierte que, el plazo de diez días hábiles14, establecidos en el artículo 8 del Reglamento 
de referencia, corrió del catorce al veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, por lo tanto, se desprende que 
la entrega de la información correspondiente a la modificación de los principios y Estatutos de la Agrupación 
Política, se hizo supuestamente de forma extemporánea. 

SEGUNDO. ESTUDIO DE FONDO 

1. Planteamiento del caso 

En términos de lo resuelto por este Consejo General mediante Resolución INE/CG589/2017, la materia del 
presente procedimiento sancionador consiste en la presunta transgresión a lo establecido en el artículo 444, 
numeral 1, incisos a) y b), de la LGIPE, en relación con lo previsto en el diverso 8 del Reglamento sobre 
modificaciones, derivado de que presuntamente la Agrupación Política presentó fuera del plazo de diez días 
hábiles previsto en los referidos preceptos normativos, diversa documentación relacionada con la modificación 
a sus documentos básicos. 

                                                 
11 Visible en la página 215 del expediente. 
12 Visible en las páginas 222 a 221 del expediente 
13 Visible en las páginas 224 a 226 del expediente 
14 Artículo 8. 1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 del presente Reglamento, para la modificación de documentos básicos, la 
comunicación deberá presentarse con todos sus anexos al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el Partido Político o Agrupación Política. 2. La 
Secretaría Ejecutiva remitirá a la Dirección Ejecutiva el escrito y sus anexos, para que verifique el cumplimiento del procedimiento estatutario, 
y analice la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 
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2. Excepciones y defensas 

La Agrupación Política, en su escrito de contestación al emplazamiento manifestó, esencialmente, 
lo siguiente: 

1) Que la infracción que se le imputa, es errónea porque, derivado de los Puntos Resolutivos de la 
Resolución INE/CG110/2017, el Consejo General determinó otorgar el registro como Agrupación 
Política a condición de realizar reformas a sus documentos básicos a más tardar el treinta y uno de 
agosto de dos mil diecisiete. 

2) Que no se le puede imputar obligación alguna, cuando su personalidad jurídica no estaba definida, 
para lo cual resulta aplicable, en forma supletoria, lo establecido en los artículos 1938, 1940, 1953 y 
1954 del Código Civil Federal. 

3) Que la entrega extemporánea, deriva de la existencia de un conflicto de interpretación entre dos 
normas, una de carácter general, el Reglamento, y otra de carácter individual, la resolución 
INE/CG110/2017; por lo que debe tomarse en cuenta la que más favorezca a la Agrupación, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 1° de la Constitución Federal y 2, numeral 2, de la Ley de 
Medios; así como en la Tesis de Jurisprudencia 29/2002,15 de rubro DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN 
NO DEBE SER RESTRICTIVA. 

4) Que suponiendo sin conceder, que se estimara que la Agrupación Política infringió la ley, se debe 
tomar en cuenta que la conducta que se le reprocha se debió a un error, en el que no hubo dolo o 
mala fe, y se debe considerar que no generó perjuicio alguno a los derechos político-electorales de 
los militantes ni perjudica la actuación de la autoridad electoral. 

5) Que desde la entrada en vigor de su registro como Agrupación Política ha promovido la vida 
democrática y la creación de una opinión ciudadana mejor informada mediante eventos públicos, 
realizados en espacios prestados y con voluntarios, a través de las redes sociales. 

Es importante precisar que la Agrupación Política no dio contestación a la vista para formular alegatos, no 
obstante de que fue debidamente notificada. 

3. Fijación de la litis 

La cuestión a dilucidar consiste en determinar si la Agrupación Política presentó la documentación en la 
cual se aprobaron diversas modificaciones a sus documentos básicos dentro del plazo de diez días hábiles 
conforme a lo establecido en el artículo 444, párrafo 1, incisos a) y b), de la LGIPE, en relación con lo previsto 
en el diverso 8 del Reglamento sobre modificaciones o, en su caso, existe alguna justificación razonable para 
que dicha agrupación política haya incumplido con el plazo reglamentario antes referido. 

4. Marco normativo 

En el artículo 20, primer párrafo, de la LGPP se establece que las agrupaciones políticas nacionales son 
formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, 
así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

Por su parte, en el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones, se establece, en lo que interesa, 
lo siguiente: 

“1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 del presente Reglamento, para la 
modificación de documentos básicos, la comunicación deberá presentarse con todos sus 
anexos al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el Partido 
Político o Agrupación Política. 

2. La Secretaría Ejecutiva remitirá a la Dirección Ejecutiva el escrito y sus anexos, para que 
verifique el cumplimiento del procedimiento estatutario, y analice la procedencia constitucional 
y legal de las modificaciones presentadas.” 

El anterior precepto se relaciona con el artículo 5 del mismo Reglamento, en el que se indica lo siguiente: 

“1. Toda comunicación emitida en cumplimiento a lo dispuesto en la LGPP, así como en el 
artículo anterior, deberá presentarse por escrito y estar acompañada de los documentos 
originales o certificados por notario público o por el órgano partidario facultado 
estatutariamente que permitan a la autoridad electoral verificar que se hayan cumplido las 
disposiciones previstas en los Estatutos del Partido Político o Agrupación Política Nacional de 
que se trate. 

                                                 
15 Consulta disponible en el portal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o bien en la dirección electrónica: 
http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=29/2002&tpoBusqueda=S&sWord=29/2002 
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2. La comunicación que sea presentada ante instancia distinta a las indicadas en el presente 
Reglamento, deberá ser remitida de inmediato a la instancia competente y a partir de la 
recepción en ésta última, comenzarán a computarse los plazos respectivos.” 

Asimismo, en el artículo 35 de la LGPP se establece que son documentos básicos de los partidos 
políticos: la declaración de principios; el programa de acción y el Estatuto, lo cual es también aplicable a las 
agrupaciones políticas, pues de conformidad con lo previsto en el artículo 1, párrafo 1, inciso j) del mismo 
ordenamiento, en éste se regula también el régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales. 

Por tanto, al no existir disposición expresa respecto a lo que debe entenderse por los documentos básicos 
de las agrupaciones políticas resulta aplicable el referido artículo 35. 

En consecuencia, tanto los partidos políticos como las agrupaciones políticas se encuentran obligados a 
presentar a este Consejo General las modificaciones a su declaración de principios, programa de acción y 
Estatuto, en un plazo que no podrá exceder de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se tome 
dicho acuerdo. 

5. Acreditación de los hechos 

A efecto de determinar la legalidad o ilegalidad de los hechos materia de la vista, se verificará, en 
principio, la existencia de los mismos, así como las circunstancias en que se realizaron, a partir de las 
constancias probatorias que obran en el expediente. 

En ese tenor, se tiene constancia de lo siguiente: 

I. El doce de agosto de dos mil diecisiete, la Agrupación Política celebró su Primera Convención Nacional 
Ordinaria, en la cual, entre otras cuestiones, aprobó reformas a sus documentos básicos. 

Lo anterior, conforme al Acta de doce de agosto de dos mil diecisiete, remitida por la DEPPP, con motivo 
de los hechos materia de la vista, y que obra en el presente expediente, en copia certificada.16 

II. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, Ignacio Pinacho Ramírez y Miguel Ángel Martínez 
González, Coordinador Nacional y Comisionado de Organización, respectivamente, de la Agrupación Política, 
comunicaron al INE: 

 La integración de sus órganos directivos en el Estado de México, San Luis Potosí, Yucatán, 
Zacatecas, Veracruz, Tlaxcala, Querétaro, Nuevo León, Colima y Sinaloa. 

 Acta de la Primera Convención Nacional celebrada el doce de agosto de dos mil diecisiete, en la que 
se aprobaron reformas a sus Documentos Básicos. 

Lo anterior, conforme a la copia certificada del escrito de treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, 
signado por el Coordinador Nacional y Comisionado de Organización de la Agrupación Política.17 

III. En la Resolución INE/CG586/2017 se determinó, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

 La procedencia constitucional y legal de las modificaciones realizadas a los documentos básicos de la 
Agrupación Política en cumplimiento a la Resolución INE/CG110/2017. 

 Vista al Secretario Ejecutivo del INE, respecto de un posible incumplimiento por parte de la 
Agrupación Política a lo previsto en el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones. 

Lo anterior, conforme a la copia certificada de la citada Resolución.18 

Los medios de prueba referidos, tienen el carácter de documentales públicas, al ser emitidos por una 
autoridad en ejercicio de sus funciones y, en otros casos, por estar certificados por una autoridad competente 
y no haber sido cuestionados respecto a su autenticidad y precisión, conforme a lo previsto en los artículos 
461, párrafo 3, inciso a) y 462, párrafo 2, de la LGIPE, y 22, párrafo 1, fracción I, inciso c), del Reglamento 
de Quejas. 

6. Análisis del caso concreto 

En el caso, se tiene constancia que el doce de agosto de dos mil diecisiete, la Agrupación Política, celebró 
la Primera Convención Nacional Ordinaria, en la que, entre otros temas, se acordó: 

“QUINTO. En lo que se refiere al punto 4 del Orden del Día, sobre la modificación a los 
documentos básicos, el C. Ignacio Pinacho Ramírez realizó una amplia exposición, sobre las 
modificaciones pertinentes, de acuerdo al mandato del Instituto Nacional Electoral, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el pasado 31 de mayo del presente año, así como de 
otras puntualizaciones a los mismos respecto a formas de redacción y precisión de algunos 
textos, particularmente de nuestros Estatutos. 

                                                 
16 Visible en las páginas 71 a 74 del expediente. 
17 Visible en las páginas 120 (anverso) a 121 del expediente. 
18 Visible en las páginas, por ambos lados, 2 a 11 y anexos a páginas, por ambos lados, 12 a 45 del expediente. 
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Se procedió a darles la palabra a los delegados para que preguntaran sobre los mismos y de 
si existían algunas otras consideraciones al respecto. 

Al terminar la ronda de intervenciones se procedió primero a refrendar en votación económica 
y libre nuestros Estatutos, siendo refrendados por unanimidad por parte del pleno de la 
Convención. (Se adjunta el Estatuto aprobado) 

Posteriormente, en solo acto se procedió a votar nuestra Declaración de Principios y Plan de 
Acción, con los ajustes de redacción enunciados por el Coordinador Nacional, siendo 
refrendados por unanimidad por parte del pleno de la Convención. 

(Se adjuntan la Declaración de Principios y Plan de Acción)” 

Como ya se dijo, en el expediente obra copia certificada del acuse de recibo del escrito presentado por el 
Coordinador Nacional y el Comisionado de Organización de la Agrupación Política, en el que hacen del 
conocimiento del INE, la realización de la convención de mérito y de las convenciones estatales y los 
acuerdos adoptados en ellas, remitiendo las constancias que consideraron pertinentes, entre ellas, el Acta de 
la Primera Convención Nacional, ya citada en párrafos anteriores. El acuse tiene sello de recibido del treinta y 
uno agosto de dos mil dieciocho. 

Del Acta de la Convención de referencia se advierte que la Agrupación Política resolvió reformar sus 
documentos básicos el doce de agosto de dos mil diecisiete, sin que obste que en el proemio se asiente “once 
de julio” toda vez que en el cuerpo del acta, específicamente en la página 4, párrafo tercero del Punto 
NOVENO se lee “…fueron aprobados por la Comisión Nacional de Gobierno en su sesión del pasado 11 de 
julio”, por lo que es probable que se trate de un lapsus calami derivado de la utilización de un formato de acta, 
toda vez que la página 5 donde se asientan las firmas autógrafas se lee “…a 12 de agosto de 2017...”. 

Por lo anterior, las reformas aprobadas debieron notificarse a partir del primer día hábil siguiente al doce 
de agosto y dentro de los nueve siguientes; no obstante, como se advierte del acuse de recibo, las 
modificaciones no fueron comunicadas al INE dentro del plazo de diez días hábiles previsto en el artículo 8 del 
Reglamento sobre modificaciones, si no fuera de él, como se esquematiza a continuación: 

Agosto 2017 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

      

12 

Primera Convención 
Ordinaria Nacional en la 
que se aprobaron 
modificaciones 

a los documentos básicos 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 
31 

Informe al INE 
  

 

Como se advierte, el plazo en el que la Agrupación Política debió notificar el cambio en su denominación, 
transcurrió del lunes catorce al viernes veinticinco de agosto de dos mil diecisiete; lo anterior, sin contar 
sábados y domingos por ser inhábiles para dichos efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 9, 
numeral 2 del Reglamento de Quejas en relación con el diverso 7 de la Ley de Medios. 

Por tanto, al existir constancia de la que se corrobora que la notificación del acta de la Convención 
Nacional de la denunciada (y la modificación en ella contenida), se realizó hasta el treinta y uno de agosto 
siguiente, es decir, tres días hábiles posteriores al legalmente previsto, resulta incontrovertible que dicho aviso 
se llevó a cabo de manera extemporánea. 

Por lo anterior, debe concluirse que la Agrupación Política incumplió con lo previsto en el artículo 8 del 
Reglamento sobre modificaciones, y debe aplicarse la sanción que en derecho corresponda. 
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Ahora bien, en cuanto a las manifestaciones que realizó la Agrupación Política, al dar contestación al 
emplazamiento y en vía de alegatos, se procede a dar respuesta, conforme a lo siguiente: 

1) Que la infracción que se le imputa, es errónea porque, derivado de los Puntos Resolutivos de la 
Resolución INE/CG110/2017, el Consejo General determinó otorgar el registro como Agrupación 
Política a condición de realizar reformas a sus documentos básicos a más tardar el treinta y uno de 
agosto de dos mil diecisiete. 

En efecto, conforme a lo establecido en el Resolutivo SEGUNDO de la Resolución INE/CG110/2017, se 
declaró procedente el otorgamiento del registro de la denunciada como Agrupación Política, instruyéndole que 
debía realizar reformas a sus documentos básicos a más tardar el treinta y uno de agosto de dos mil 
diecisiete, con el acotamiento que: Las modificaciones deberán hacerse del conocimiento de este 
Consejo General en el término establecido por el artículo 4, del Reglamento sobre modificaciones… 

El artículo 4 del Reglamento en cita, establece, en lo que interesa, que: Las Agrupaciones Políticas 
contarán con un plazo de diez días hábiles, para comunicar al Instituto las modificaciones a sus 
documentos básicos. 

En este sentido, si bien en la resolución en comento se estableció como fecha límite el treinta y uno de 
agosto de dos mil diecisiete para la realizar las modificaciones a sus documentos básicos, lo cierto es que ese 
plazo no operaba como fecha límite para informar al INE de tales cambios. 

Esto es, independientemente, de la fecha límite para llevar a cabo las modificaciones a sus documentos 
básicos, la Agrupación Política tenía la obligación de informar tales cambios dentro de los diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se llevaron a cabo, en términos de lo establecido en el artículo 4 del 
Reglamento sobre modificaciones, de allí que no le asista la razón a la denunciada. 

2) Que no se le puede imputar obligación alguna, cuando su personalidad jurídica no estaba definida, 
para lo cual resulta aplicable, en forma supletoria, lo previsto en los artículos 1938, 1940, 1953 y 
195419 del Código Civil Federal. 

Esta autoridad estima que no le asiste razón a la denunciada, en primer término, porque la personalidad 
jurídica de la Agrupación Política se reconoció en la Resolución primigenia INE/CG110/2017 de dieciocho de 
abril de dos mil diecisiete, en la que se determinó en el Punto PRIMERO sobre la procedencia del registro 
como Agrupación Política, como se advierte a continuación: 

“PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la 
asociación denominada “Vamos Juntos”, bajo la denominación “Vamos Juntos” en los 
términos de los considerandos de esta Resolución, toda vez que cumple con lo dispuesto por 
el artículo 22, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGPP.” 

Por lo que hace a los preceptos del Código Civil Federal con los que pretende soportar su argumento, se 
considera que son inaplicables porque, como ya se expuso, no existe una indefinición o vacío legal de la 
figura jurídica de la Agrupación Política, aunado a que los dispositivos legales que invoca aluden a una 
condicionante sujeta a un plazo cierto, lo que, como ya se razonó, no se configura por tratarse de dos 
supuestos distintos. 

Conviene precisar que la aplicación de una norma en forma supletoria se realiza cuando la legislación 
directamente aplicable no contiene una disposición expresa para la figura jurídica en análisis, o conteniéndola, 
no la desarrolla o su regulación es deficiente, por lo que procede un ejercicio de interpretación integral con 
otras normas contenidas en otras leyes o conforme a los principios generales del Derecho. 

En materia electoral, la interpretación de sus normas se realiza conforme a los criterios y principios 
previstos en el artículo 5 de la LGIPE. La supletoriedad está prevista para la sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación competencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a falta de una 
disposición expresa, en cuyo caso se aplican disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Medios. 

No obstante, en el caso que nos ocupa, la supletoriedad solicitada por la denunciada es inaplicable porque 
la Legislación Electoral sí contiene un régimen jurídico que regula a las agrupaciones políticas nacionales y 
prevé las especificidades propias de las mismas, como ya se ha señalado. 

                                                 
19 Artículo 1938.- La obligación es condicional cuando su existencia o su resolución dependen de un acontecimiento futuro e incierto. 
Artículo 1940.- La condición es resolutoria cuando cumplida resuelve la obligación, volviendo las cosas al estado que tenían, como si esa 
obligación no hubiere existido. 
Artículo 1953.- Es obligación a plazo aquella para cuyo cumplimiento se ha señalado un día cierto. 
Artículo 1954.- Entiéndase por día cierto aquél que necesariamente ha de llegar. 
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Lo anterior, se robustece con la Tesis VII/2002,20 emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, de rubro y contenido siguientes: 

“AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES. SE RIGEN PRIMORDIALMENTE POR 
NORMAS ELECTORALES Y SUPLETORIAMENTE POR EL DERECHO COMÚN. De la 
interpretación de los artículos 34 y 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales se advierte que una asociación civil, al solicitar su registro como Agrupación 
Política Nacional y obtenerlo por cumplir los requisitos que el citado ordenamiento electoral 
federal y la autoridad señalaron, adquiere no sólo determinados derechos, sino obligaciones 
claras y precisas, que se encuentran dentro del ámbito del derecho público, por lo que es 
inexacto sostener que la naturaleza de las agrupaciones políticas que se encuentran 
constituidas originariamente como asociaciones civiles, permanezcan dentro del campo de la 
legislación civil primordialmente. Por el contrario, al manifestar su voluntad la asociación de 
ciudadanos en el sentido de constituir una Agrupación Política Nacional, las normas que 
regirán la actuación, competencia, derechos y obligaciones, serán primordialmente las que se 
establecen en el referido código, en primer término, y en cuanto a su funcionamiento interno 
será atendiendo a sus Estatutos, que previamente fueron analizados y aprobados por la 
autoridad electoral federal. En este orden de ideas, la legislación civil viene a ser aplicable de 
manera supletoria en todo aquello que no contravenga las disposiciones normativas ya 
señaladas y en su relación con los particulares. Así, las modificaciones a los Estatutos de una 
Agrupación Política Nacional surten efectos con la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación sobre la procedencia constitucional y legal que dicte el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, de acuerdo con lo que establece el inciso l) del párrafo 1 
del artículo 38, en relación con el artículo 34, párrafo 4, ambos del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mas no como en materia civil ocurre respecto 
de las asociaciones civiles, una vez que se protocoliza el acto correspondiente.” 

3) Que la entrega extemporánea, deriva de la existencia de un conflicto de interpretación entre dos 
normas, una de carácter general, el Reglamento, y otra de carácter individual, la resolución 
INE/CG110/2017; por lo que debe tomarse en cuenta la que más favorezca a la Agrupación, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 1° de la Constitución Federal y 2, numeral 2, de la Ley de 
Medios; así como en la Tesis de Jurisprudencia 29/2002 de rubro DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN 
NO DEBE SER RESTRICTIVA. 

Al respecto, como se ha señalado en párrafos precedentes, no se acredita la existencia de tal conflicto de 
interpretación pues tanto el Reglamento sobre modificaciones como la Resolución que se menciona, prevén el 
mismo plazo para el cumplimiento de la notificación que debe hacerse a esta autoridad una vez que se han 
realizado modificaciones a sus documentos básicos, ninguno de los dos establece plazo diferenciado para el 
cumplimiento de tal obligación; de ahí que no le asista la razón. 

4) Que suponiendo sin conceder, que se estimara que la Agrupación Política infringió la ley, se debe 
tomar en cuenta que la conducta que se le reprocha se debió a un error, en el que no hubo dolo o 
mala fe, y se debe considerar que no generó perjuicio alguno a los derechos político-electorales de 
los militantes ni perjudica la actuación de la autoridad electoral. 

5) Que desde la entrada en vigor de su registro como Agrupación Política ha promovido la vida 
democrática y la creación de una opinión ciudadana mejor informada mediante eventos públicos, 
realizados en espacios prestados y con voluntarios, a través de las redes sociales. 

En efecto, del expediente no se advierten elementos para determinar que la denunciada actúo con la 
intención de cometer la infracción que hoy se le imputa ni tampoco que quisiera el resultado que ello trae 
consigo. No obstante lo anterior, durante el proceso de solicitud y otorgamiento del registro como agrupación 
política, sabía que una vez alcanzada su pretensión, conjuntamente con sus derechos se adquirían 
obligaciones, entre ellas, cumplir con las disposiciones previstas en la Ley. 

Por lo que, dado que conocía los plazos y términos para el cumplimiento de sus obligaciones y las 
consecuencias que acarrea su inobservancia; no es posible eximirle de su cumplimiento. Lo que se puede 
corroborar con la razón esencial, mutatis mutandis, de la Tesis XII/2010,21 emitida por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, de rubro y contenido siguientes: 

                                                 
20 Consulta disponible en el portal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o bien en la dirección electrónica: 
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=VII/2002&tpoBusqueda=S&sWord=Tesis,VII/2002 
21 Consulta disponible en el portal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o bien en la dirección electrónica: 
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=XII/2010&tpoBusqueda=S&sWord=esis,XII/2010 
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“ORGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES. LA PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA DEL INFORME, AUN SIN DOLO, NO EXIME DE RESPONSABILIDAD.—
Conforme con los artículos 5, párrafo 5; 341, párrafo 1, inciso e), y 354 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 3 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Organizaciones Electorales, las organizaciones de observadores electorales 
están obligadas a presentar un informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades, a más tardar treinta días después 
de la Jornada Electoral; en ese sentido, si se presenta en forma extemporánea, aun si alega 
ausencia de dolo para evitar la sanción, ello no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de 
observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir 
en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

Por lo anterior, se reitera la determinación en el sentido de la existencia de la infracción materia de la vista 
y, consecuentemente, se procede a imponer la sanción que en derecho corresponda. 

TERCERO. CALIFICACIÓN DE LA FALTA E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Una vez que ha 
quedado demostrada la infracción cometida por la Agrupación Política, es necesario determinar la sanción 
correspondiente, tomando en consideración para ello, en primer lugar, los criterios establecidos en el artículo 
444, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE; y en segundo, el catálogo de sanciones que se pueden imponer a los 
agrupaciones políticas infractoras, con arreglo a lo dispuesto en el diverso 456, párrafo 1, inciso b), del mismo 
ordenamiento. 

En relación con ello, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que se deben 
tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión de la falta. 

I.- Así, para calificar debidamente la falta, se debe valorar: 

 Tipo de infracción, conductas y disposiciones jurídicas infringidas 

 Bien jurídico tutelado (transcendencia de las normas transgredidas) 

 Singularidad y pluralidad de la falta 

 Circunstancias de tiempo, modo y lugar 

 Intencionalidad (comisión dolosa o culposa) 

 Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

 Condiciones externas y los medios de ejecución 

 Tipo de infracción 

TIPO DE INFRACCIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LA 

CONDUCTA 
DISPOSICIONES 

JURÍDICAS INFRINGIDAS 

La falta acreditada es de omisión, 
cometida por la denunciada al no 
presentar dentro del plazo concedido 
por la ley las modificaciones a sus 
documentos básicos. 

Omisión de entregar dentro del 
plazo reglamentario la 
modificación a sus documentos 
básicos. 

Artículo 444, párrafo 1, 
incisos a) y b), de la LGIPE, 
en relación con lo previsto en 
el diverso 8 del Reglamento 
sobre modificaciones 

 

 Bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

El bien jurídico tutelado en las normas transgredidas consiste en garantizar la certeza y legalidad en la 
rendición de cuentas, principios con los que deben conducirse las agrupaciones políticas nacionales, lo que se 
cumple a través de la entrega en tiempo y forma de las modificaciones a los documentos básicos acordadas a 
través de sus respectivos órganos competentes. 

 La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 

En el caso se acreditó la comisión de una sola infracción, consistente en la vulneración a lo establecido en 
el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones, en virtud de que la Agrupación Política entregó de fuera del 
plazo reglamentario, la modificación de sus documentos básicos. 
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 Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 
conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 

 Modo. La irregularidad atribuible a la Agrupación Política, consiste en no haber entregado al 
INE en el plazo previsto en la norma la documentación relacionada con la modificación de sus 
documentos básicos. 

 Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, se tiene por acreditado que 
el incumplimiento de los artículos antes señalados, ocurrió entre el catorce y el veinticinco de 
agosto de dos mil diecisiete, plazo de diez días hábiles que tenía la Agrupación Política para 
informar sobre la modificación de sus documentos básicos, siendo que el treinta y uno de 
agosto siguiente, fue la fecha en que se informó al INE. 

 Lugar. Ciudad de México, donde se encuentra la sede de la DEPPP, en la que se debió 
entregar la información. 

 Intencionalidad (comisión dolosa o culposa) 

En el caso particular, en razón de que la agrupación política notificó a la autoridad las reformas 
a sus Documentos Básicos hasta el catorceavo día hábil posterior, se considera que existió intención de 
cumplir —aunque se hizo fuera del término legal—, por tanto, se considera que no existió dolo. 

 Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

Se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y sistemática, por parte de la 
denunciada, toda vez que la conducta se realizó en un solo momento. 

 Condiciones externas 

La conducta infractora desplegada por la denunciada, tuvo verificativo el treinta y uno de agosto de dos mil 
diecisiete, a través de la presentación de las reformas a sus Documentos Básicos, realizadas en su 
Convención Nacional celebrada el doce de agosto del mismo año, es decir, omitió presentarla dentro del plazo 
reglamentario; sin que dicha conducta tuviera impacto en un Proceso Electoral en curso. 

II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, se procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

̶ Calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

̶ Reincidencia 

̶ Condiciones socioeconómicas 

̶ Impacto en las actividades del infractor 

̶ Sanción a imponer 

 La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la infracción debe 
calificarse dependiendo de las circunstancias particulares, contando con una amplia facultad discrecional para 
calificar la gravedad o levedad de una infracción. 

Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción, esta autoridad electoral debe determinar, en principio, 
si la falta fue levísima, leve o grave, y en caso del último supuesto, precisar si se trata de una gravedad 
ordinaria, especial o mayor, tomando en consideración los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron 
en la omisión que produjo la infracción electoral, tales como el tipo de infracción; el bien jurídico tutelado; 
singularidad y pluralidad de la falta; las circunstancias de tiempo, modo y lugar; el dolo o culpa; la reiteración 
de infracciones; las condiciones externas y los medios de ejecución. 

Por tanto, para la calificación de la falta, se toma en consideración que la Agrupación Política: 

 El doce de agosto de dos mil diecisiete, la Agrupación Política celebró sesión de su Primera 
Convención Nacional, en la cual, se determinó, entre otras cuestiones reformas a sus documentos 
básicos. 

 El treinta y uno de agosto del mismo año, la Agrupación Política presentó ante la DEPPP la 
información correspondiente a esa convención en la que se aprobaron las reformas, y por tanto, se 
situó en la hipótesis de incumplimiento al plazo establecido para ello en el Reglamento sobre 
modificaciones. 
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 Infringió una disposición específica de nivel reglamentario, la infracción no es reiterada ni sistemática 
y que no se cuenta con elementos para determinar que existe reincidente. 

Por lo anterior y ante la conjunción de los elementos mencionados, se considera que la infracción debe 
calificarse como LEVÍSIMA. 

 Reincidencia 

En el presente asunto, no puede considerarse actualizada la reincidencia por cuanto hace a la 
denunciada, pues en los archivos del INE, no obra alguna resolución en la que se le haya sancionado por 
faltas como la que ha quedado debidamente acreditada. 

 El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 

De la investigación realizada en el presente procedimiento, no se obtuvieron elementos que permitan 
establecer que la denunciada, haya obtenido beneficios derivados de la omisión de presentar, dentro del plazo 
otorgado para ello, de las modificaciones realizadas a sus documentos básicos. 

 Sanción a imponer 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que la LGIPE confiere a la autoridad 
electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta 
desplegada por el sujeto infractor, y que a su vez, sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otra 
persona, realice una falta similar. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer a la denunciada, se encuentran especificadas 
en el artículo 456, numeral 1, inciso b), de la LGIPE. 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe resultar una medida ejemplar, tendente 
a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, lo cierto es que en cada caso se deben 
valorar las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como las condiciones subjetivas que rodean 
la comisión de las faltas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, 
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

En ese orden de ideas, este órgano resolutor se encuentra investido con una potestad sancionadora que 
le permite valorar a su arbitrio las circunstancias que se actualizaron en la comisión de la infracción, así como 
su gravedad, máxime si se toma en cuenta que la LGIPE, no determina pormenorizada y casuísticamente, 
todas y cada una de las condiciones del ejercicio de dicha potestad; por el contrario, solo establece las bases 
genéricas para el ejercicio de la misma, dejando que sea la autoridad quien determine el tipo de sanción que 
debe aplicarse y, en su caso, el monto de la misma. 

Al respecto, debe decirse que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 456, párrafo 1, inciso b) la 
LGIPE, dentro del catálogo de sanciones aplicables a los ciudadanos, se encuentran las siguientes: 

“Artículo 456. 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme 
a lo siguiente: 

(…) 

b) Respecto de las agrupaciones políticas: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta, y 

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor 
a seis meses.” 

En este sentido, y toda vez que la conducta ha sido calificada como LEVÍSIMA, con base en los elementos 
subjetivos y objetivos descritos párrafos anteriores, es que a juicio de este órgano electoral se justifica la 
imposición de la sanción prevista en el artículo 456, párrafo 1, inciso b), fracción I, de la LGIPE, 
consistente en una amonestación pública, pues tal medida permitiría cumplir con la finalidad correctiva de 
una sanción administrativa, pues las sanciones previstas en las fracción II y III de dicho numeral, consistentes 
en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el otrora Distrito Federal o la 
suspensión no menor a seis meses o cancelación de su registro, resultarían excesivas y desproporcionadas 
con la falta acreditada. 
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Lo anterior, tiene sustento en la Tesis XXVIII/2003,22 emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, misma que a letra establece: 

“SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA MÍNIMA QUE 
CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS 
CONCURRENTES.- En la mecánica para la individualización de las sanciones, se debe partir 
de que la demostración de una infracción que se encuadre, en principio, en alguno de los 
supuestos establecidos por el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de los que permiten una graduación, conduce automáticamente a 
que el infractor se haga acreedor, por lo menos, a la imposición del mínimo de la sanción, sin 
que exista fundamento o razón para saltar de inmediato y sin más al punto medio entre los 
extremos mínimo y máximo. Una vez ubicado en el extremo mínimo, se deben apreciar las 
circunstancias particulares del transgresor, así como las relativas al modo, tiempo y lugar 
de la ejecución de los hechos, lo que puede constituir una fuerza de gravitación o polo de 
atracción que mueva la cuantificación de un punto inicial, hacia uno de mayor entidad, y sólo 
con la concurrencia de varios elementos adversos al sujeto se puede llegar al extremo de 
imponer el máximo monto de la sanción.” 

De acuerdo con lo anterior, tomando en cuenta cada uno de los elementos que se han analizado en 
la presente Resolución, se considera procedente imponer como sanción una amonestación pública a la 
Agrupación Política. 

Criterio similar sostuvo este Consejo General en las determinaciones INE/CG166/2017 e 
INE/CG167/2017, de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, al resolver los procedimientos sancionadores 
ordinarios identificados con las claves UT/SCG/Q/CG/8/2017 y UT/SCG/Q/CG/9/2017, respectivamente, 
derivado de una falta de la misma naturaleza a la que aquí se sanciona. 

Por lo expuesto, en el presente caso, teniendo en consideración que la sanción que se impone consiste en 
una amonestación pública, no resulta necesario el análisis de las condiciones socioeconómicas del infractor 
e impacto en las actividades del mismo. 

CUARTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A efecto de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Medios, la presente determinación es impugnable 
mediante el recurso de apelación. 

Por lo expuesto y fundado, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara FUNDADO el procedimiento sancionador ordinario iniciado en contra de la 
Agrupación Política, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se impone a la Agrupación Política Nacional denominada “Vamos Juntos”, una sanción 
consistente en una AMONESTACIÓN PÚBLICA, en los términos del Considerando TERCERO de la 
presente Resolución. 

TERCERO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de apelación, previsto en el 
artículo 42 de la Ley de Medios. 

CUARTO. Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de hacer 
efectiva la sanción impuesta a la Agrupación Política Nacional “Vamos Juntos”, una vez que la misma 
haya causado estado. 

Notifíquese personalmente a la Agrupación Política Nacional denominada “Vamos Juntos”; y por 
estrados a quienes les resulte de interés. Lo anterior, con fundamento en los artículos 460 de la LGIPE; 28, 
29 y 30 del Reglamento de Quejas. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
mayo de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

                                                 
22 Consulta disponible en el portal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o bien en la dirección electrónica: 
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=XXVIII/2003&tpoBusqueda=S&sWord=XXVIII/2003 



152 DIARIO OFICIAL Viernes 26 de julio de 2019 

RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se declara fundado el 
procedimiento sancionador ordinario con número de expediente UT/SCG/Q/CG/18/2018 instaurado en contra de la 
Agrupación Política Nacional “Confío en México”, derivado de la omisión de presentar dentro del plazo 
reglamentario, ante esta autoridad, la modificación a sus documentos básicos, en contravención a la normativa 
electoral. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- Exp. UT/SCG/Q/CG/18/2018.- INE/CG528/2018. 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

EXPEDIENTE: UT/SCG/Q/CG/18/2018 

VISTA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO 

DENUNCIADO: AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL 

“CONFÍO EN MÉXICO” 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DECLARA 

FUNDADO EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/CG/18/2018 INSTAURADO EN CONTRA DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL “CONFÍO EN 

MÉXICO”, DERIVADO DE LA OMISIÓN DE PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO REGLAMENTARIO, ANTE ESTA 

AUTORIDAD, LA MODIFICACIÓN A SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, EN CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 

ELECTORAL 

Ciudad de México, 20 de junio de dos mil dieciocho. 

GLOSARIO 

Agrupación Política Agrupación Política Nacional “Confío en México” 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral 

INE  Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Reglamento de Quejas Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 

Reglamento sobre modificaciones Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, 
Registros de integrantes de órganos directivos y cambio de 
domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales, 
así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos 
últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos 
del Instituto Nacional Electoral 

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

 

ANTECEDENTES 

I. RESOLUCIÓN INE/CG631/20171. El veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General, 
emitió la Resolución referida, en la cual declaró la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
realizadas a los documentos básicos de la Agrupación Política y entre otras cuestiones, resolvió: 

Primero.- Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones realizadas a la 
Declaración de Principios y Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada “Confío en 
México” en cumplimiento a la Resolución INE/CG112/2017, conforme al texto aprobado en la 
Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el quince de julio de 2017. 

                                                 
1 Visible en la página 2 a 22 del expediente 
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Segundo.- Se da vista al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a efecto de que determine lo que en 
derecho corresponda respecto de un posible incumplimiento a lo previsto en el artículo 8 del 
Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos 
directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como 
respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes 
ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

(…) 

II. VISTA.2 El diecinueve de enero de dos mil dieciocho, se recibió en la UTCE, el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0234/2018, firmado por el Titular de la DEPPP, mediante el cual dio cumplimiento a la 
vista ordenada en la resolución INE/CG631/2017, sobre una posible vulneración al artículo 8 del Reglamento 
sobre modificaciones, por parte de la Agrupación Política. 

III. REGISTRO, RESERVA DE ADMISIÓN Y DE EMPLAZAMIENTO.3 El veinticuatro de enero del año en 
curso, el Titular de la UTCE registró la queja con la clave de expediente UT/SCG/Q/CG/18/2018, 
reservándose acordar lo conducente respecto a la admisión y al emplazamiento, hasta en tanto culminara la 
etapa de investigación preliminar. 

Con el propósito de allegarse de mayores elementos probatorios tendentes al esclarecimiento de los 
hechos denunciados, el Titular de la UTCE emitió el Acuerdo el que ordenó la práctica de diligencias de 
investigación, mismas que se detallan a continuación: 

ACUERDO DE VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO 

SUJETO REQUERIDO-
OFICIO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

Titular de la DEPPP 

INE-UT/0821/20184 

Se le solicitó, para que en breve término remitiera e 
informara lo siguiente: 

a) Copia certificada de las constancias que integran el 
expediente sobre la procedencia constitucional y legal 
de las modificaciones a la declaración de principios y 
Estatutos de la Agrupación Política, en cumplimiento a 
la Resolución INE/CG112/2017. 

b) Si la resolución INE/CG631/2017, fue notificada a la 
Agrupación Política. 

De ser afirmativo al cuestionamiento que antecede, 
remita copia certificada de las constancias de 
notificación correspondientes.  

Veintinueve de enero 
de dos mil dieciocho.5 

Directora de Instrucción 
Recursal de este Instituto 

INE-UT/0822/20186 

Informe si la resolución INE/CG631/2017, aprobada 
por el Consejo General el veintidós de diciembre de 
dos mil diecisiete, fue materia de impugnación por 
parte de la Agrupación Política, particularmente en lo 
relacionado con la entrega extemporánea de las 
modificaciones a sus documentos básicos.  

Veintiséis de enero de 
dos mil dieciocho.7 

 

IV. ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO.8 Mediante acuerdo de primero de febrero de la presente anualidad, 
se ordenó admitir por la vía ordinaria el procedimiento sancionador citado al rubro; asimismo, se ordenó el 
emplazamiento de la Agrupación Política. 

                                                 
2 Visible en la página 1 del expediente, y sus anexos de 2 a 173 
3 Visible en las páginas 174 a 180 del expediente 
4 Visible en la página 186 del expediente 
5 Visible en la página 190 y 191 del expediente, y sus anexos de 192 a 451 
6 Visible en la página 187 del expediente 
7 Visible en la página 188 y 189 del expediente 
8 Visible en las páginas 453 a 458 del expediente 
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De igual manera, en dicho proveído se ordenó requerir la siguiente información: 

ACUERDO DE PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO 

SUJETO REQUERIDO-
OFICIO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA 

Agrupación Política 

Notificado a través de la 
Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en Jalisco 

Copia del informe anual presentado ante el INE, sobre 
el origen y destino de los recursos que recibe por 
cualquier modalidad, a que se refiere el artículo 22, 
párrafo 7 de la LGPP, correspondiente al ejercicio 
anterior o, en su caso, cualquier otra información de la 
que se pueda desprender la capacidad económica de 
la Agrupación. 

Diecinueve de 
febrero de dos mil 
dieciocho9  

Titular de la Unidad Técnica 
de Fiscalización de este 
Instituto 

INE-UT/1147/201810 

Consistente en informar, si la Agrupación Política ha 
reportado algún ingreso y/o egreso como parte de sus 
actividades para la consecución de ese fin, debiendo 
proporcionar en su caso, copias de las constancias 
que estime pertinentes para dar soporte a lo afirmado 
en su respuesta. 

Ocho de febrero 
dos mil dieciocho.11 

 

V. ALEGATOS.12 El veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó dar vista a la Agrupación 
Política, a efecto de que en vía de alegatos manifestara lo que a su derecho conviniera. 

Finalmente, en dicho proveído se ordenó requerir la siguiente información: 

ACUERDO DE VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO 

SUJETO REQUERIDO-
OFICIO 

REQUERIMIENTO FECHA DE 
RESPUESTA 

Titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización de 
este Instituto 

INE-UT/2005/201813 

Consistente en informar, si la Agrupación Política 
Nacional “Confío en México” ha reportado algún 
ingreso y/o egreso como parte de sus actividades para 
la consecución de ese fin, debiendo proporcionar en 
su caso, copias de las constancias que estime 
pertinentes para dar soporte a lo afirmado en su 
respuesta. 

Sin respuesta 

 

VI. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. Con el propósito de allegarse de mayores 
elementos probatorios tendentes al esclarecimiento de la capacidad económica de la Agrupación Política, el 
Titular de la UTCE emitió diversos acuerdos en los cuales ordenó la práctica de diligencias de investigación, 
mismas que se detallan a continuación 

ACUERDO DE VEINTE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO 

SUJETO REQUERIDO- 
OFICIO 

REQUERIMIENTO FECHA DE 
RESPUESTA  

Titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización 
de este Instituto 

INE-UT/3544/201814 

Consistente en informar, si la Agrupación Política 
Nacional “Confío en México” ha reportado algún 
ingreso y/o egreso como parte de sus actividades para 
la consecución de ese fin, correspondientes al ejercicio 
anterior, debiendo proporcionar en su caso, copias de 
las constancias que estime pertinentes para dar 
soporte a lo afirmado en su respuesta. 

Veintidós de marzo 
de dos mil 
dieciocho.15 

                                                 
9 Visible en las páginas 495 a 505 del expediente 
10 Visible en la página 466 del expediente 
11 Visible en las páginas 468 y 469 del expediente 
12 Visible en las páginas 506 a 510 del expediente 
13 Visible en la página 514 del expediente 
14 Visible en la página 531 del expediente 
15 Visible en la página 533 del expediente 
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VII. ELABORACIÓN DEL PROYECTO. En su oportunidad, una vez que no había más diligencias 
pendientes por practicar, se procedió a realizar el respectivo Proyecto de Resolución, para ser sometido al 
conocimiento de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE. 

VIII. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. En la Sexagésima Séptima Sesión 
extraordinaria urgente de carácter privado, celebrada el quince de junio de dos mil dieciocho, la Comisión de 
Quejas y Denuncias del INE aprobó el proyecto por unanimidad de votos de sus integrantes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver los procedimientos sancionadores ordinarios, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 44, párrafo 1, incisos aa) y jj); 459, párrafo 1, inciso a) y 469, párrafo 5, de 
la LGIPE. 

En la especie, la irregularidad objeto del presente procedimiento sancionador consiste en el presunto 
incumplimiento de la Agrupación Política, a lo dispuesto en el artículo 8, del Reglamento sobre modificaciones, 
en virtud de la omisión de presentar en tiempo a la DEPPP la documentación relativa a la modificación a su 
declaración de principios y Estatutos, aprobados en la Asamblea Nacional Extraordinaria el quince de julio de 
dos mil diecisiete. 

De lo anterior, se advierte que, el plazo de diez días hábiles16, establecidos en el artículo 8 del Reglamento 
sobre modificaciones, corrió del diecisiete de julio al once de agosto de dos mil diecisiete, por lo tanto, se 
desprende que la entrega de la información correspondiente a la modificación de los principios y Estatutos de 
la Agrupación Política, se hizo supuestamente de forma extemporánea. 

SEGUNDO. ESTUDIO DE FONDO. 

1. Planteamiento del caso. 

En términos de lo resuelto por este Consejo General mediante Resolución INE/CG631/2017, la materia del 
presente procedimiento sancionador consiste en la presunta transgresión a lo establecido en el artículo 444, 
numeral 1, incisos a) y b), de la LGIPE, en relación con lo previsto en el diverso 8 del Reglamento sobre 
modificaciones, derivado de que presuntamente la Agrupación Política presentó fuera del plazo de diez días 
hábiles previsto en los referidos preceptos normativos, diversa documentación relacionada con la modificación 
a sus documentos básicos. 

2. Excepciones y Defensas 

La Agrupación Política en su escrito de contestación al emplazamiento, en esencia manifestó lo siguiente: 

 Que reconocen que la información fue puesta al conocimiento del Instituto Nacional Electoral el 
treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete y, no dentro de los diez días hábiles que el artículo 
fundatorio refiere. 

 Que obedeció a una confusión, sin mala fe o de intento de engaño alguno, ya que la Agrupación 
Política, recibió un oficio, donde se les observa que la plataforma de principios básicos y Estatutos, 
debería de ser ajustada a la ley y se otorgó como fecha máxima para ello el treinta y uno de agosto de 
dos mil diecisiete, de acuerdo al resolutivo SEGUNDO de la resolución del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral de fecha dieciocho de abril de dos mil diecisiete, siendo esa interpretación 
la que creó la confusión involuntaria, sin querer omitir lo estipulado en el reglamento de la ley 
correspondiente.” 

Es importante precisar que la Agrupación Política no dio contestación a la vista para formular alegatos, no 
obstante de que fue debidamente notificada. 

3. Fijación de la litis. 

La cuestión a dilucidar consiste en determinar si la Agrupación Política presentó la documentación en la 
cual se aprobaron diversas modificaciones a sus documentos básicos dentro del plazo de diez días hábiles 
conforme a lo establecido en el artículo 444, numeral 1, incisos a) y b), de la LGIPE, en relación con lo 
previsto en el diverso 8 del Reglamento sobre modificaciones, así como si, en su caso, existe alguna 
justificación razonable para que dicha agrupación política haya incumplido con el plazo reglamentario 
antes referido. 

                                                 
16 Artículo 8. 1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 del presente Reglamento, para la modificación de documentos básicos, la 
comunicación deberá presentarse con todos sus anexos al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el Partido Político o Agrupación Política. 2. La 
Secretaría Ejecutiva remitirá a la Dirección Ejecutiva el escrito y sus anexos, para que verifique el cumplimiento del procedimiento estatutario, 
y analice la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 
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4. Marco normativo 

En el artículo 20, primer párrafo, de la LGPP se establece que las agrupaciones políticas nacionales son 
formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, 
así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

Por su parte, en el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones, se establece, en lo que interesa, 
lo siguiente: 

“1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 del presente Reglamento, para la 
modificación de documentos básicos, la comunicación deberá presentarse con todos sus 
anexos al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el Partido 
Político o Agrupación Política. 

2. La Secretaría Ejecutiva remitirá a la Dirección Ejecutiva el escrito y sus anexos, para que 
verifique el cumplimiento del procedimiento estatutario, y analice la procedencia constitucional 
y legal de las modificaciones presentadas.” 

Énfasis añadido 

El anterior precepto se relaciona con el artículo 5 del mismo Reglamento, en el que se indica lo siguiente: 

“1. Toda comunicación emitida en cumplimiento a lo dispuesto en la LGPP, así como en el 
artículo anterior, deberá presentarse por escrito y estar acompañada de los documentos 
originales o certificados por notario público o por el órgano partidario facultado 
estatutariamente que permitan a la autoridad electoral verificar que se hayan cumplido las 
disposiciones previstas en los Estatutos del Partido Político o Agrupación Política Nacional de 
que se trate. 

2. La comunicación que sea presentada ante instancia distinta a las indicadas en el presente 
Reglamento, deberá ser remitida de inmediato a la instancia competente y a partir de la 
recepción en ésta última, comenzarán a computarse los plazos respectivos.” 

Asimismo, en el artículo 35 de la LGPP se establece que son documentos básicos de los partidos 
políticos: la declaración de principios; el programa de acción y el Estatuto, lo cual es también aplicable a las 
agrupaciones políticas, pues de conformidad con lo previsto en el artículo 1, párrafo 1, inciso j) del mismo 
ordenamiento, en éste se regula también el régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales. 

Por tanto, al no existir disposición expresa respecto a lo que debe entenderse por los documentos básicos 
de las agrupaciones políticas resulta aplicable el referido artículo 35. 

En consecuencia, tanto los partidos políticos como las agrupaciones políticas se encuentran obligados a 
presentar a este Consejo General las modificaciones a su declaración de principios, programa de acción y 
Estatuto, en un plazo que no podrá exceder de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se tome 
dicho acuerdo. 

5. Acreditación de los hechos 

A efecto de determinar la legalidad o ilegalidad de los hechos materia de la vista, se verificará, en 
principio, la existencia de los mismos, así como las circunstancias en que se realizaron, a partir de las 
constancias probatorias que obran en el expediente. 

A) El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, el Consejo General mediante Resolución INE/CG112/2017 
otorgó a la asociación denominada “Confío en México”, el registro como Agrupación Política Nacional, de igual 
manera, se ordenó que realizara las reformas a su declaración de principios y a sus Estatutos, a más tardar el 
treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete. 

B) El quince de julio de dos mil diecisiete, la Agrupación Política celebró su Asamblea Nacional 
Extraordinaria, en la cual, entre otros asuntos, se aprobaron diversas modificaciones a su declaración de 
principios y Estatutos, en cumplimiento a la Resolución INE/CG112/2017, emitida por el Consejo General. 

Lo anterior, conforme al Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de quince de julio de dos mil diecisiete, 
remitida por la DEPPP en copia certificada, y que obra en el presente expediente17. 

C) El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, Salvador Cosio Gaona y Martín López Cedillo, 
Presidente y Secretario General, respectivamente, de la Agrupación Política, comunicaron al INE, la 
celebración de la Asamblea Nacional con carácter de Extraordinaria el quince de julio de dos mil diecisiete, en 
la cual realizaron modificaciones a su declaración de principios y sus Estatutos. 

                                                 
17 Visible en las páginas 194 y 195 del expediente. 
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Lo anterior, conforme a la copia certificada del escrito de treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, 
suscritos por Presidente y Secretario General, respectivamente, de la Agrupación Política18. 

D) El veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, en la Resolución INE/CG631/2017 se determinó, entre 
otras cuestiones, lo siguiente: 

 La procedencia constitucional y legal de las modificaciones realizada a la declaración de principios y 
Estatutos de la Agrupación Política en cumplimiento a la Resolución INE/CG112/2017. 

 Vista al Secretario Ejecutivo del INE, respecto de un posible incumplimiento por parte de la 
Agrupación Política a lo previsto en el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones. 

Los medios de prueba referidos en los incisos B) y C), tiene el carácter de documentales públicas, al estar 
certificados por una autoridad competente y no haber sido cuestionados respecto a su autenticidad y 
precisión, conforme a lo previsto en los artículos 461, párrafo 3, inciso a) y 462, párrafo 2, de la LGIPE, y 22, 
párrafo 1, fracción I, inciso c), del Reglamento de Quejas. 

6. Análisis del caso concreto 

En el caso, se tiene constancia que el quince de julio de dos mil diecisiete, la Agrupación Política, celebró 
su Asamblea Nacional Extraordinaria, en la que, entre otros asuntos, se acordó: 

“CUARTO. En el desahogo de este punto y para dar cumplimiento a las observaciones 
planteadas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en el resolutivo de fecha 18 
de abril del año de 2017, se pone a discusión el documento que contiene las observaciones 
hechas por el Consejo General del INE y propuesta de corrección y modificación de 
los puntos observados, una vez leído el documento y toda vez que fue circulado entre los 
delegados asistente con tiempo de anticipación se pregunta si hay alguna observación a la 
propuesta y toda vez que no existe discusión se somete a votación, mismo que es aprobado 
por unanimidad de los presentes y se ordena integrar el documento a los estatus 
correspondientes, documento que se adjunta a la presente acta como anexo No. 3 Y forma 
parte integral del acta de la asamblea como si estuviera inserto en la misma.” 

De igual manera, en el expediente, se cuenta con copia certificada del acuse de recibo del escrito 
presentado por el Presidente y el Secretario General de la Agrupación Política, en el que hizo del 
conocimiento de este Instituto, la realización de la asamblea de mérito, de las asambleas estatales, para lo 
cual remitió las constancias que consideraron pertinentes. Cabe señalar que el acuse referido tiene sello del 
treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete. 

Conforme a lo establecido en el 8 del Reglamento sobre modificaciones, la Agrupación Política debió 
informar a este Instituto de dichas modificaciones entre el diecisiete de julio al once de agosto de dos mil 
diecisiete: lo anterior, sin contar sábados y domingos por ser inhábiles para dichos efectos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9, numeral 2 del Reglamento de Quejas en relación con el artículo 7 de la Ley 
de Medios. 

De igual manera, considerando el aviso relativo al primer periodo vacacional del personal del Instituto 
Nacional Electoral para el año dos mil diecisiete, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de abril del mismo año, no corrieron los términos entre el veinticuatro de julio al cuatro de agosto de dos 
mil diecisiete. 

Lo anterior, como se esquematiza a continuación: 

Julio 2017 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

      15 

Asamblea Nacional 
Extraordinaria 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31      
 

                                                 
18 Visible en la página 193 del expediente. 
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Agosto 2017 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31 

Informa al INE 

  

 

Tomando en consideración que fue hasta el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Presidente y el 
Secretario de la Agrupación Política informaron de la modificación realizada, se advierte que se llevó a cabo 
fuera del plazo de diez días hábiles, es decir, catorce días hábiles posteriores a lo previsto en la normativa 
aplicable, por lo cual resulta incontrovertible que dicho aviso se llevó a cabo fuera del plazo legal. 

Por lo anterior, debe concluirse que la Agrupación Política incumplió con lo previsto en el artículo 8 del 
Reglamento sobre modificaciones, y debe aplicarse la sanción que en derecho corresponda. 

Cabe señalar que el Presidente y el Secretario General de la Agrupación Política manifestaron en el 
desahogo del emplazamiento, que dicha omisión se debió a una confusión involuntaria, derivado de que en el 
resolutivo Segundo de la resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de fecha dieciocho 
de abril de dos mil diecisiete, se interpretó que las modificaciones a su Declaración de Principios y a sus 
Estatutos, debía cumplirse como fecha máxima el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete. 

De lo anterior, se deduce que el Presidente y Secretario General de la Agrupación Política, mal interpretó 
lo ordenado en la resolución señalada con anterioridad, dado que la misma indicaba claramente que los 
cambios a sus documentos básicos, se tenían que efectuar a más tardar el treinta y uno de agosto de dos mil 
diecisiete, y que dichas modificaciones se informaran de acuerdo al artículo 8 del Reglamento sobre 
modificaciones, dentro de los diez hábiles siguientes, más no que la fecha límite para informar al Instituto de 
dichas modificaciones era el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, como indebidamente lo interpretó la 
Agrupación Política, sin que ese argumento sea suficiente para absolverlo de su responsabilidad en el 
incumplimiento de dicha obligación. 

En consonancia con la solicitud planteada, el Consejo General, aprobó, el veintidós de diciembre de dos 
mil diecisiete, declarando procedente la modificación acordada por la ahora denunciada, como se desprende 
de la siguiente transcripción: 

Resolución INE/CG631/2017 aprobada el veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

... 

“Primero.- Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones realizadas a 
la Declaración de Principios y Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada 
“Confío en México” en cumplimiento a la Resolución INE/CG112/2017, conforme al texto 
aprobado en la Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el quince de julio de dos 
mil diecisiete. 

... 

Cabe precisar que, de acuerdo con la información proporcionada por la Dirección de Instrucción Recursal 
de este Instituto, la citada resolución no fue impugnada. 

Por lo anterior, debe concluirse que, la Agrupación Política Nacional “Confío en México” incumplió con lo 
previsto en el artículo 8 del Reglamento, y debe aplicarse la sanción que en derecho corresponda. 

En suma, para esta autoridad, debe determinarse como fundado el presente procedimiento en contra de 
la Agrupación Política. 
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TERCERO. CALIFICACIÓN DE LA FALTA E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Una vez que ha 
quedado demostrada la infracción cometida por la Agrupación Política, es necesario determinar la sanción 
correspondiente, tomando en consideración para ello, en primer lugar, los criterios establecidos en el artículo 
444, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE; y en segundo, el catálogo de sanciones que se pueden imponer a los 
agrupaciones políticas infractoras, con arreglo a lo dispuesto en el diverso 456, párrafo 1, inciso b), del mismo 
cuerpo normativo. 

En relación con ello, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que se deben 
tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión de la falta. 

I.- Así, para calificar debidamente la falta, se debe valorar: 

 Tipo de infracción, conductas y disposiciones jurídica infringidas 

 Bien jurídico tutelado (transcendencia de las normas transgredidas) 

 Singularidad y pluralidad de la falta 

 Circunstancias de tiempo, modo y lugar 

 Intencionalidad (comisión dolosa o culposa) 

 Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

 Condiciones externas y los medios de ejecución 

 Tipo de infracción 

TIPO DE INFRACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA 
CONDUCTA 

DISPOSICIONES JURÍDICAS 
INFRINGIDAS 

La falta acreditada es de omisión, 
cometida por la denunciada al no 
presentar dentro del plazo concedido por 
la ley, las modificaciones a sus 
documentos básicos. 

Entrega de manera 
extemporánea la 
modificación a sus 
documentos básicos. 

Artículo 444, párrafo 1, incisos a) 
y b), de la LGIPE, en relación 
con lo previsto en el diverso 8 del 
Reglamento sobre 
modificaciones 

 

 Bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

El bien jurídico tutelado por las normas transgredidas, consiste en garantizar la certeza y legalidad en la 
rendición de cuentas, principios con los que deben conducirse las agrupaciones políticas nacionales, lo que se 
cumple a través de la entrega en tiempo y forma de las modificaciones a los documentos básicos acordadas 
a través de sus respectivos órganos competentes. 

 La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso, se acreditó la comisión de una sola infracción, consistente en la vulneración a lo establecido en 
el artículo 8 del Reglamento sobre modificaciones, en virtud de que la Agrupación Política entregó de manera 
extemporánea la modificación de sus documentos básicos. 

 Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 
conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 

 Modo. En el caso bajo estudio, el incumplimiento por parte de la denunciada a las disposiciones del 
Reglamento, se da por la presentación extemporánea de la modificación de sus documentos básicos, 
lo cual se materializó a través de la presentación, el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, de 
modificaciones realizadas a la Declaración de Principios y Estatutos, realizada el quince de julio 
de dos mil diecisiete. 

 Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, se tiene por acreditado que el 
incumplimiento de los artículos antes señalados, ocurrió entre el diecisiete de agosto y el once de 
agosto de dos mil diecisiete, plazo de diez días hábiles que tenía la Agrupación Política para informar 
sobre la modificación de sus documentos básicos, siendo que el treinta y uno de agosto siguiente, fue 
la fecha en que informó al INE. 

 Lugar. Ciudad de México, donde se ubica la sede de la DEPPP, en la que se recibió el oficio que fue 
presentado fuera de tiempo. 
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 Intencionalidad (comisión dolosa o culposa) 

En el caso particular, en razón de que la Agrupación Política notificó a la autoridad el cambio a sus 
documentos básicos, (catorce días hábiles después de haber vencido el plazo para presentarlos) se considera 
que existió intención de cumplir —si bien se hizo fuera del término legal—por tanto, se considera que no 
existió dolo. 

 Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

Se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y sistemática, por parte de la 
denunciada, toda vez que en el presente asunto se considera se realizó en un solo momento. 

 Condiciones externas 

La conducta infractora desplegada por la Agrupación Política, tuvo verificativo el treinta y uno de agosto de 
dos mil diecisiete, a través de la presentación, de las modificaciones realizadas a su Declaración de Principios 
y Estatutos, es decir, la omisión de presentarlas dentro del plazo reglamentario, sin que dicha conducta tuviera 
impacto en un Proceso Electoral en curso. 

II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, se procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

■ Calificación de la gravedad de la infracción 

■ Reincidencia 

■ Condiciones socioeconómicas 

■ Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 

■ Sanción a imponer 

 La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la infracción debe 
calificarse dependiendo de las circunstancias particulares, contando con una amplia facultad discrecional para 
calificar la gravedad o levedad de una infracción. 

Bajo este contexto, una vez acreditada la infracción, esta autoridad electoral debe determinar, en principio, 
si la falta fue levísima, leve o grave, y en caso del último supuesto, precisar si se trata de una gravedad 
ordinaria, especial o mayor, tomando en consideración los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron 
en la omisión que produjo la infracción electoral, tales como el tipo de infracción; el bien jurídico tutelado; 
singularidad y pluralidad de la falta; las circunstancias de tiempo, modo y lugar; el dolo o culpa; la reiteración 
de infracciones; las condiciones externas y los medios de ejecución. 

Por tanto, para la calificación de la falta, se toma en consideración que la Agrupación Política: 

 El día quince de julio de dos mil diecisiete, celebró su Asamblea Nacional Extraordinaria, en la que 
fueron aprobadas, entre otros asuntos, las modificaciones a su Declaración de Principios y Estatutos. 

 Que el treinta y uno de agosto de ese mismo año, presentó ante la DEPPP la información 
correspondiente a esa asamblea en la que se acordó la modificación a su Declaración de Principios y 
Estatutos, y por tanto, se situó en la hipótesis de incumplimiento al plazo establecido para ello en el 
Reglamento sobre modificaciones. 

 Infringió una disposición específica de nivel reglamentario, y que la infracción no es reiterada ni 
sistemática y que no se cuenta con elementos para determinar que existe reincidente. 

Por lo anterior y ante la conjunción de los elementos mencionados, se considera que la infracción debe 
calificarse como LEVÍSIMA. 

 Reincidencia 

En el presente asunto, no puede considerarse actualizada la reincidencia por cuanto hace a la 
denunciada, pues en los archivos de este Instituto, no obra alguna resolución en la que se le haya sancionado 
por faltas como la que ha quedado debidamente acreditada. 

 El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 

De la investigación realizada en el presente procedimiento, no se obtuvieron elementos que permitan 
establecer que la denunciada, haya obtenido beneficios derivados de la omisión de presentar, dentro del plazo 
otorgado para ello, de las modificaciones de sus documentos básicos. 
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 Sanción a imponer 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que la LGIPE confiere a la autoridad 
electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta 
desplegada por el sujeto infractor, y a su vez, sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otra 
persona, realice una falta similar. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer a la denunciada, se encuentran especificadas 
en el artículo 456, numeral 1, inciso b), de la LGIPE. 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe resultar una medida ejemplar, tendente 
a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, lo cierto es que en cada caso se deben 
valorar las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como las condiciones subjetivas que rodean 
la comisión de las faltas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, 
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

En ese orden de ideas, este órgano resolutor se encuentra investido con una potestad sancionadora que 
le permite valorar a su arbitrio las circunstancias que se actualizaron en la comisión de la infracción, así como 
su gravedad, máxime si se toma en cuenta que la LGIPE, no determina pormenorizada y casuísticamente, 
todas y cada una de las condiciones del ejercicio de dicha potestad; por el contrario, solo establece las bases 
genéricas para el ejercicio de la misma, dejando que sea la autoridad quien determine el tipo de sanción que 
debe aplicarse y, en su caso, el monto de la misma. 

Al respecto, debe decirse que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 456, párrafo 1, inciso b) la 
LGIPE, dentro del catálogo de sanciones aplicables a las agrupaciones políticas, se encuentran las siguientes: 

Artículo 456. 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

(…) 

b) Respecto de las agrupaciones políticas: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según 
la gravedad de la falta, y 

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor 
a seis meses. 

En este sentido, y toda vez que la conducta ha sido calificada como LEVÍSIMA, con base en los elementos 
subjetivos y objetivos descritos párrafos anteriores, es que a juicio de este órgano electoral se justifica la 
imposición de la sanción prevista en el artículo 456, párrafo 1, inciso b), fracción I, de la LGIPE, consistente en 
una amonestación pública, pues tal medida permitiría cumplir con la finalidad correctiva de una sanción 
administrativa, pues las sanciones previstas en las fracción II y III de dicho numeral, consistentes en una multa 
de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal o la suspensión no menor a 
seis meses o cancelación de su registro, resultarían excesivas y desproporcionadas con la falta acreditada. 

Lo anterior, tiene sustento en la Tesis XXVIII/2003, dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, misma que a letra dice: 

SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA MÍNIMA QUE 
CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS 
CONCURRENTES.- En la mecánica para la individualización de las sanciones, se debe partir 
de que la demostración de una infracción que se encuadre, en principio, en alguno de los 
supuestos establecidos por el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de los que permiten una graduación, conduce automáticamente a 
que el infractor se haga acreedor, por lo menos, a la imposición del mínimo de la sanción, sin 
que exista fundamento o razón para saltar de inmediato y sin más al punto medio entre los 
extremos mínimo y máximo. Una vez ubicado en el extremo mínimo, se deben apreciar las 
circunstancias particulares del transgresor, así como las relativas al modo, tiempo y lugar 
de la ejecución de los hechos, lo que puede constituir una fuerza de gravitación o polo de 
atracción que mueva la cuantificación de un punto inicial, hacia uno de mayor entidad, y sólo 
con la concurrencia de varios elementos adversos al sujeto se puede llegar al extremo de 
imponer el máximo monto de la sanción. 

De acuerdo con lo anterior, tomando en cuenta cada uno de los elementos que se han analizado 
en la presente Resolución, se considera procedente imponer como sanción una amonestación pública a la 
Agrupación Política. 
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Criterio similar sostuvo este Consejo General en las determinaciones INE/CG166/2017 e 
INE/CG167/2017, de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, al resolver los procedimientos sancionadores 
ordinarios identificados con las claves UT/SCG/Q/CG/8/2017 y UT/SCG/Q/CG/9/2017, respectivamente, 
derivado de una falta de la misma naturaleza a la que aquí se sanciona. 

En el caso, en razón de que la sanción que se impone consiste en una amonestación pública, no resulta 
necesario el análisis de las condiciones socioeconómicas del infractor e impacto en las actividades del mismo. 

CUARTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A efecto de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 
contenido en el artículo 17 de la Constitución, debe precisarse que en términos de lo dispuesto en el artículo 
42 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la presente determinación 
es impugnable mediante el recurso de apelación. 

Por lo expuesto y fundado, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario iniciado en contra de la Agrupación 
Política, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se impone a la Agrupación Política Nacional denominada “Confío en México”, una sanción 
consistente en una AMONESTACIÓN PÚBLICA, en los términos del Considerando TERCERO de la 
presente Resolución. 

TERCERO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de apelación, previsto en el 
artículo 42, de la Ley de Medios. 

CUARTO. Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de hacer 
efectiva la sanción impuesta a la Agrupación Política Nacional denominada “Confío en México”, una vez 
que la misma haya causado estado. 

Notifíquese personalmente a la Agrupación Política Nacional denominada “Confío en México”; y por 
estrados a quienes les resulte de interés. Lo anterior, con fundamento en los artículos 460 de la LGIPE; 28, 
29 y 30 del Reglamento de Quejas. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 20 de junio de 
2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprobó modificar el 
anexo 4.1 apartado 5 denominado criterios de dotación de documentos electorales del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprobó 
modificar el anexo 4.1 apartado 5 denominado criterios de dotación de documentos electorales del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional 
Electoral. INE/CG121/2019 de fecha 21 de marzo de 2019. 

ANTECEDENTES 

I. (…) 

 VI. En fecha 13 de marzo de 2019, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación dictó sentencia, en el expediente SUP-RAP16/2019 Y ACUMULADOS, mediante la que 
resolvió declarar la invalidez del acuerdo aprobado por la Comisión Temporal de Seguimiento de los 
Procesos Electorales Locales 2018-2019 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
identificado con la clave INE/COTSPEL002/2019. (…) 
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CONSIDERANDOS 

1. (…) 

26. Por ello, la existencia de una representación de los partidos políticos, y en su caso, los de las 
candidaturas independientes, ante las mesas directivas de casilla y generales, tiene una doble 
óptica; por una parte, realiza actividades de observancia y vigilancia de los comicios, a fin de 
testificar el apego al cauce legal de las diversas actividades que se realizan el día de la Jornada 
Electoral y, por otra, como representante de los intereses de los candidatos que participan en la 
contienda electoral, su función consiste en velar porque existan las condiciones necesarias para 
que los electores emitan su sufragio de manera universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible y que no se generen actos presión o coacción a los electores, así como las demás 
garantías constitucionales y convencionales establecidas para su ejercicio, y que los votos se 
cuenten de manera correcta. 

27. Es necesario analizar si el criterio contenido en el RE se encuentra acorde a la dotación de 
boletas en razón de las figuras que pueden acreditar en la casilla…. 

 (…) 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba con fundamento en el artículo 443, párrafo primero del RE modificar el anexo 4.1 
apartado 5 denominado “criterios de dotación de documentos electorales” del RE, respecto a los supuestos, la 
cantidad y el criterio de distribución de la boleta en cada elección, en los siguientes términos: 

DOCUMENTO CANTIDAD CRITERIO DE DISTRIBUCIÓN 

1  

 
Boleta de 
cada 
elección  

1 

Por cada elector registrado en el listado nominal de
las casillas básicas, contiguas y extraordinarias
(en entidades con elecciones federales, elecciones 
locales y elecciones concurrentes).  

4 
Por cada partido político con registro nacional, en casillas 
básicas, contiguas, extraordinarias y especiales
(en entidades con elecciones concurrentes).   

  

2 

Por cada partido político con registro nacional, en 
casillas básicas, contiguas, extraordinarias y 
especiales (en entidades con elecciones únicamente 
federales o locales).   

  
750 

Por cada Casilla Especial (en entidades con elecciones 
federales, elecciones locales y elecciones concurrentes).  

  

2 

Por candidatura independiente aprobada para elecciones 
federales, en casillas básicas, contiguas, extraordinarias 
y especiales del ámbito geográfico del cargo por el 
que contienda (en entidades donde haya elecciones 
concurrentes o únicamente federales).  

  

2 

Por candidatura independiente aprobada para elecciones 
locales, en casillas básicas, contiguas, extraordinarias y 
especiales, del ámbito geográfico del cargo por el que 
contienda, (ya sea estatal, distrital o municipal) en 
entidades con elecciones concurrentes o locales.  

  
2 

Por cada partido político con registro local, en casillas 
básicas, contiguas, extraordinarias y especiales,
(en entidades con elecciones concurrentes o locales).  

 

(…) 

El Acuerdo podrá consultarse de manera íntegra en la siguiente dirección electrónica: 

Página INE: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/106769/CGex201903-21-ap-15.pdf 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/CGex201903_21_ap_15.pdf 

Ciudad de México, 16 de julio de 2019.- La Encargada del despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, María del Carmen Colín Martínez.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 143/2019, promovido por Alberto Morales Lugo, contra la 

sentencia de dos de diciembre de dos mil trece, emitida por los Magistrados integrantes de la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 
3348/2005, por auto de fecha siete de junio de dos mil diecinueve, el Magistrado Presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS a los terceros 
interesados Moisés Radabán Fierro, Roberto Reyes Manzo, Gabriel Olvera Bazaldúa, Juan Ignacio Martínez 
Mestas, Luis Fernando Ramírez Martínez y Néstor Javier Bonilla Sotelo; para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 7 de junio de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 482910) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 161/2019 penal, promovido por Julián Sánchez Alamillo, en 
contra de la sentencia de veintinueve de junio de dos mil doce, dictada por los Magistrados Integrantes de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca 1952/2012, por auto de once de junio de dos mil diecinueve, la Magistrada Presidenta del 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Raúl Mancera, 
por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Mexicali, Baja California, 11 de junio de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 482911) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 802/2018-IV, promovido por Arnulfo Arriaga Corona, defensor 

particular de Gilberto Espinoza Montero y Nohemí Hernández Contreras, contra actos del Juez Centésimo 

Décimo Quinto del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de 

Gestión Judicial Número Doce y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 

Alejandro Puga Aguilar, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación 

para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 

practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

(R.- 482965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Mayra Janette Ramírez Elizondo 
(Tercero Interesado) 
Domicilio Ignorado 
En los autos del juicio de amparo 101/2019-III promovido por Gerardo Rico Espinoza, defensor público de 

Noé Alejandro Martínez Rentería en siete de junio de dos mil diecinueve se ordenó la publicación de edictos 
con la finalidad de emplazar a juicio a la tercero interesada Mayra Janette Ramírez Elizondo quien deberá 
presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León ubicado en la 
Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de la ciudad de Monterrey debidamente identificado dentro 
del término de treinta días hábiles contados del siguiente al de la última publicación de los edictos a fin de que 
haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación del juicio de amparo de referencia 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes 
 

Monterrey N L a 07 de junio de 2019 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Licenciado Francisco Barrientos Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 483242) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 56/2019, instado por Jesús Gilberto Rodríguez Cisneros, contra actos de la 

Magistrada de la Cuarta Sala Unitaria Penal del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en Monterrey, Nuevo León, donde los actos impugnados consistentes en la orden de detención y 
reaprehensión y auto de formal prisión de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado dentro del toca 
220/2016, y al desconocerse el domicilio de la tercera interesada “La Teja S.A. de C.V. (La Península Fish & 
Grill)”, por conducto de su representante legal, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este 
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órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de Monterrey o su 
área metropolitana, apercibida de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal efecto se fija en este Juzgado. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y de los demás 
proveídos. 
 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 12 de junio de 2019 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

David Mendoza Cordero 
Rúbrica. 

(R.- 483262) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
Ignacia Vázquez González 

Por vía de notificación se le hace saber que en este juzgado federal se está tramitando el juicio de amparo 
948/2018-D, promovido por Aurelia Vázquez González, contra un acto de la Sala Civil-Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, consistente en la resolución de veintinueve de agosto de dos mil 
dieciocho, dictada en el toca de queja 246/2018 del índice de la citada autoridad, asimismo, se le hace saber 
que deberá apersonarse dentro del plazo de treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibida que en caso de no hacerlo, se proseguirá con el trámite del juicio de amparo anteriormente citado y 
sin ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le practicarán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal. Lo que se hace de su conocimiento para los 
efectos legales procedentes. 

 
Apizaco, Tlaxcala, catorce de junio de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Gustavo Virgen Villagómez 

Rúbrica. 
(R.- 483265) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Juan Guadalupe Girón Tovar 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.85/2019 de este índice, promovido por el quejoso Jaime Sandoval de la Rosa, se ordenó emplazarlo 
(llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a 
sus intereses convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, 21 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 483390) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del XI Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

En el amparo directo 489/2018, promovido por María Lilian Nieto Ortiz, contra el laudo de catorce de 
agosto de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, en el juicio J-I-S1-1466/2011, radicado en este 
Tribunal Colegiado, por auto de dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho y en cumplimiento al mismo, por 
no haber sido localizado el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente 
juicio constitucional por medio de este edicto a "Soluciones Globales Monarca", Sociedad Anónima De 
Capital Variable, en su carácter de tercero interesada; edicto que se deberá publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber que podrá presentarse ante este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos de así estimarlo pertinente dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndole que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal 
se le harán por lista, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple 
de la demanda de amparo. 
 

Morelia, Michoacán, a 14 de junio de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Luis Arturo Pérez Velarde. 

Rúbrica. 
(R.- 483393) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Humberto Laredo Estrada. 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 
102/2019 de este índice, promovido por el quejoso Erick Becerra Acevedo, se ordenó emplazarlo (llamarlo a 
juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés 
convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, 21 de Junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
La Secretaria de Acuerdos 

Paola Montserrat Amador Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 483395) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

Terceros interesados Pablo Sánchez Sendra y Comercial Sandra Sociedad anónima de capital variable. 
“Inserto: Se comunica a los terceros interesados Pablo Sánchez Sendra y Comercial Sandra, sociedad 

anónima de capital variable, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con 
residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, se admitió a 
trámite la demanda de amparo promovida por Victoriana Rojas Valle, por propio derecho, misma que se 
registró con el número 964/2018-II, contra actos del Juez Séptimo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otras autoridades, a las que se les atribuyó 
como acto reclamado la sentencia interlocutoria de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, dictada en el 
expediente 826/2015 y la inconstitucionalidad de los artículos 2.186 al 2.227 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México, haciéndoles de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, y que cuentan con el término de 
treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos.”. 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días hábiles 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 483324) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En autos del juicio de amparo 169/2019-IV, promovido por RAFAEL EFRÉN GONZÁLEZ OSÉS y JESÚS 

GONZÁLEZ OSÉS CEREZO, por propio derecho y como representantes legales de la persona moral 
“CAMIONES, AUTOBUSES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, contra el acto 
de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
resolución de apelación emitida el nueve de enero de dos mil diecinueve, dictada en el Toca 1118/2016, 
mediante la cual la autoridad responsable confirmó la diversa emitida por la Juez interina 
Cuadragésimo Penal de la Ciudad de México, en la que negó las órdenes de aprehensión solicitadas, 
se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Hugo Orlando Férrea, Federico Axat y Pablo 
Pelussi, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Mesa IV de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho  
le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, México, veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 483370) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Juicio de Amparo Indirecto 6/2019-lll 
Quejoso: Bufete Peninsular, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
 por conducto de su representante Teófilo Tufik Domínguez Marum 

EDICTO 
 

Hago saber: en el referido juicio de amparo promovido por el mencionado quejoso, contra actos del 
Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo y otras 
autoridad, consistente en el acuerdo de trámite: 0638/2018 de cinco de diciembre de dos mil dieciocho dictado 
dentro del procedimiento administrativo PFPA/QR00/SJ/ANP/0209/05 del índice de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente; así como las notificaciones y todo lo actuado en el citado procedimiento. Ahora, se 
hace constar que en el referido juicio de amparo, por acuerdo de trece de junio de dos mil diecinueve, se 
ordenó emplazar al tercero interesado Horo Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de quien legalmente la represente, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que 
se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo por medio de este edicto 
que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno periódico 
de mayor circulación en la República, además de fijarse en la puerta de este Juzgado, una copia íntegra del 
presente por todo el tiempo del emplazamiento; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este 
Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la 
última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, apercibido que de no hacerlo en el término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de la lista que se fija en un 
lugar visible y de fácil acceso de este Juzgado, sin necesidad de dictar ulterior acuerdo y sin perjuicio del 
derecho procesal que le asiste para señalar domicilio para tales efectos en cualquier etapa de este 
procedimiento, con fundamento en los artículos 27, fracción lll, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
citada ley. Doy fe. 
 

Cancún, Quintana Roo; veintiuno de junio de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Fernanda Pontones Mondragón 
Rúbrica. 

(R.- 483903) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Christian Gerardo Pantoja Tamayo, Iván Pantoja Tamayo, José Francisco Villavicencio Badillo, Juan 

Carlos Razo Rodríguez y Guillermina Rodríguez Vargas. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en Irapuato. En los autos del 
juicio de amparo 989/2018-II, promovido por Gustavo Zavala Zavala, apoderado legal de BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en el que se reclama la 
resolución que declaró improcedente el recurso de revisión interpuesto en contra del auto de cuatro de junio 
de dos mil dieciocho, por el que el Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje esta ciudad, 
desechó el incidente de prescripción negativa del derecho de la parte actora para ejecutar el laudo dictado en 
el juicio laboral 829/2012/L1/CB/IND, para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente 
juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a diez horas con veinte minutos del once de 
julio de dos mil diecinueve.  

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como 
en el periódico La Jornada, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente 

Irapuato, Guanajuato: veinte de junio de dos mil diecinueve. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 484012) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 346/2019 

Y SUS ACUMULADOS 347/2019 AL 367/2019. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

"YANNINI AGENTE DE SEGUROS Y FIANZAS" 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el juicio de amparo 346/2019 Y SUS ACUMULADOS 347/2019 AL 367/2019, del índice del juzgado al 

rubro citado, promovido por Alejandro Segall Freidkes, en su carácter de apoderado de “Metlife México", 
sociedad anónima, contra actos de la Cuarta Sala y del Juez Cuadragésimo Noveno, ambos de lo Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama lo siguiente: La sentencia 

interlocutoria de quince de marzo de dos mil diecinueve, dictada en los autos del toca 658/2017/44, mediante 

la cual se modificó el auto de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, emitido en el expediente 851/2015, por 

el Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada "Yannini Agente de Seguros y Fianzas” 

sociedad anónima de capital variable, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarla por medio de edictos 

que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diario de mayor circulación en la República, esto es, que entre cada una de las publicaciones 

mediarán seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil; por lo que se le 

hace de su conocimiento que deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta 

días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo en dicho plazo 

y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le harán las ulteriores notificaciones 

por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, cuatro de julio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán 

Rúbrica 

(R.- 484108) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Miguel Angel Calderón Medina 

Vs. 

Langer Sevy, S.A. de C.V. 

M. 1713778 Mi Fridita y Diseño 

Exped: P.C. 708/2019 (N-203) 8730 

Folio: 28458 

Langer Sevy, S.A. de C.V. 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos, presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el 22 de marzo de 2019,  

con folio 008730, José Juan Méndez Cortés, apoderado de MIGUEL ANGEL CALDERÓN MEDINA,  

solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro.  

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  

a LANGER SEVY, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 

a su derecho convenga, apercibida de que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

27 de junio de 2019. 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 484122) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de México 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Oficio Núm.: 312-1/70156/2019 
Exp.: CNBV.3S.3.2, 312 (7447) 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO PAGATODO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 66, Piso 2, 
Centro Comercial Lomas Plaza, 
Col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México. 
AT’N: ING. ALEJANDRO RAMOS LARIOS 
Director General 
Mediante oficio 312-1/70067/2019 de fecha 6 de mayo de 2019, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo séptimo de los estatutos sociales de Banco PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple, con motivo 
del aumento a su capital social de $337’500,000.00 (trescientos treinta y siete millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) a $341’500,000.00 (trescientos cuarenta y un millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
acordada en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de marzo de 2019. 

Al respecto, con escrito presentado el 21 de junio de 2019 y en cumplimiento al requerimiento contenido 
en el oficio antes referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 57,113 de fecha  
17 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Maximino García Cueto, notario público número 14 de 
la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta misma ciudad el 
17 de junio de 2019, bajo el folio mercantil 488838-1, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que 
se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiende a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple y demás 
actos que se indican” contenida en oficio 100/022/2012 emitido por esta Comisión el 18 de septiembre de 
2012 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013, misma que fue modificada por 
última vez con oficio 312-1/70089/2019, emitido por esta Comisión el 27 de mayo de 2019 y publicado en 
dicho Diario el 19 de junio de 2019, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de “Banco PagaTodo S.A., Institución de Banca Múltiple” es la cantidad de 

$341’500,000.00 (trescientos cuarenta y un millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a esta 
autoridad la fecha de las publicaciones del presente oficio de modificación, realizadas en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince 
días hábiles posteriores a la fecha de recepción del presente oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16 antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 12, 17 fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II y III y último párrafo y 
40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 10 de julio de 2019. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros B 
C.P. Rafael Cancino Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 484124) 
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